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l. Teorías de las clases sociales 

Existen diversas teorías acerca de las clases sociales, por 

ejemplo las que consideran que las diferentes clases existen por 

la forma en que éstas reciben parte de la riqueza social, encon

trando entonces que la sociedad está dividida en las clases. alta, 

media y baja, según sea el monto de .loa ingresos y la capacidad 

de consumo que cada una tenga. 

Aquí analizaremos. la teoría que toma como origen de las di!!, 

tintas clases sociales a la propiedad de los medios e instrumen

tos de producción, a la apropiación privada de esos medios de 

producción y del producto del trabajo, es decir la apropiación -

del trabajo corporativizado en mercancías. 

En la primera mitad del siglo XIX, en .1842, seis años antes 

de que se publicara el Manifiesto del Partido Co'munista, en Héxi 

co se da un hecho de singular importancia: el distinguido juri§. 

ta y escritor Mariano Otero publicó un ensayo mediante el cual:h.l!, 

·ce un análisis de las clases sociales, del origen de éstas: ·1a -

propiedad: ·las relaciones de las clases (derivádas de su situa-

ción respecto a la propiedad) y los resultados de esas relaciones. 

Al buscar el origen de las diferen'tes clases sociales, enco.!1 

tró que ·"Son sin 'duda muchos y numerosos los elementos que const,! 
1·: 

tuyen la.ji so.ciedades: pero si entre ellos se buscara un principio 

' qenerado,r, un hecho que modifique y comprenda a todos los otros y·· 

del que salgan como de un origen común todos los fenómenos socia

les qu,e parecen aislados, éste no puede ser otro que la organiza

ción de¡ la propiedad'! "Vemos ahora cómo la repartición de la pro

piedai ha dividido a la población en las diversas ~lases que con§. 

\ 
\, .. 

·\. 
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tituyen el estado,· 1as relaciones que ha establecido entre ellas 

y los resultados de esas relaciones". (1) 

Ejemplificando los resultados de las relaciones de las el~ 

ses, respecto a la propiedad, Mariano Otero dice: "La aristocra--

cia territorial no se puede fundar sin que la superioridad del 

propietario esté garantizada por la inferioridad del trabajador; 

la elevación de 1 uno es corre la ti va a la abyección de 1 otro, - ~-

orase constituya esta inferioridad por la esclavitud feudataria, 

como sucedió antes, o bien por el excesivo aprecio del capital, 

consecuencia precisa del anterior estado·, que abate el· trabajo 

hasta esclavizar al hombre que lo ejerce; ••• "Y refiriéndose. a -

la situación de la clase proletaria urbana. expresa: "La otra pa,t 

te de esa misma clase· que se encuentra diseminada en las pobla--

e iones, ejerciendo las artes mecánicas, sirviendo en los .proced,! 

mientos de la industria y ocupada en el servicio personal tiene 

el mismo órigen, aunque el precio de su trabajo es mucho más al

to que el de los que se destinan a la agricultura, su origen co~ 

mún, el contacto que tienen por estar formando una misma clase -

con el resto de la población y el atraso· de las artes mecánicas 

y de la industria, han hecho que, conservándose en la misma ign2 

rancia y embrutecimiento que el resto de ella, su mansión en las 

ciudades no les haya servido de otra cosa que de contagiarse de 

los vicios de la clase al ta que miraban: vicios que desarrollados 

por un carácter salvaje, han venido a formar de esta población -

un conjunto,doblemente degradado por la estupidez del estado de 

barbarie y por la prostitución del estado social". (2) 

Vladimir I, Lenin define con gran precisión a las clases s2 

.. ·.· 

· •.. 'i 
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CJ.ales ,de la siguiente manera: "Las clases son grandes grupos de 

homb¡:es que se diferencian entre sí por el lugar que ocupan en -

un sistema de producción· social históricamente determinado, por 
•, ' r 

las relaciones en que se encuentran con respecto a los medios de 

producción (relaciones que las leyes refrendan y formulan en su 

mayor p~te), por el papel que desempeñan en la organización so

_cial del trabajo, y, consiguientemente, por el modo y la propor

ción en que reciben_ la· parte de riqueza social. de que disponen. 

Las;·.élases son grupos' humanos, uno. d~ los, cuales puede apropiar- . 

se el.trabajo de otro por ocup¡tr puestos diferentes en un réqi-

men. determinado de economía social••·; C 3'). Al referirse al luqar • 
.. ,· ·. . ·:. ' :· .. :;;,· 
qué ocup~ las clases en un. sistema de producción determinado; 

·.·· .. •. Len in se.'refiere a la sitÜación; de propietados o desposeídos de 
lcis medios de producción i pues enseguf.!ia~ cuando plantea ,las con 

' " ~ ' ·~ 

. . . . 

._die iones ~eces~rias para qué desaparezcan l.as clases sociales, -

.establece q\ie deb.e suprimirse toda' propiedad pr.ivada sobre los -

: !lle~ios; de. producción• 

' .·Aflora revisaremos eL anáÜsis que sobre las .clases hace 

Theotonio dos santos. La cuestión de.que existan tales y tales ,.. 

<clases .:.dice este autor-' se .resuelve analizando el modo de produg_ 

·6ion mismo~ lo que ejemplifica citando el primer párrafo del ca

pítu'lo LII, tercer tomo de EL CAPITAL·, de Carlos Marx, que dice: 

f'Los.ptopieta~ios de simple fuerza de trabajo,. los propietarios 

de capital y los propietarios :de tierras 1 cuyas respílc:tivas fuen, 

'.tes de ingresos son el salari\), ~a 'ganancia y la renta del suelo, 

'es decir los ~brercis asalariados.~. los ~ap¡talistas y l~s ter1·at_! 

nientes, forman _la~ .. tres grandes: qlases de la sociedad moderna -

"'·· 
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basada en el régimen capitalista de producción". (4) 

Para alcanzar el concepto de clases sociales, el autor pla~ 

tea cuatro niveles de análisis: lo. el modo de producción; 2o. 

la estructura social: Jo. la situación social y 4o. la coyuntura. 

Respecto al modo de producción d.ice: "El concepto de clase apar~ 

ce como resultado del análisis de las fuerzas productivas (nivel 

tecnológico de los medfos de producción y orqanizaci6n de la 

fuerza de trabajo) y de las relaciones de producción (relaciones 

que los hombr.es establecen entre sí en. el proceso de producción 

social). Estas ftierzas productivas y estas relaciones de. produc

ción. asumen ciertos modos posibles de relaciCsn en la historia. 

Estos modos son esencialmente contradictorios cuando las relaci2 

nes de producción' se constituyen en base a la· propiedad privada" 

(5). En este nivel destaca que las clases sociales son una expr~ 

sión fundamental de esas relaciones antagónicas y la lucha de 

las clases como el concepto clave para comprender las clases so-

ciales. 

En el segundo nivel, la estructura social, el autor advier

te que el desarrollo del modo de producción crea nuevas formas -

específicas de relación y nuevos componentes de éstas. Es así C2, 

mo surgen sectores sociales como la aristocracia obrera, las el_! 

ses medias y otros. También se considera en este nivel el hecho 

de que en una sociedad específica coexisten formas sociales dis

tintas en antagonismo con la formación dominante. Es el caso de 

la sociedad burguesa en la que existen vestigios de las relaci2 

nes feudales. 

En los niveles tercero y cuarto se analizan dos cuestiones 
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importantes: a) la .necEBidad de nn confundir la estructura social 

con la estratificación social: ni las élites dirigentes con la -

.clase dominante y tampoco la psicología de las clases con la con 

ciencia de clase. b) que las contradicciones, originadas en las 

relaciones de las clases, dan origen a profundos cambios en la -

estructura de clases, según ·1a magnitud de la coyuntura. 

La conciencia de clase. 

Al estudiar el concepto de clases sociales surgen algunos -

aspectos, importantes .como la conciencia de clase. Al respecto, -
. . 

Dos Santos primeramente define la conciencia:.de una clase como -

".·.;la representación consciente: posible de sus intereses en un 

modo de producción dado" y. seiiala un elemento más: la ·ciase para 

!!, diciendo " ••• es una clase capaz de elaborar un proyecto de -

ex~stencia social adecuado a sus intereses de clase". (6) . 

Aquí cabe destacar que si la sociedad' está dividida en cl!_ 

ses antagónicas, por el papel que desempeñan éstas en el· modo - ·. 
' ' •', 

de producción determinado (capitalista)., ésto no quiere decir -
·, 

. que .de inmediato surja en ellas una conciencia de clase, es de., 

cir'la comprensión de qué papel, como clase, juegan en la soci~ 

dad burguesa y en consecuencia qué intereses les corresponden -

en su relación antagónica. 

Este problema se da principalmente en el caso de la clase 

obrera, pues la clase capitalista se encarga ele confundir los -

intereses de los. obreros con los de ella, planteando como prin

cipios fundamentales la arinonía social y el bien común: diluye!!. 

do así los intereses propios de la clase obrera, mediante la i!!. 

fluencia de la ideología burguesa. A pesar.de ésto, los obreros 
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al enfrentar sus problemas cotidianos, van descubriendo su papel 

en las relaciones.de producción y con la información teórica que 

les proporcionan sus aliados intelectuales: los que se mantienen 

unidos a ellos orgánicamente -en partidos políticos especialmen-

te-, van adquiriendo conciencia de clase, la que les permite, en 

un nivel superior, constituirse en una c.lase para sí, capaz de -

·construir un proyecto de existencia social que correaponda a §us 

oin~ereses de clase. 

- A menudo surge un problema,, la c:onfusión entre lo que es la 

· concfenciia de clase;· la .ideolog!a y la -,paicoloqía de ·clases, lo 

. que resuelve Dos Santos conceptual;izand~ así: . "Por conciencia .de 
. ' ·, .·. 

clase• H, ~ntiende .la expr~HtÓIÍ aisteÚtica de· loa inteJ:'eaea de • 

las. ~cluea sociales; po~ tdeolócjía la ope~acionalÚacion de es-_ 

toa ·interese•,. en. aetH y Mdio.- definido• para ligrarlo•: ,por 

p8icolo9ía de clases ae entiende el •ocio de pen_Hr 'f sentir de -

determinado• agr99ado• huaano•.•n una dtuación o aoiientodado". 

( 7) · .. · . 

. La conciencia. de ClHe ae deftne por au carácter· anta9ónico, 

ya·que·corresponde a las cluea aocial••.qu- tienen intereses ª.!l 

ta9ónicoa, unas. frente a .. laa otraa, en el proceso de producción 
' ' ' 

y en la apropiación privada de :1a riqueza aocial, la pluavalía•* . 

E• preciaaaenu ese. antavoniaao, de superación,· destrucción 

o dominación de una .clase por otra, .. el que asegura que la lucha 

de clasea juegue un paP4'1 deterainante en la superación de un r! 

•Valer CJl8 11greQ1n ic. ailnroll a.laa am:mcíae en el proceso de produccién, 
..u.Rte su .fuerza· de tnbajo, del cp aiólo x:ec:iben una pecp!ila . piarte · en -
foma de salario. · · · · · · 
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gimen por otro, para lograr que la sociedad alcance niveles sup~ 

rieres de bienestar e igualdad. 

CONCEPTO. 

El autor que venimos citando conceptualiza las clases soci~ 

les así: "Por clases sociales se entenderá agregados básicos de 

individuos en una sociedad, que se oponen entre sí por el papel 

que desempeñan en el proceso productivo, desde el punto de vista 

de las relaciones que establecen entre sí en la organización del 

trabajo y en cuanto a la propiedad". (8) y desglosa los elemen-

tos de este concepto en el siguiente cuadro: 

l. Agregados básicos de individuos 

2. Básicos en la sociedad 

3. Opuestos entre sí 

4. En relación a su función.en el proceso productivo en cuan

to a: 

a) las relaciones de trabajo 

b) la propiedad 

De este concepto podemos desprender que el número de las -

clases varía según el nivel de análisis y según las estructuras 

sociales específicamente dadas, esto es analizando la sociedad -

determinada en el modo de producción determinado. Siguiendo el -

.análisis de los elementos esenciales.de este concepto se puede -

distinguir qué clases sociales existen en una formación social -

específica; por qué son básicas en esa sociedad¡ qué grado de an

tagonismo tienen entre sí y cómo se relacionan en el proceso pro-

ductivo, en las relaciones de trabajo.propiamente y en relación -

con la propiedad. 
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De las definiciones que hemos transcrito, podemos despren

der los elementos básicos de nuestro concepto de clases socia-

les: 

Las clases sociales son grandes grupos humanos que se dif~ 

rencian entre sí por el lugar que ocupan en un sistema de pro-

ducción social históricamente determinado; por las relaciones -

en que se encuentran respecto a los medios de producción, deri

vados de la propiedad de éstos; por el papel que desempeñan en 

la organización social del trabajo y, consecuentemente, por el 

modo y la proporción en que reciben la parte de riqueza social

mente producida. 

Las clases sociales son qrupos humanos opuestos entre 

sí, porque uno de ellos puede apropiarse el trabajo de otros, 

por ocupar puestos diferentes· en un régimen determinado d·e eco

nomía social. 

Cabe diferenciar, ya que comunmente se pretende confundir, 

las clases sociales de los estratos sociales. E:stos' son grupos 

de individuos que, perteneciendo a una clase social determinada, 

adquieren ciertas características que les identifican, que no -

son otra cosa que consecuencia de los ingresos que perciben y 

que les dan mayores o menores posibilidades de adquirir mercan

cías en el mercado. Así por ejempl~ los empleados o trabajado-

res administrativos (públicos o privados), perteneciendo a la -

clase proletaria, pues 'viven de vender su fuerza de trabaJo, 

aparecen generalmente como miembros de la llamada clase media, 

siendo en realidad un estrato de la clase proletaria. 

Como se puede observai, el estudio de las clases sociales 
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debe hacerse tomando en cuenta el lugar que ocupan éstas en las 

relaciones de producción, derivadas de la propiedad de los me-

dios de producción. Aunque, en cuanto a la propiedad de los me

dios de producción podríamos agregar que más que propiedad, ju

rídicamente hablando, podemos referirnos en sentido amplio a la 

apropiación real de los medios e instrumentt>s de producción. 

Es importante dejar claro que, como afirma Góran Therborn, 

el Estado y las clases sociales se condicionan mutuamente, ~ues 

donde no hay clases no hay Estado. (9) Precisamente porque el -

Estado es el aparato· mediante el cual las clases que determinan 

el proceso de producción social,por ser.ellas las propietarias 

de los medios de producción , ejercen su .dominio sobre las cla

ses desposeídas, mediante, la represión y la ideología. 
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2. Clase Obrera 

La clase obrera surge en el capitalismo, de las relaciones 

de producción burguesas. En México surge en la primera mitad del 

siglo XIX, en las incipientes industrias minera, textil, papele

ra y otras. (10) 

Esta clase está constituÍda por los operarios de los medios· 

de producción, cuya posesión no les pertenece; que producen mer-

cancías, pero no para ellos sino para sus patrones; que no viven 

de la venta de lo que producen sino del salario que a cambio 

de su fuerza de trabajo les entrega el capitalista; consecuente

mente su triibajo es enajenado, es· decir producen mercancías con 

instrumentos ajenos y el dinero obtenido de la venta de esas me~ 

cancías no es de ellos sino del poseedor, propietario o detenta

dor de los medios de producción. 

La sociedad capitalista está determinada económicamente por 

las relaciones de producción en las que se conjugan el capital y 

la fuerza de trabajo. Socialmente la relación se da entre capit~ 

listas y obreros, esto es entre ·propietarios o poseedores de in& 

trurnentos de producción y materias .primas (capital) y portadores 

de fuerza de trabajo. 

La fuerza de trabajo es una mercancía que concurre al mer

cado, como cualquiera otra, pero ésta no concurre del brazo de -

su propietario sino dentro de los brazos de los obreros. El cap! 

tal y la fuerza de trabajo son mercancías, son trabaJO, pero co-

. mo dice Osear Correas" ••• las demás mercancías son trabajo .muerto 

mientras que la fuerza de trabajo es trabajo vivo, la. vida misma 

.del obrero, su subjetividad".(11) 
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La clase obrera es portadora de una mercancía privilegiada: 

la fuerza de trabajo, que se diferencia de las deir.ás por su valor 

de uso. El uso de la fuerza de trabajo crea valor; por eso los c~ 

pitalistas la compran, para obtener de ella un plusvalor, pagando 

menos de lo que vale. De otra manera la burguesía jamás obtendría 

ganancias. La fuerza de trabajono es otra cosa que la facultad 

que tiene la energía humana de crear todo· valor . 

. En la sociedad burguesa las relaciones de producción son an

tagónicas, pues se dan entre una clase apropiada de los medios de 

producción y otra que solamente porta su fqerza de trabajo. La 

burguesía compra la fuerza de trabajo, pero al usarla obtiene nu~ 

vas mercancías que no equivalen a lo que ella pagó por usarla; es 

decir obtiene un plusvalor o un trabajo no pagado. 

·Podemos representar el proceso de producción capitalista con 

. ·1a siguiente fórmula elaborada por Carlos Marx: D- ~ --P--M' D'. 
FT 

(12) El capitalista cambia dinero (Dl por su equivalente en mer--

cancías (M) - materias primas-, las que, én .los medios de produc

ción (MP), utilizando la fuerza de trabajo (FT), son transforma-

das en el proceso de producción .(P) del que obtendrá nuevas mer-

cancías (M' l y de. la venta de éstas dinero aumentado (D'). 

Un ejemplo:· "Supongamos que el capitalista ha comprado me- -

dios de producción por S 100.00, materias primas por S 10.00 y 

fuerzas de trabajo por S 4.00 y que· ésta funcionará durante ocho 

horas diarias. Supongamos que en esas ocho horas el obrero consu

me toda la materia prima, y que el medio de producción es útil p~ 

ra diez procesos de trabajo". (13) Resulta que el capitalista ha 

gastado $ 24~00 en ese proceso productivo, pero el burgués .vende-

.. :.·_, 
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rá esa mercancía a S 30.00. 

Cabe preguntarnos len dónde se generaron M' y D'? la respue~ 

ta es, en el proceso productivo (p), allí donde la fuerza de trab~ 

jo, las energías de los obreros, transforman las materias primas 

en nuevas mercancías, que al venderlas el capitalista obtiene di

nero, pero no en su cantidad originaria sino aumentado. Fué ahí -· 

donde se produjo la mercancía que tiene un valor de $ 30.00, re-

sultando entonces que la fuerza de trabajo vale S 10.00, no $4.00 

Es precisamente así como obtiene su ganancia el capitalista, al -

dejar de pagar al obrero $ 6.00, se apropia el plusvalor produci

do por la fuerza de trabajo, extorsionando al obrero una parte de 

lo que vale su fuerza de trabajo. 

Pero, cómo es posible que la clase obrera pe1·rni ta que se le 

robe el valor de lo que produce con su fuerza. Podemos af·irmar· -

que, en principio, porque el capitalista, como clase dominante, 

a través de varios recursos ideológicos, entre ellos el derecho, 

penetra en la conciencia de la clase obrera la idea de que el si!_ 

lario que él paga equivale al valor de lo producido por los obr~ 

ros, es decir se da un intercambio de equivalentes: fuerza de 

trabajo por salario. 

Lo que dice la ideología burguesa y el derecho, es que el -

salario es el equivalente al trabajo producido. Así resulta que 

el derecho regula ese intercambio de equivalentes, mediante la -

regulación de esas relaciones de producción, llamadas relacionas 

laborales, procurando siempre - se dice - conservar el equilibrio 

entre los factores de la producción: trabajo y capital, es decir 

que el salario siempre equi~alga al trabajo del obrero: al valor 
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de las mercancías por él producidas. Así es como la ideo.logia y -

el derecho encubren la extorsi6n a que someten los capitalistas a 

los obreros, suponiendo un intercambio de equivalen tes don.de no -

los hay. 

De éste análisis parecería lóqico concluir que la solución 

al problema de la explotación a que son· sometidos los obreros es 

que se repartan entre ellos, equitativamente, lo que han produc! 

·do. Pero tal sería un error, pues la riqueza producida por los ~ 

obreros está determinada por un pro.ceso de producción social, no 

individual ni aislado. Si. los obreros. se repartieran lo que pro

ducen, es deci.r si se d;i,.era .el autoconsumo, esas mercancías no -

llegarían a la colectividad, no se constituirían en riqueza so-

cial. La cuestión se resuelve. no cuando los obreros, en lo ind,! 

vidual, se apropien completamente lo .,que han producido, sino 

cuando esa riqueza socialmente producida deje de ser apropiada -

por unos cuantos: los propietarios o poseedores de los medios.de 

. producción, los burgueses. De esta. manera los obreros recibirían 

directamente parte del valor por ellos creado y el resto lo rec,! 

birían de manera indirecta, mediante los servicios socialmente -

necesarios como escuelas, vías de co111Unicación, transportefr, · hoe 

pi tales y otros. ( l4) 

Suele confundirse a la. clase obrera con el proletariado o -

clase proletaria, sin que haya motivo para ello, pues el proleta 

,riado está formado poritodos los que venden su fuerza de trabajo 

a cambio de un. salario, como es el caso de los empleados admínie 

trativos, los profesionistas al servicio de úna empresa o patrón, 

los trabajadores de los servicios o del comercio, o los trabaja-

. ', 

'. ., 
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dores.al servicio del Estado. En cambio la clase obrera es el --

gran grupo humano que con sU fuerza de trabajo, operando los me

dios de producción, produce nuevas mercancías, a las que agrega 

un valor mayor al que tenían originariamente, del que solamente 

recibe una parte en forma de salario. 

La clase obrera se diferencia de otras clases.de trabajado• 

res porque produce plusvalor con su fuerza de trabaj~, crea la -

riqueza social con ~us propias manos,. lo. que no ocurre con los -

demás trabajadores. Por ejemplo los trabajadores situado.a en la_ 

actividad comercial,, o los empleados administrativos que, aunque 

también son asalariados, n~ producen m~rcancías y consec·uenteme!!. 

.te no crean riqueza social, sino que _solamente intervienen para 

·que ésta circule Y.se realice en el mercado. La clase obrera es

.tá ~n el centro del proceso de producción capitalista, mientras 

los demás ·trabajadores se en cu entran alrededo.r· de ese centro. 

Pero como dijimos antes, la clase obrera produce la riqueza 

cie manera enajenada, porque lo· hace con medios e instrumentos qe 

producción apropiados por la clase capitalista. Es esta apropia

ción privada ·de -los medios de producción y del plusvalor produci 

do por los obreros, la·que origina que, ai·acumular la burguesía 

l.a riqueza a3i producida, el poder económico y poiítico lo de ten. 

te esa misma clase s·ocial. 

Ahora bien, para que la extors.ión del plus valor se dé permi 

nentemente, con aceptación de la clase extorsionada y. las demás 

clases de trabajadores, la clase capitalista utiliza una serie -

de recursos que le permiten garantizar su predominio en el.proc!!. 

so de produce iÓn. y consecuentemente en la sociedad. ESE! predomi-

•' 
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nio no es otra situación que el ejercicio del control sobre su 

clase antagónica, lo que hace fundamentalmente a través de los -

aparatos del Estado. 

'··,· 

;,' 

•':'· 
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J. El control social 

Control, según la Real Academia Española, significa "· .• 2.

Dominio, mando, preponderancia".(15) 

Aquí surgen varias preguntas, entre ellas dos: lqué es el -

control social? lquién y para qué lo ejerce? Tratemos de contes

tar estas interrogaciones. 

Giuseppe ·Lumia distingue dos fenómenos inconformes que se-. 

dan en la sociedad: La VARIACION (o innovación) y l~ DESVIACION 

(o ·anemia). El primero consiste en un comportamiento no conforme 

a 'los ·modelos de conducta social, que se juzga favorablemente y· 

qúe el grupo social termina aceptahdolo. El segundo, la desvia-

ción, es un comportamiento no conforme con las reglas estableci

das y que· pone en peligro la. _propia supervivencia de esa organi

zación social. Y aquí es donde aparece el control social como 

conjunto. de instr.u~entos y técnicas dirigidos a presionar sobre 

los individuos para obtener de ellos la conformidad de su. compot 

.. tamiento con cier~as reglas de conducta. (16) 

La técnica de· control es aquella que a un determinado com-

portamiento del individuo hace seguir una cierta consecuencia, -

dependiendo del comportamiento, si es o no aprobado por el grupo 

social, la consecuencia será favorable o desfavorable para el i.!l 

dividuo que la realiza. Entonces podemos distinguir, en genera 1 

dos técnicas: la proniocional y la disuaroria; la primera liga 

consecuencias favorables al comportamiento socialmente deseado y 

la segunda liga consecuencias des:favorables al comportamiento 

desviante. 

Como ya vimos, la sociedad capitalista está dividida en cl,i!. 

.·:,;· 
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ses, pero no por consideraciones éticas, religiosas, eutéticas o 

ideológicas, sino respecto al modo de producción predominante. -

Si aparecen en la sociedad esas formas, lo hacen como accesorias. 

o complementarias del modo de producción, para jugar un papel i.!!! 

portante en la reproducción de la forma material y objetiva en -

que se dan las relaciones de pr.oducción capitalistas, como más -

adelante veremos. 

En el centro de la formación social capitalista encontramos 

las relaciones de px·oducción, en las que participan por un lado 

los que tienen la apropiación real de los medios de producción, 

los propietarios o poseedores de esos instrumentos de prÓducción: 

la burgue!'!Ía y por otro los portadores de la fuerza de trabajo: 

la clase obrera. Junto a la clase obrera encontramos también 

a. los q.ie no siendo obreros propiamente. también participan en la 

actividad económica capitalista.vendiendo su fuerza de trabajo a 

cambio de. un salario, estos son los trabajadores que participan 

en el proc~so de circulación de las mercancías, los proletarios. 

Ahora bien,. como las relaciones de producción se dan en con. 

diciones de explotación, es natural que la clase obrera y demás -

clases dominadas por la burguesía a menudo se inconformen contra 

su explotacion, la que perciben por los bajos salarios, las pau

pérrimas condiciones de vida que tienen que soportar y el control 

politico y sindical que se ejerce sol:ire ellas; lo que de alguna -

- manera pone en peligro,'el STATUS QUO. Para que tales hechos no -

·constituyan un verdadero peligro que. signifique la destrucción -

de las relaciones de producción vigentes, la clase social domi--

~ante utiliza una gran variedad de recursos para conservarse co-
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mo clase que determina la vida social, que utiliza el trabajo so

cial en su particular beneficio. Es aquí donde encontraremos al -

conjunto de instrumentos y técnicas de control de una clase so- -

cial sobre otras. 

El control social lo ejerce la clase dominante de diversas -

maneras. Algunas veces directamente: cuando el patrón impone de.;.

terminadas reglas a s.us obreros en las relaciones de producción -

específicas que los unen: cuando amenaza a los obreros para que ·• 

. desistan de determinadas ~eclamaciones o cuando otorga ciertos -

.premios ·º graÜf icaciones a. los obreros que le son incondiciona-

les o sumisos. Otras veces a través del Estado de clase,. del Est! 

do a su servicio: mediante la promulgación de leyes del poder Le-. 

gislativo o mediante las resoluciones del Poder' Judicial: o con -

el empleo de. la C:oacci6n (violencia institucional) que ejercen la 

policía, el ejército ·o cuerpos paramilitares. Pero emplea métodos . 

o formas de control más sutiles. Estos se dan penetrando la· con-

ciencia de las clases dominadas con la ideología de. la clase do-

min.ante, a través de la. educación escolar, la religión,· los medios 

de comunicación masiva y otros. 

En la sociedad capitalista, la clase dominante ejerce su 

control sobre las clases dominadas principalmente a través de la 

actuación del aparato del Estado. Al respecto, cuando responde a 

la pregunta .e.cómo domina, entonces, la clase dominante? Goran 

Therborn dice "• •• a través del poder del Estado, es decir, me-

diante la intervención o la política del Estado y sus correspon-. 

dientes 'efectos en las posiciones de la.clase dominante; dentro -

del campo de las relaciones de producción, en el aparato del Es-

tado y el sistema .ideológico". ( 17) 
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De esta manera podemos concluir que si la clase capitalista· 

ejerce un control, directo o indirecto, violento o sutil, sobre 

las clases dominadas es para preservarse como clase dominante. 

Si impone reglas particulares en "sus centros de trabajo" 

es para seguir extorsionando plusvalor, para obtener ganancias -

con el dinero que deja de pagar a los obreros. 

Si el Estado de clase; al servicio de la clase dominante, -

elabora y expide leyes y decretos, crea instituciones de seguri

dad social, otorga estímulos fiscales 'I subsidios financieros, e 

impone sus determinaciones por ·1a fuerza, esto es si utiliza téf?. 

·nicas promocionales y disuasorias' es para garantizar ·que la el.a 

·se social dominante obtenga y logre su fin esencial: aumentar su 

.capital explotando la fuerza de trabajo de los obreros. Pues no 

hay otra manera. 
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4. Aparatos Ideológicos del Estado 

Como ya hemos señalado, para que la sociedad dominada por 

la clase capitalista subsista, son necesarias dos condiciones: 

l. La reproducción de las fuerzas productivas 

2. La reproducción de las relaciones de producción 

La reproducción de las fuerzas productivas implica, por un 

lado la reproducción de los medios de producción, es ciecir la m~ 

quinaria, los _instrumentos de trabajo, y por.otro ia· reproducción 

de la fuerza de trabajo, es decir las energías que portan los· 

·obreros. 

Ahora bien, es necesario precisar que la reproducción de la 

fuerza de trabajo tiene lugar, en lo esencial~ fuera de la empr~ 

sa y que se asegura dándole el medio material para reproducirse, 

a saber el salario. El salario es la parte del valor producido, 

que el. capitalista entrega al obrero para que éste se allegue 

los medios materiales indispensables que le permitan reproducir 

sus energías, su fuerza de trabajo. 

No es casual que el salario del obrero alcance apenas para 

alimentarse, pagar la renta de su vivienda y vestirse. Tamb1én -

para que sus hijos sobr~vivan y adquieran conocimientos en la 

educación familiar y escolar, lo que le permitirá que éstos lo -

sustituyan más tarde en las relaciones de producción. 

La reproducción de la fuerza de trabajo es diversificada, -

pues el sistema capita1ista requiere.no sólo cubrir puestos de -

obreros generales, de simples operarios, sino de obreros especi~ 

!izados, algunos con una gran preparación escolar, como los pro-. 

fesionales técnicos. La educación escolar técnica juega un papel 
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importante en la reproducción de la fuerza de trabajo especial! 

zada. Con ella se enseña a los estudiantes cómo deben operar los 

medios de producción; pero también las reglas de buen comporta-

miento, cívicas, morales y profesionales que garanticen la repr2 

ducción de las relaciones de producción, en donde el capitalista 

seguirá.apropiándose la riqueza producida por los obreros y és~o 

resulte tan natural que los obreros le tengan que agradecer por 

que "les dá trabajo". 

¿Por qué si los trabajadores (los obreros) producen con sus 

manos la riqueza, dejan que los capitalistas se lás extor'sionen 

y sólo les den un salario para que recuperen energías y sigan ... _ 

produciendo más riqueza para ellos? Este hecho se dá, sin duda, 

no. sólo porque la burguesía, como clase dominante, tiene el poder 

.del Estado a su servicio y con él todo el aparato de la violencia 

institucionalizada: la policía,.· el ejército y los cuerpos parami

litares, sino además porque tiene un recurso.de dominación más -

· sutil: la ideología. 

El Estado, como aparato de represión que permite a la clase 

dominante asegurar su dominio sobre la clase obrera para someter 

la a·l proceso de extorsión de plusvalía, es decir a la explota-

ción capitalista, también actúa como mediador entre las clases -

antagónicas. Como señala Goran Therborn, el poder del Estado se 

ejerce en un campo compuesto de dos relaciones institucionaliza

das. El Es.tado representa a la sociedad de clases, '! en primer -

lugar a la clase dominante, y media en las relaciones entre dom,! 

nantes y,dominados (18) 
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El Estado, actuando como representante de la sociedad de -

clases y mediador en la lucha entre ella, utiliza una gran va-

riedad de recursos mediante los cuales, sin recurrir a la fuerza 

violenta institucionalizada (policía o ejército), somete a la -

clase.dominada a la función de producir riqueza para la clase do-

minante. Estos recursos son instituciones, medios o mecanismos -

de control que LÓUIS ALTHUSSER domina APARATOS IDEOLOGICOS DEL -

ESTADO. 

· Althusser. considera como aparatos ideológicos· del Estado a 

la religión, el sistema escolar (público y privado), la famÚia 

·(además de cumplir otras funciones), el· derecho, el sistema pol.f 

tico, los sindicatos y los medios de información (prensa, radio 

y televisión). El autor advierte·que, mientras el aparato repre

sivo.del Estado, unificado, pertenece por entero al dominio pú-

blico1 la mayor parte de los a¡:>aratos ideológicos del Estado 

(aún teniendo en cuenta su .. aparente dispersión l se mueven por el 

contrario dentro del dominio privado. (19) 

lPor qué entonces. se les denomina aparatos de.l Estado? Pre

cisamente porque se atiende a la función qtie desempefiari y no a -

la situación formal que guardan respe.cto ál derecho burgués vi-

gente. Lo que unifica la diversidad de esos aparatos es precisa-

mente su funcionamiento, La ideología que los anima esti unific! ~ 

da, a pesar de su diversidad y sus contradicciones aparentes, es 

la ideología dominante, la de la clase social dominante. 

Todos los aparatos del Estado ·funcionan simultáneamente, 

por medio de la represión y la ideología. Pero el aparato repre-
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sivo del Estado lo hace regularmente mediante la violencia, mie~ 

tras los aparatos ideológicos lo hacen mediante la ideología. 

Aunque el aparato represivo constituye un todo organizado, baJo -

una unidad de mando y los aparatos ideo~ógicos son múltiples, di 

ferentes, relativamente autónomos, a veces contradictorios, el -

uno y los otros cumplen la misma función, garantizar a la clase 

dominante el control social para seguir extorsionando la plusva

lía a la clase obrera. 

Los Aparatos Ideológicos del Estado no sólo complementan el 

papel de. control que corresponde al aparato represivo, sino que 

además le son mas útiles a largo plazo a la clase dominante, pues 

cuanto menos utilice la violencia física, cuanto más legítima y 

sólida se presentará la sociedad clasista 

i;ado. 

a) El Derecho 

que representa el E~ 

Aquí analizaremos al derecho como parte del apara~o repres.!_ 

vo y como aparato ideológico. En el primer caso por:que el derecho 

os la base de la acción coactiva del Estado en la sociedad de -

clases que le sirve a la.clase dominante. Es el orden jurídico -

quien faculta al aparato represivo a priv~r a las.personas de 

sus derechos, de sus bienes y de su libertad. Pero es también 

quien establece que el o·rden social existente es justo, democ.rá

tico, equitativo, representativo, libre, igualitario; que si la 

sociedad está dividida ~n clases, él protege a poderosos y débi

les¡ a propietarios y desposeídos, a dominantes y dominados. 

El derecho,. como sistema normativo, cuyo elemento esencial 

es la coacción, es un aparato ideolóqico que cumple cabalmente -
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su función de garantizar l.·a reproducción de las relaciones de -

producción capitalistas. Veamos por qué. Establece como princi~~ 

pio fundamental, además de la propiedad privada de los medios de 

producción, la facultad o derecho de apropia1·se el plusvalor ·pr2 

ducido por los obreros, para los propietarios o poseedores de 

esos medios de producción. También establece el papel " impar- -

cial " del Estado frente a la pugna de intereses ----lucha----de 

las clases sociales. 

El derecho delimita la acción del propio Estado, como repr~ 

sentante de la sociedad en su conjunto, frente· a los intereses -

de la clase capitalista. Garantiza· que la clase dominante no s.Q. 

lo reproduzca las condiciones materiales en que se desarrolla, -

sino además las optimiza para que cada vez cumpl,a mejor su fina

lidad: el lucro,· que no es otra cosa que la extorsión de la plu!!_ 

valía producida por la clase obrera. 

Las normas jurídicas establecen las limitaciones con que la . 

clase obrera puede disputarle a la burguesía. part.e de la plusva

lía que ha producido. El salario y las prestaciones como las va

caciones, el aguinaldo, la participación en las utilidades, los. 

premios, la compensaóiones, y otras no son otra cosa que formas 

específicas de la parte que los obreros reciben del plusvalor ~ 

. por ellos producido. Al recibir esa. parte, nada le quitan al ca

pitalista. Si acaso es·tán logrando que se les extorsione menos. 

Es cierto que el derecho tiene un gran contenido de ideolo

gía de la clase dominante y que sirve de base para la acción re

presiva del' aparato del Estado, pero no solamente por esos dos in 
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gredientes logra que las clases dominadas acepten y se sometan a 

esas leyes que garantizan su explotación, sino que se debe a la 

participación de otros aparatos ideológicos del Estado que refu~ 

zan, en ese campo específico, al derecho y al Estado que se sus

tenta en él. 

Así podemos observar como los medios de comunicación masiva 

juegan un papel importante. Quién duda ahora del poder de pene-

tración ideológica de la televisón o la radio; del poder de in-

fluencia de la prensa en la opinión pública. Tampoco se pueden -

menospreciar al sistema de educación escolar, a la religión o a 

la familia. 

Todos los aparatos ideológicos del Estado, aún ios que no -

forman parte de él jurídicamente y formalmente pertenecen a los 

propietarios o poseedores de los medios de producción, cUlnplen -

la función de defender a la sociedad de clases y por ende a la -

clase dominante, a la burguesía. 

b). Los medios de comunicación masiva. 

La televisión y la radio difunden la información que a ~a -

clase dominante y al Estado conviene. Su actividad está encamin~ 

da a servir de escaparate comercial, pero no cualqláer escaparate. 

Estos medios de comunicación muestran a los consumidores todas -

las "bondades" de las mercancías que llevan al mercado los capi

talistas, atribuyéndoles algunas cualidades.que no tienen y ha-

ciando de objetos naturalmente inútiles, cosas casi indispensa-

bles en la.vida cotidiana del público. Todo ~sto con una gran -

carga ideológica, la que minimiza al máximo la participación .de 
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la fuerza de trabajo como fuente creadora de las mercancías, de 

la riqueza, del capital representado en dinero. 

Por ello presentan los automóviles producidos por la Ford -

Motora y no por los obreros de esa empresa, o las uvas y el vino 

que produce la empresa Pedro Domecq y no las uvas que cultivan -

los obreros agrícolas y el vino que producen los obreros indus 

triales de esa empresa. La máxima expresión del mensaje ideológj,, 

co burgués en los medios de comunicación masiva es el que prese~ 

tan las empresas.bancarias diciendo que el dinero, en ellas in-

' vertido; produce más dinero. Aquí podemos resumir el mensaje 

ideológico de la clase dominante de la siguiente manera: ll. que 

los propietarios o poseedores de los medios de producción juegan 

un papel esencial en el proceso productivo, por ser los que dis

ponen de esos medios, y 2) que son los medios de producción y el 

capital dinerario los que producen las mercancías, la riqueza sg. 

ial. 

La otra función, igualmente importante, que cumplen los m~ . 

dios de ~omunicación masiva es interpretar los acontecimientos -

pasados y actuales de acuerdo con los intereses de la clase domi 
' ' 

nante, arropándolos con su ideología. La prensa, la radio y la -

televisión juega~ un papel de primer orden, pues de la difusión 

que se logre, respecto a la interpretación.de los hechos, se lo

grará .la aceptación de aquellos que afectan a las clases domina-

das. 

son estos medios ,de comunicación los que interpretan la 

suspensión de labores de los ·obreros como atentadoB contra la paz 
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social y "economía nacional". Son los qu~ difunden y "demuestran" 

que son los incrementos salariales los causantes de la inflación: 

que hay sectores obreros (la aristocracia obrera) que perciben -

salarios demasiado altos: que los bajos salarios sirven para man-

tener y conservar las "fuentes de trabajo" y así evitar el desem 

pleo. Son los medios de comunicación masiva los que ~e empeñan en -

destacar. la "función social" que cumple la propiedad piivadi, 

pues son los capitalistas, los propietarios privados los que. pr2 

porcionan trabajo a los obreros. 

La expresión y la difusión de las ideas e intereses de las 

clases dominadas están condenadas al silencio en medios.como la 

radio, la televisión o la prensa. Lo mismo. en. los que son propie-

dad privada que los que pertenecen al Estado. Por· u~ lado el 

precio de un espacio en esos medios es muy al to, cu.ando ho se 
trata de anunciar alguna mercancía, y por otro lado la .cen~ura -

es casi invulnerable. En cambio las opiniones de los dirl.q~n'te.s 

de la burguesía y de los miembros de la clase política gobernan

te· (que sirve a la burguesía) están constantemente en la imagen 

y el sonido de los medios de comunicación, difundiendo. sus inte-

reses e interpretando .la re~lidad de acuerdo a esos intereses, 

Los medios de comunicac,ión masiva están abiertos talÍlbién pa 
,· ' -

ra los partidos políticos y organizaciones sociales afines con ~ 

los intereses de la clase dominante y casi cerrados a los parti

dos y organizaciones pdlíticas que representan los intereses de 

la clase obrera y demás clases dominadas; como el e aso del Par t.! 

do Mexicano de los Trabajadores, al que, a pesar de hai>er obten.!_ 

do su registro electoral el 4 de julio de 1984, se· le permitió -
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transmitir su prograna inicial en radio y televisión de 15 minu

tos al mes, hasta el 12 de noviembre de ese año. Con todo y que 

l'a Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora-·

les .establece esa prerrogativa para ser ejercida en cuanto una 

organizaci6n adquiere el car¡cter de partido político naciorial -

registrado. 

Otra de las tareas que cumplen los medios de comunicaci'ón -
. '" . 

masiva es la de convencer a la poblaci6n, en especial a la~ cla-· 

ses dominadas, de leí maravilloso que es. el sistema ~apltalista.,.. 

desarrollado, especialmente el dn los Estados Unidos; claro está 
. . . ~ . 

pcul tando al máximo las grandes contr.a:licciones so.dales, los co.!l 

trastes entre abundancia y miseria que existen en el país más ri 
. . 

co.del planeta y por supuesto ocultando por compieto el origen -

de. la. gr~n riqueza a~lá concentrada: las materias. primas y el· 

plusvalor de las mercancías producidas por los obreros de los 
···.·. . 

: I• • ' • • 

países subdes'arrollados como México. . . . . . 

c) El sistema es.colar 

El sistema escolar, público y privado, es un aparato ideol,2 

10gico del: Estado que actúa quizá con más sutileza que los demás. 

A través de él la clase dominante prepara·a quienes asisten a las 

.escuelas impartiéndoles conocimientos científicos, técnicos o hu-
. .. . 

manísticos con una determinada orientacidn, la que enseña que to-

dos los conocimientos adquiridos han de servi.r para integrarse al 

aparato· pr.oductivo vigente, a las relaciones de producción capit!!, 

i:i.stas. 

El sistema escolar enseña, d~sde la preprimaria hasta la -

universidad,· que la so.ciedad capitalista. tiene leyes y una estru.= 



30 

tura que deben cumplirse y respetarse; valores morales que deben 

conservarse: una "economía en desarrollo", en la que cada parte -

debe rendir su mejor esfuerzo: el obrero, el técnico, el profesi2 

nista, el empresario (capitalista). Todos juntos y en completa ar 

manía deben laborar para alcanzar la .realizaci6n del bien común. 

La educación escolar está diseñada para preparar a los pro

fesionales, a los técnicos y obreros espec~alizados de tal forma 

qáe sus conocimientos adquiridos sirvan para mejorar lás relacio

nes de producción. Y como esas relaciones de producción son rela- . 

. cienes de explotación, entonces lo que se mejora es precisamente 

eso, la explotación de la.clase obrera; Así resulta que el me3or 

ing'eniero industrial es aque 1 que logra eliminar la mayor can ti dad 

de mano de obra (obreros) en un proceso de producci6n, con igual 

CT mayor número de mercancías producidas. 

Es también el caso de los psic6logos industriales, que con 

métodos científicos avanzados lográn convencer a los obreros para 

que produzcan más con igual salario, consiguiendo con ésto que el 

capitalista obtenga del obrero una mayor plusvalía, es decir de-

jando de pagarle más plustrabajo. Lo mismo ocurre con los médicos 

los químicos, los contadores y por supuesto los abogados y todos 

los que ejercen su profesi6n con el propósito de servir mejor al 

sistema social existente, inmerso en el niodo de producción capi t~ 

lista. Cabe mencionar también que incluso los abogados y demás 

profesionistas que sirven a los trabajadores, como tales, como 

asalariados, y que solamente ayudan a los obreros a pelear por una 

parte mayor de plusvalía, aceptan y convalidan las relaciones de 

'.; 
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producción vigente. 

El hecho dÍ? que el sistema escolar esté al servicio de la 

clase dominante, no quiere decir que no surjan en él estudios, -

teorías y diseños científicos encaminados a cambiar la realidad -

social capitalista. Por supuesto que en el mismo proceso de educ~ 

ción escolar 'también surgen técnicos y profesionales que no están 

de acuerdo en reforzar el sistema social dominado por la hurgue-

sía y participan al lado de las clases dominadas en la lucha por 

abolir las relaciones de producción de explotación. Su propósito 

es eritonces establecer relaciones de producción donde desaparezca 

la explotación, y el plusvalor producido por los obreros sea rea.!. 

mente aprovechado por t;oda la sociedad, terminando así con el de

recho (privilegio) de unos cuantos-capitalistas- a apropiarse la 

riqueza producida por la clase obrera. 

d) La,, religión 

La religión definida por la Real Academia Española corno 

"conjunto de creencias o dogmas acerca de ·1a divinidad, de senti

mientos de veneración y temor hacía ella, de normas morales para 

la conducta individual y social y de prácticas rituales, princi-

palrnente la oración y el sacrificio para darle culto", (20) ha s! 

do durante muchos'siglos un eficaz instrumento ideológico de dom.!_ 

nación, al servicie de las clases do~inantes. 

A pesar de que históricamente han sido derrotados sus dog

mas por el avance científico del ser humano, su interpretación ra

cional y la demostración palpable de esa interpretación de la re!_ 

lidad, este fenómeno social sigue presente y con una enorme fuer

za sobre las clases dominadas en la sociedad capitalista. Incluso 
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en sociedades que han arribado a estadios superiores (transición 

socialista), sigue presente en amplios sectores de la población, 

con frecuencia jugando un papel contrarevolucionario. 

Efectivamente, la religión es un conjunto de dogmas acerca 

de la divinidad, con sentimientos de veneración y temor a ella, p~ 

ro también un conjunto normativo moral para la conducta indivi- -

dual y social. 

En la asociación de ambos conjuntos es que la religión toma 

fuerza, ya que por una·parte enajena al individuo de su racionall:, 

dad, de su materialidad y de su conciencia, al anteponer la fe al 

conociimiento, al relegar su capacidad y su voluntad a la voluntad 

y omnipotencia de la deidad; pero al mismo tiempo le da un conjuQ 

to no~mativo moral con reglas de aceptación universal. Qué socie

dad no acepta las normas que establecen "no matarás" y "no· roba--

rás u. 

Es fundamentalmente con su primer componente, el dogma, que 

la religión sirve espléndidamente como un elemento de control so

cial. Es allí, en el dogma, en la no racionalidad, donde !a clase 

dominante descarga todo el peso de su ideología. Es allí, donde -

la obediencia incuestionable a los mayores, a los superiores, a -

los más destacados socialmente (por su posición de clase) toma l~ 

gar en la conciencia de quien acepta la religión. Aquí es también 

donde aparece la sumisión y la armonía totalmente opuestas a la -

lucha de clases, a la transformación radical del orden de explot_! 

ción vigente. 

La dominación ideológica más fuerte se da cuando la religión 

logra que las clases dominadas acepten sumisas su papel de domi--
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nadas, porque así estarán aceptando la ley divina: entonces el 

obrero será bueno si acepta su papel de dominado y por ende el P.! 

pel dominante de su patrón; así podrá ll~gar al cielo, al lugar -

de la divinidad. Por eso el rito religioso cristiano usa siempre 

al final la palabra Amén, que significa así sea. 

El .obrero, como dominado, tendrá que aceptar la explotación 

a que es sometido, pues si ésto no es muy agradable, es la volun

tad de la divinidad que así seai es algo que está por encima de -

su voluntad y'de su capacidad. Si algún día debe cambiar eso, s~ 

rá poi: voluntad de la misma deidad que rige el desarrollo de los 

acontecimientos. El tendrá que resignarse a vivir así ·y esperar a 

que la voluntad divina determine el curso de su vida: tiene que -

recordar a cada momento que cualquiera que sea su realidad, por -

más adversa que ésta le resulte, la divinidad ha dispuesto que --

así .sea. 

el. La familia 

La familia, además de tener entre sus funciones la de conse!: 

var la especie, cumple también la de reproducir la fuerza de tra

bajo, mediante .el. trabajo .doméstico, y la de ·asimilar todas las -

formas de dominación ideológicas utilizadas por la ·clase dominan

te. Es en la famiiia.donde convergen naturalmente los efectos de 

todos los aparatos ideolóqicos del Estado. 

El derecho, la religión, el sistema educativo escolar, los 

medios de comunicación masiva y el sistema político llegan a la -

familia para asegurar que ella reproduzca las conductas y los va

lores aceptados y difundidos por la clase dominante. En la familia 

se han de reproducir conceptos que denotan la importancia de los 
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capitalistas como dadores de empleo: del derecho como equivalente 

de la justicia; de la educación escolar como camino natural para· 

lograr el ascenso económico y social: de la religión.como normat! 

vidad moral y esperanza enajenada para resolver los problemas que 

la aquejan. 

E:s en la familia donde se dá la dominación ideológica. ple

na •. Allí, en lugar de ver la fuerza de trabajo como la creadora -

de la riqueza que acumula el burgués, se ve al patrón como aquel 

que con su riqueza "dá trabajo a los obreros", para que éstos so

previvan y puedan mantener a sus familias. 

La familia asimilará y transmitirá la fé religiosa y con -

ella el concepto de que si es obrero se tienen que soportar penu

rias y humillaciones, toda vez que en esta vida, transitori<i a la 

eterna, se cumple la voluntad divina y que ante la adversidad qu~ 

da solamente exclamar Amén. 

Hasta aquí hemos conceptualizado los elementos teóricos que 

nos servirán para analizar y desentrañar el contenido de 'clase -

del derecho mexicano vigente, en especial aquel que directamen

te. regula las relaciones de producción, tanto a nivel individual 

como colectivo. Con estos elementos teóricos, despojándolo de su 

contenido ideológico, observare~os al derecho vigente como un in!!_ 

trumento de dominación del Estado representante de la sociedad de 

clases, en la que domina la clase capitalista·. 

Al mismo tiempo, ahalizaremos al sistema político y a las -

organizaciones sindicales, como partes esenciales dentro de todo 

el aparato de dominación de la clase burguesa. 
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C A P I T U L O II 
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l.- Instrumento de control 

Dentro de la amplia gama de instrumentos de control social 

utilizados por la clase capitalista, inclu!dos los Aparatos Ideo

lógicos del Estado analizados en el capítulo anterior, hay dos que 

destacan por s~ complejidad y eficacia. Estos son El Sistema Pol! 

tico y el aparato .!!indical oficial, también llamado Movimiento 

Obrero Organizado. A pesar de que el segundo, válidamente, se le 

puede considerar parte sustancial del primero, aquí lo analizare

mos por separado para distinguir sus peculiaridades, sus formali

dades y sus mecanismos prácticos. 

a) El Sistema Político 

Entre loe elementos más importantes del. sistema ?Olí tico p~ 

demos mencionar al presidente de la república, al partido oficial, 

a las organizaciones de control popular y al sistema electoral. 

Es necesario precisar que al referirnos a El Sistema Polí

tico, nos referirnos al conjunto de instituciones gubernamentales 

y no gubernamentales que cumplen funciones de dirección y domina

ción política y social, así .como el personal directivo que las r~ 

presenta, las sostiene y las utiliza. (1) Esto es, tomaremos en -

cuenta no sólo al aparato del· Estado sino a éste .conjuntado con -

otras instituciones que representan fuerzas polític~s determina-

das como los sindicatos, las organizaciones patronales, la buro-

cracia política, el ejé~cito, la alta jerarquía eclesiástica y 

otras: todas éjerciendo dirección y dominación social en diferen

tes ámbitos,. pero siempre de acuerdo a los intereses de la clase 

capitalista. 
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Aquí nos referiremos al sistema, a la manera formal y prác 

tica como se ha organizado, concentrado y ejercido el poder polí-

tico en beneficio de la burguesía en México, sobre todo en su - -

acción frente a la clase obrera. 

Revisemos históricamente, aunque sea de manera breve, la 

formación y consolidación del sistema político vigente; lo que h~ 

remos partiendo de mediados del siglo XIX, ya que es a partir de 

esa época que aparece en nuestro país un proyecto político que se 

propone el establecimiento y desarrollo del modo de producción c~ 

pitalista, ·pero a la vez proclamando una serie de derechos y pre

rrogativas políticas para todos los ciudadanos, considerándolos -

formalmente igúales frente al Estado. 

A mediados del siglo pasado la agricultura estaba paralizada, 

pues las haciendas pertenecían a curas, militares y a viejos te-

rratenientes. Desde luego, entre esas fuerzas, el clero era la 

más poderosa. La minería tambi•n pasaba por ~na dura crisis y la 

industria era apenas incipiente. Completaba el cuadro la enorme -

deuda exterior, producto de contratos ruinosos y leoninos celebr! 

dos por gobiernos en apuros con potencias usureras (2) 

Precisamente son los agiotistas y los terratenientes, prin-

cipalmente el clero, quienes obstaculizan el desarrollo del capi

talismo: por eso se llamó a sus propiedades y posesiones "bienes 

de manos muertas". El clero - que tenía como máxima prestar sola

mente sobre bienes raíces- y sus aliados, eran quienes impedían -

la circulación de las mercancías, de la riqueza. y con ello el i~ 

cremento de los capitales. Lo que entonces practicaban era el 



atesoramiento. 

En esas condiciones surge un proyecto político que se pro

pone cambiar las cosas, asumiendo el papel revolucionario que -

le correspondía en ese momento, rompiendo con el poder de la -

iglesia y los viejos terratenientes, así como los militares y -

otros secciones que apoyaban a esas fuerzas. El proyecto políti

co era el que correspondía al modo de producción capitalista. Era 

la hora de instalar en la sociedad el libre mercado, la libre --

competencia de los productores y en consecuencia las relaciones 

de producción capitalistas. 

La pequeña burguesía urbana, los cemerciantes, los artesa--

nos, los empleados y los intelectuales hicieron suyo ese proyecto 

y consiguieron el apoyo popular de los indígenas y campesinos su-
' 

per-explotados. El grupo político que abanderaba el nuevo proyec-

to de sociedad era el de "Los Liberales". Este grupo logró derro- · 

car al dictador Santa Anna: la promulgación de la Constitución de 

1857;el triunfo de la guerra de tres años contra los conservadores 

y la liberación del país ante la intervención del imperio francés, 

terminando con el establecimiento de la república. 

Cabe destacar que esta corriente liberal se integraba con -

diversas tendencias, de las que podemos mencionar a los partida-

rios·de un liber~lismo social, a los liberales clásicos y a los -

moderados. Entre los primeros sobresalen Ignacio Rarnírez, Franci~ 

co Zarco, Guillermo Prieto y Ponciano Arriaga¡entre los segundos 

estaban Benito Juárez, José María Iglesias y Sebastiári Lerdo de -

Tejada y otros; de los últimos el más sobresaliente era Ignacio -

Comonfort. ( 3) 

1 

1 
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Estas diferencias ideolpgicas entre los liberales se mani-

festaron 'ampliamente en el mismo Congreso constituyente de 1857. 

Ignacio Ramírez decía, dirigiéndose a la Comisión encargada de 

elaborar el proyecto constitucional: ''.El más grande de los cargos· 

que hago yo a la comisión, es haber conservado la servidumbre de 

' los· jornaLJros. El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos 

y-continuos trabajos.arranca de la tierra, ya la espiga que ali-

'menta, ya lÍl seda y oro_ que engalana a los_ pUeblos ••• Donde quiera 

que exista· un valor, allí se encuentra la efigie soberana del tr~ 

bajo". (_4): 

Y otro de. los liberales más progresistas, Ponciano Arriága, 

señalaba ante el constituy.ente del .57 lo injusto de establecer -

por Una parte _las garantías de igualdad polÍtica y por otra las -

garantías económicas para que unos cuantos acumulasen riqueza y -

poder,, nulificando en la práctica las garantías de igualdad so- -
. . . . : 

cial y política. Arriaga decía: "Mientras. que pocos individuos· e_!'. 

·. tán en posesión de inmensos e incultos terrenos·, que podrían dar 

subsistencia para muchos millones de hombres, pueblos numerosos, 

crecida mayoría de ciudadanos, gime en la más horrenda pobreza, -

sin propiedad, sin hogar, sin industria ni trabajo. Ese pueblo no 

puede· ser libre; ni mucho menos venturoso, por mas que cien cons

tituciones Y. mHlones de leyes pr.oClamen derechos abstractos, te.e_ 

rías bellísimas, pero impracticables, en consecuencia del absurdo 

,sistema ?C:onómfco de la sociedad •• "(5) 

Después del triunfo.sobre los intervencionistas franceses 

y cuando el grupo encabezado por Juárez gozaba de gran prestigio, 

_comenzó· a profundizar la división entre los liberales. De una. Pª!. 
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te estaban quienes propugnaban por un desarrollo nacJ.onal inde

penaiente, apoyados por la histórica lucha que apenas concluía, 

con Juárez a la cabeza, y por' otra quienes se esforzaban por vin 

cular el desarrollo económico, ~upeditándolo a los paises indus-

. triaiizados como Inglaterra, Francia y los Estados Unidos: Porf! 

rio Diaz encabezaba ese grupo, y es é! quien toma el poder a la -

muerte de Juárez y la derrota de Lerdo de Tejada. 

La llegada de Díaz al poder significó, primeramente, co- -

rrupción y represión abierta contra los trabajadores organizados , 
principalmente contra el Gran Círcu!o de Obreros de México~ des

pués el otorgamiento de· concesiones a empresarios extranjeros; la 

entrega de la tierra de los indígenas a los· terratenientes; la 

corrupción de funcionarios públicos; la organización de cuerpos -

policíacos altamente represivos: la congelación de salarios y la 

pcrsecusión en gran escala contra todo aquel que manifestara sU in 

conformidad con el régimen. 

Así nacen los inmensos latifundios de los Terrazas de la To-

rre y Mier, Escandón, García Pimentel, Hagembek, Markasusa y otros. 

Así fundan los empresarios extranjeros más de cien compañías de -

luz eléctrica y se instalan monopolios petroleros, los más podero

sos del mundo; l~ ~tandard Oil (norteamericana) y la Royal Dutch 

Shell (holandesa). El sistema bancario se fortalece con el capi

tal francés; las minas pasan a poder de los nortearnercianos: en -

la industria textil y las fundidoras se mantienen los empresarios 

españoles. La construcción de los' ferrocarriles, en manos de ern-_ 

presas norteamericanas, se orienta precisamente a facilitar la s~ 

lida de materias primas -principalmente minerales- hacia los Est~ 
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dos Unidos. ( 6) 

La deuda externa del páís, que Juárez había reducido a 63 -

millones 325 mil 180 pesos, fue elevada por el gobier.no de Díaz a 

mil millones de pesos. En ese per!odo el clero cobró nuevamente -

fuerza y sus negocios ascendieron hasta un capital de 800 millo-

nea de pesos, el80% de· la deuda externa. 

Son esas condiciones materiales las que causan el gran des

contento de las clases dominadas, expresado inicialmente con huel 

gas y levantamientos campesinos y después con la lucha armada, a 

partir de .1910. Pero la falta de un proyecto alternativo de la 

clase trabajadora dejó el camino libre al reagrupamiento de las -

fuerzas políticas de la pequeña y mediana burguesía, urbana y 

agraria, las que encabezadas por Venustiano Carranza iniciarían, 

al término de la lucha armada, la reconstrucción y fortaleéimien

to del Estado representante de la sociedad clasista mexicana, rec.Q 

naciendo y garantizando a la burguesía su predominio social. Las 

bases de ese predominio quedan establecidas el 5 de febrero de --

1917 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la Ley fundamental quedan reconocidos y legitimados los inter~ 

ses dela clase cap~talista, esencialmente en los artículos 27 y -

123. 

En el artículo 27 se estableció qu~ "La propiedad de la -

tierra y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponden o'riginariamente a la nación, la cual ha t~ 

·nido .y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la pros;>iedad privada" "Esta no podrá 

ser expropiad~ sino por causa de utilidad. pública y mediante in--
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demnización" "I,- Sólo los mexicanos por nacimiento o por natura

lización y las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir 

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener 

concesiones de e}tplotación de minas, aguas o combustibles en min.l:!, 

ralas en la ~epública Mexicana. El Estado ~odrá conceder el mismo 

derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la Secreta-

ría de ReJaciones en considerarse como nacionales respecto a di:?

chos bienes •• " "IV.- Las sociedades comerciales~ por acciones, no 

podrdn adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las socie

.dades de esta clase que se constituyeren para explotar cualquiera 

industria fabril, minera,petrolera o para algún· otro fin que no -

se.a agrícola, . podrá adquirir, poseer O administrar terrenos ÚniC!!_ 

mente en la extensión que sea extrictamente necesaria"("/). 

En el artículo 1231 reconociendo· y legitimando la lucha de 

clases y el predominio de una sobre las otras¡ se estableció: 

"IV. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será e,l 

que se considere suficiente,. atendiendo las. condiciones de cada -

región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del -

obrer?, su educación y sus placeres honestos, considerdndolo como 

.jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o m,! 

nera,, los trabajadores tendrdn derecho a una participación· de ut,! 

lidades, que será regulada como indica la Fracción IX". "XVI. Ta.!! 

to los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligar 

se .en defen:Ja de sus respectivos intereses., :formando sindicatos, 

asociaciones erofesionales, etc." "XVII. Las leyes reconocerán csi. 

mo derecho. de los obreros y de los patrones, las huelgas y los 

paros". "XVIII~ Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
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conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la produc

ción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital ••• 

"XIX". Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de prE, 

duo:ión haga necesario suspender el trabajo para mantener los pre-

cios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje" "XX. Las diferencias o los conflictos entre 

el capital y el trabajo, se sujetará a la decisión de una junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje, formada por igual número·de representan

tes· de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno .. " "XXI. -

Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 

~ceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado 

el contrato de trabajo y quedará obligado i indemnizar al obrero -

con el importe de tres meses de salario, además de la responsabili 

dad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los tra

bajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo" (8) 

Con estos preceptos, se reconoce y legitima la apropiación 

real de los medios de producción de parte de la burguesía, entre -

esos medios la tierra. Se. garantiza a los propietarios que solameu 

te por :r;azones que el propio Estado considere" 'tle utilidad pública'" 

se les podrá privar de su propiedad; por supuesto mediante indemn! 

zación. A los mexicanos y a las sociedades mercantiles se les rec2 

noce el derecho a adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

bienes accesorios, además a obtener concesiones para CX?lotar minas 

.aguas o combustibles minerales: es decir lo que corresponde a la -

nación, y por ·ende a todos los nacionales, el Estado lo otorga a -

los propietarios privados. Además, el Estado también podrá conce~

der el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan en -

considerarse nacionales respecto a esos bienes. Esto se dá porque, 
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en primer lugar, lo que importa al Estado mexicano moderno es im-• 

pulsar al deaarrollo capitaliSta, dando todas las facilidades a la 

'burguesía, incluy~ndo a sus miembros extranjeros, y en segundo por 

que ya en esos momentos la inversión de capitai extranjero en nue_! 

tro país era muy grande. 

Se precisa que las sociedades comerciales, por acciones (las 

empresas capitalistas) poseyendo la .extensión de. tierras estricta

mente necesarias, son quienes explotarán cualquier industria fa---.· 

bril, minerá, petrolera ·o para otros fines no agrícolas. Estos es, 

las ·empresas capitalistas, en principio, restringirán sus activid.!!, 

des al ámbito industrial, comercial y de servicios, i¡¡in llegar al 

campo. 

Así, una vez legitimada la apropiación real de los medios -

de producción de manera privada, .en la forma de la tierra y sus ac 

ciones y mediante las sociedades por ¡¡cciones, procede la regula--. 

ción de las relaciones de producción que se derivan de esa apropi.!!. 

Ción real:. las relaciones capitalistas de producción. La constitu

ción del 17 por supuesto que no instaura el capitalismo en México, 

pero sí lo . légi tima,· dándole un ropaje con adornos· so•::iales, comu 

las garantías en· fa·.ror de los cainpesinos; indígenas y trabajadores 

asalari.ados. 

P.especto·al salario mínimo de los obreros; establece que S!, 

rá el que se considere suficiente para satisfacer las necesidades -
.. 

normal.es de' la Vida del obrero •. Queda claro ~O que es el salario~-

el elemento material que le. permite al obrero reproducir su fuerza 

de trabajo, s1:1 v~da como obrero. 

Al,establecer que tanto los patrones como los trabajadores 

. ' 
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tienen de,recho a .asociarse para defender sus respectivos intereses 

re.conoce que existe diferencia de intereses entre la clase capi ta

lista y la de los proletarios. A éstos se les reconoce el derecho 

a hacer huelqas y a los patrones a hacer paros, ambos calificados 

por el órgano jurisdiccional: la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

Pero, mientras las huelgas de los obreros sólo serán lícitas "cuaJ1. 

do tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos -

factores de la producción ••• " esto es el derecho a obtener un sal.2_ 

rio que les permita satisfacer las necesidades normales de su vida 

como obreros; los paros de los patrones "serán lícitos únicamente 

cuando el exceso de producción haga necesario suspender el tcabajo 

para mantener los precios en un límite costeable", es decir serán 

lícitos cuando tengan por objeto garantizar la obtención del fin -

primordial de la clase capitalista: incrementar su capital,' pagan

do por la fuerza de trabajo menos de lo que vale, 

La ley fundamental del nuevo Estado moderno precisa que -

los conflictos entre patrones y obreros -que no es ·otra cosa que -

la disputa por una parte de la plusvalía producida por los obreros 

"se sujetará a la decisión de una junta de Coriciliación y Arbitra~ 

je, formada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patrones, y uno del gobierno" garantizando plenamente los int~ 

reses de la clase dominante en el ámbito jurisdiccional., por me-

dio de un representante directo y uno indirecto que tepresenta al 

Estado que reconoce y legitima la extorsión del plusvalor produci

do por los ·obreros. actuando aquí con su investidura de imparcial. 

En caso de que el patrón se ~egare a someterse a la jurisdicción -

de la Junta o a cumplir el laudo de ésta, solamente está obligado 
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jo, es dec.ir a entregarle al obrero una pequeña; parte de la plusv!!_ 

Ha que le ha extorsionado. 

Surge una pregunta lsi ya existían la propiedad privada de 

los medios de producción y consecuentemente las .. relaciones de pro

ducción capitalistas, para qué se incluyeron explícitamente en la 

construcción del 17? La respuesta es, por una poderosa razón his!Ó 

rica: el pr9ceso legislativo del constituyente era la culminación 

del movimiento armado en el.que.participaron millones de hombres y 

mujeres del pueblo, de mexicanos que vivían de vender su fuerza de 

trabajó, en el campo o en la ciudad. Y. en el· que murieron más de un 

millón. El movimiento revolucionario iniciado.en 1910 rio podía co~ 

cluir, como pretendía Carranza, restableciendo la Constitución de 

1857, sino reconciendo algunos derechos que se habían convertido -

en banderas de lucha social: el reparto agrario, el respeto a la 

propiedad comunal de los indígenas; la jornada máxima de 8 horas -

de trabajo, el salario mínimo, el derecho a asociarse sindicalmente 

y del ejercicio de la huelga, entre otros. 

Pero, además se establecieron derechos políticos importan-

tes que. reconocen la igualdad jurídica de los ciudadanos, que de -

ninguna manera interfieren el desarollo del modo de producción ge

nerador de la desigualdad social. Entre esos derechos políticos e~ 

contramos las garantías individuales; el derecho de participación 

política de todos los ciudadanos (art. 35): el concepto de la sob~ 

ranía nacional con residencia esencial y original en el pueblo - -

(art. 39); la organización del país en una República representati

va, democr~tica y federal (art. 40); el ejercicio de la soberanía 
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popular por medio de los Poderes de la Unión (art: 41) y la divi

sión de los poderes Cart. 49). 

Frente al Estado autoritario, oligárquico, extranjerizante, 

despótico y abiertamente represivo, personificado por el dictador 

Porfirio Díaz, la clase dominan te prefirió hacer concesiones a -

las clases dominadas, que hasta entonces y a pesar de su gran mo~ 

vilización militar encabezada por Francisco Villa y Emiliano Zap~ 

ta, no contaban con un proyecto político viable capaz de cambiar 

radicalmente las relaciones sociales de producción, oriqen·de los 

problemas sociales qu'e habían despertado la oposición y la lucha 

popular armada más grande hasta ese momento en el mundo. 

Es a partir de este discurso ideológico político, contenido 

en .las normas constitucionales señaladas, que el Estado Riexic¡¡no 

moderno se organiza, logrando su consolidación unas décad¿,s más -

tarde. Dentro de los márgenes formales que reconocen y legitiman 

al modo de producción capitalista se desenvolverán el aparato del 

Estado y otras instituciones para cumplir su finalidad últjma: 

que la burguesía siga conservando su papel preponderante y que 

las clases trabajadoras, en las ciudades y en el campo no pongan 

en peligro el orden social establecido y el modo de producción -

que lo determina. Este control social sobre las clases dominadas 

lo ha cumplido eficazmente el sistema político. 

Aunque el nuevo Estado. nació reprimiendo a los obreros, ha -

.tenido en sus manos la 'legitimidad que le dió la constitución, la 

que reconoció la lucha de cla.ses: como guardia'n de los intereses 

de la nación, de la república, de la sociedad toda. Es este nuevo 

-
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Estado popular, democrático_, repres.entativo y revolucionario - -

-antítesis de la dictadura porfirista- el que crea una gran vari~ 

dad de instituciones, organismos, comisiones, mecanismos y fórmu

las políticas que conjuntados en el ejflrcicio del poder constitu

yen el sistema político mexicano. 

El Presidente de la República. 

Podemos señalar que, teniendo tres poderes .formalmente inde

pendientes, tenemos uno al que también formalmente se le conceden 

facultadás amplísimas, convirtiéndolo así en el centro de las de·

cisiones del sistema político. Efectivamente, el poder ejecutivo, 

depositado en una sola persona: el Presidente de la Republica, -

tiene la facultad d.e nombrar a los ministros de la Suprema Corte 

de Ju~ticia; a los Secretarios de Estado; a los jefes del ejérci-

. to; al Gobernador del Distrito Federal; al presidente de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje; también la de iniciar leyes, promtil- · 

gar las aprobadas por el Congreso de la Unión y el derecho de ve

to sobre éstas.· 

Algunos autores como Manuel Camacho, consideran como elemen

tos con cierta autonomía dentro del sistema, a los secretar.i.os de 

Estado, especialmente a los de gobernación, trabajo y previsión -

social, Reforma agraria y los titulares del Departamento del Dis

trito Federal. Me parece.que no es así ya que los secretarios son 

encargados del despacho, supeditados a las decisiones del preside& 

te. Lo mismo sucede con los encargados de la administración de --

los organismos descentralizados o desconcentrados y de empresas -

públicas o de participación estatal. Pues como afi~ma el propio·

Camacho en su obra Los Nu.dos Históricos del sistema. político mex,! 



so 

cano, "En México existe un amplio consenso -sobre .todo entre la 

clase política- de que el presidente puede premiar·, castigar y -

perd~nar en grados que están por encima de la razón y por abajo 

de la dignidad " ( 9 l Las facultades formales y su calidad de jefe 

de Estado le dan al presidente un poder político tan grande que 

lo convierte en jefe de los otros poderes. 

El presidente se vuelve intocable: las instituciones que -

son parte del sistema político y sus dirigentes son apoyadores -

incondicionales del poder ejecutivo; los medios de comunicación 

masiva están a su entero servicio. Los miembros del sistema pue--

·. den criticar a los secretarios del despacho más cercanos al presi 

dente, pero nunca a éste, existe un principio político entre 

ellos de "nunca levantar la mira tan.alto" cuando de criticar los 

actos de gobierno se trata. 

El poder .que ejerce el presidente lo lleva a hacer y decir 

lo que parece increíble. Ejemplo de lo anterior es lo ocurrido en 

1979 en una reunión celebrada por el entonces presidente José Ló

pez Portillo y el Comité Nacional del Partido Mexicano de los Tr!_ 

bajadores que pedía al presidente se corrigiera la administración 

de su gobierno, principalmente en lo que se refería a la Reforma 

Agraria, a los Ferrocarriles Nacionales y a Petróleos Mexicanos. 

A esto contestó el presidente afirmando que Antonio Toledo Corro, 

Luis Gómez Z, y Jorge Díaz Serrano, eran tan patriotas como los ig 

tegrantes del comité nacional del PMT. Después, cuando se le pi--. 

dió que PEMEX respetara la constitución y no siguiera otorgando -

contratos a empresas extranjeras y privadas como PERMARGO, dijo -

que no había tal intervención de empresas privadas extranjeras y 
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que en el caso de PERMARGO, era falso que Díaz Serrano fuese so-

cio o que tuviese que ver. algo con ella. Los dirigentes pemetistas 

i'nsistieron en su petici6n, argumentando que habían pruebas dadas 

a conocer públicamente aquí y en el extranjero, sobre todo a par

t·ir del . accidente ocurrido en el pozo Ixtoc I. López Portillo en

tonces dijo que las toneladas de petróleo crudo derramado en el -

mar en lugar de perjudicar a la fauna la iba a beneficiar, "los -

peces se ván a poner bien cachetones". Para concluir, y notable-

mente exaltado, insitió .en que Díaz Serrano ya no era soció de -

Permargo y que •sus acciones las había vendido antes de llegar a -

ocupar la dirección de PEMEX, mostrando· un testimonio notarial -

con el que pretendíá demostrar su afirmación; echó sobre la m~sa 

el documento liacía los dos abogados pemetistas que se encontraban 

presentes, a los que pidió dijeran que allí constaba lo que afir~ 

maba: uno de los abogados le constestó que no había tal constan-

cía sino que simplemente el notario daba fe de que Díaz Serrano -

no. había asistido a una asamblea del consejo· de administración de 

la empresa PERMARGO, El presidente se molestó, amenazó al Presi~

dente del PMT, .Heberto Castillo y terminó dici~ndole' "es su pala

bra contra la mí~: la del presidente de la república". 

El Partido Oficial 

El partido oficial naci& en 1929, con la iniciativa del gru

po predominante de movimiento revolucionario de 1910, encabezado 

. por Plutarco E Has Calles, con el objeto de unificar a los grupos 

y partidos políticos que existían en todo el· país, para controlar 

a los campesinos .y obreros y mediatizar eficazmente sus reclama-

ciones de tierra y respeto a sus derechos laborales. El primer --



52 

nombre del partido oficial fue Partido Nncional Revolucionario, 

posteriormente, en el periodo presidencial del ge.neral Lázaro Cá!, 

denas, se denominó Partido de la Revolución Mexicana y después -

adoptó su nombre actual: Partido Revolucionario Institucional. -

Este partido está integrado por tres sectores: el obrero, el cam 

pesino y el popular. Integración que le permite controlar y me-

·diatizar a Los obreros y demás trabajadores asalariados; a los -

campesinos: ejidatarios, comuneros, y solicitantes de tierra¡ a 

los subempleados, pequeños comerciantes, profesionistas y hasta 

a los trabajadores al servicio del Estado. 

Durante su vida e~te partido sirvió como aglutinador d~ los 

grupos políticos identificados con los intereses de la pequeña -

burguesía que se apoderó del movimiento revolucionario de 1910; 

después como eficaz aparato de manipulación y mediatización de -

grandes masas de obreros y campesinos, y por último se ha conveE. 

tido en simple aparato en el que se unen dirigentes políticos y 

de trabajadores y campesinos, que se desempeñan en función de 

sus propósitos económicos y políticos particulares y por supues

to. en función de los intereses de la clase ca pi ta lista, a la que 

pertenecen muchos de los cuadros dirigentes de ese partido. 

El partido oficial, al·perder cada vez más su carácter de -

partido político, se ha ido convirtiendo en una maquinaria de l~ 

gitimación electoral para el Estado y en consecuencia para el si~ 

tema social y el modo de producción que éste representa. Como di 

jera Andrés serra Rodas, en su comparecencia ante la Comisión F~ 

deral Electoral, en 1977, el partido oficial es una agencia de -

colocaciones.(10) 
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Al partido oficial lo acompañan en su función otros partidos 

que formalmente aon de oposición, éstos apoyan todos los actos de 

gobierno.que consideran progresistas y se callan ante lo que se -

supone no están de acuerdo. En el caso de los partidos Auténticos 

de la Revolución Mexicana y Socialistas de los Trabajadores. Suml! 

dos a estos partidos tenemos a los que defienden directamente los 

intereses de la clase dominante: Partido. Acción Nacional y el De

mócrata Mexicano. 

··. Las Organizaciones de Control Popular 

Dentro de esta clase de organizaciones podemos mencionar a -

los sindicatos oficialistas agrupados en las confederaciones como 

la: confederación de Trabajadores de México (CTM), la Confedera--

ción Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), la Confedera

ción Regional Obrera Mexicana (CROM) y los sindicatos nacionales, 

que sin estar adheridos a las confederaciones, se agrupan junto -

con éstas en el Congreso del Trabaj~, como el Sindicato de Traba

jadores Ferrocarrileros de la República Mexicana,. el Sindicato de 

Telefonistas de. la República Mexicana, el Sindicato Mexicano de -

·Electricistas y otros. También podemos mencionar a las centrales 

campesinas como la Confederación Nacional Campesina (CNC), la Ce!!, 

tral Campesina IndeP.endiente (CCI), la ·Unión General de Obreros y 

Campesinos de México (UGOCM) y al Consejo Agrarista Mexicano 

(CAM), y a la Confederación N~cional de Pequeños Propietarios 

(CNPP), a las Asociaciones de profesionistas, de pequeños comer-

ciantes, de trabajadores no asalariados, y los trabajadores al 

servicio del Estad~ todos agrupados en la Confederación Nacional 

de Organizaciones Populares. 
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Por ahora nos referiremos a las organizaciones de control -

popular que actúan entre los trabajadores del campo y entre los 

no asalariados, pequeños empresarios y profesionistas. Sobre las 

organizaciones sindicales y el aparato oficial que las controla 

hablaremos más adelant·e •. 

Las organizaciones campesinas cumplen el papel de instan--

cias mediatizadoras de los reclamos y aspiraciones de los campe:-

. sinos pobres: ejidatarios y ·.·comuneros y de. los solicitantes de -

tierra, Aspiración vieja de.la población indígena mexicana es la 

restit~ción o la titulación legal de las tierras que desde si~ -

glos les han pertenecido y de las que .violentamente fueron deSP,2, 

jados por los conquistadores españoles primero, y por los caci--

ques y latifundistas pre y posrevolucionarios después. Esa recl_! 

mación se fortaleció al promulgarse la constitución del 1'7 y an

te la promesa de los gobiernos de la revolución de restituir la 

.·tierra a las comunidades indígenas y la de dotar a los trabajad2 

res del campo que no la tuviesen. Ante esta expectativa.de ser -

dotad.os, los campesinos fueron siendo atraídos a las orgañizaci2 

nes que el propio Estado auspició. 

Las centrales campesinas oficialistas han jugado un eficaz 

papel de control en el seno de la población rural del país. Del 

comportamiento que los campesinos: ejidatarios, comuneros o soli 

citantes de tierra tengan frente a las acciones concretas del E~ 

tado y del partido oficial depende que logren obtener o mantener 

la posesión de la tierra como usufructuarios, o que se les dote 

o no la tierra solicitada. Los métodos son múltiples. A los eji

datarios o comuneros se les mantiene 6 se les retira el usufruc-
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to de la tierra mediante las depuraciones censales y los juicios 

de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones parce

larias, también mediante el otorgamiento de créditos o del agua; 

todo bajo la supervisión y con la intervención directa de los 

funcionarios de la Reforma Agraria. Ahora, con las reformas a la 

ley agrada hechas por el presidente de la Madrid, las autorida

des de la Secretaría de la Reforma Agraria tienen, .entre otras, -

la .facultad de destituir a los comísariQs ejídales o de bienes -

~omunales, cuan~o en su opinión no cumplen con la ley o con los 

programas gube.rnamen tales. 

De esta y otras maneras el sistema político ha loqrado mant~ 

ner· controlados a los trabajadores del campo, m.ediante organiza

ciones que les prometen: que tienen buenas relaciones con el go

bierno, que es a fin de cuentas quien va a resolver sobre la do

tación de tierras. Y cuando los campesinos se cansan de esperar 

o de sufrir despojos y malos tratos, cuando surge la lucha inde

pendiente y los reclamos direc.tos, sin. intermediarios influyen-

tes, entonces aparece la .represión por medio de los grupos de 

·pistoleros de los terratenientes 'cguardias blancas) o directame.!l 

te por medio de los cuerpos represivos del Estado: la policía o 

el ·ejército. Después de la violencia represiva aparecen nuevam.e.!l 

te las organizaciones of icialistas a ofrecer su mediación frente 

al g~bierno con quien ~ienen buenas re~aciones, para que pacien

temente esperen la solución oficial a sus problemas. 

Las organizaciones agrupadas en la Confederación Nacional -

de Organizaciones Populares (CNOP), son las que se integran con 

los. grupos de trabajadores no asalariados, como los músicos que 
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act~an en las calles, los limpiabotas, los voceadores de los pe

riódicos; con grupos de posesionarios de predios urbanos no leg! 

lizados; con qr~pos de prof'esionistas y estudiantes de las escue

las de educación superior: con grupos de pequeños comerciantes; 

pero también con los terratenientes organizados en la Confedera

ción Nacional de pequeños propietarios. Y hasta· con la Federa- -

ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Los métodos de manipulación y mediatización que utilizan 

los dirigentes de la CNOP, en sus respectivas areas de influen-

cia, son la promesa de regularizar y legalizar las posesiones de 

predios urbanos, o la de otorgar permisos o licencias para aque

llos que necesitan realizar alguna actividad en la calle o en los 

mercados, para-obtener ingresos. También la amenaza de cancelar 

licencias o permisos, de no ayudar en la realización de trám.i tes 

legales o de ejercer otro tipo de represalias a quienes no apo-

yen al partido oficial y las. acciones del gobierno. 

El Sistema Ele~t~ral 

El sistema electoral es un mecanismo que sirve para legiti

mar periódicamente al sistema político. Este sistema electoral -
1 

se basa en reglas formales y en prácticas de hecho que garantizan 

al partido oficial y a la clase P.olítica su permanencia como gru 

po dirigente del aparato del Estado. 

Se sustenta formalmente en la Constitución General de la R~ 

pública y en la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Proce

sos Electorales. Esta ley establece como órgano supremo a la Co

misión Federal Electoral, a la que otorga, entre otras, las fa-

cul tades de conceder y cancelar el registro a los partidos y as2 
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ciaciones políticas nacionales, y la de preparar, desarrollar y 

vigilar el proceso electoral. La CFE está integrada por "un com,! 

sionado del poder ejecutivo que será el Secretario de Goberna--

ción, quién fungirá como presidente: dos del Poder Legislativo, 

que serán un diputado y un senador designados por sus respectivas 

cámaras o por la Comisión Permanente, en su caso: uno de cada ~

partido político nacional y·un notario público que .la propia Co

misión nombrará de una terna propuesta por el Colegio de Notarios 

de Distrito Federal, quien será su secretario ••• Los integrantes 

de la Comisión.Federal Electoral tendrán voz y voto". "Los comi

sionados de los partidos con registro condicionado también form! 

rán parte de la Comisión Federal Electoral, pero sólo tendrán -

voz" (ll) La estructura de la CFE se reproduce en los demás niv~ 

les de los organismos electorales: las Comisiones Locales ilectg 

ralea y los Comités Distritales Electorales. 

Podemos. observar cómo desde la base de este sistema a·lecto-

ral. se garantiza al Estado el control de todo el proceso electo~ 

ral, ya que la Comis'ión Federal Electoral, presidida por el re-

presentan te del poder ejecutivo, tiene facultades para admitir o 

excluir a los partidos políticos nacionales~ garan~izando así -

que el gobierno y el partido oficial tengan, con el apoyo de sus 

partidos ali.ados 1 de los represen tan tes del Poder. Legislativo y 

del notario póblico, la mayoría de votos a la hora de resolver -

alguna situación. 

Actualmente laCFE está integrada por -además del secreta-

rio· de gobernación, los representantes del Poder Legislativo, -

el not~rio público y el ·partido ofical (PRI)- el Partido Acción 
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Nacional, el Partido Popular Socialista, el Partido Auténtico de 

la Revolución Mexicana, el Partido Socialista Unificado de Méxi~ 

co, el Partido Demócrata Mexicano, el Partido Socialista de los 

Trabajadores, el Partido Revolucionario de los Trabajadores y el 

Partido Mexicano de los Trabajadores, éste último con registro -

condicionado. De esta manera el gobierno cuenta con cinco votos 

propios y con tres de sus aliados PPS, PARM y PST: contra dos v2 

tos de la derecha PAN y PDM, y ocasionalmente dos de· izquierda -

PSUM y PRT. El PMT actualmente sólo cuenta con voz. 

La ley establece, no solamente los mecanismos de control --

del proceso electoral, sino además en el ·caso de los recursos de 

impugnación contra los actos de los organismos electorales, son 

éstos jueces y partes. La autoridad de más alta jerarquía, que 

resuelve .los recursos, es la Comisión Federal Electoral; a la S~ 

prema Corte de Justicia se le permite solamente intervenir para 

que emita una "declaración" que carece de fuerza jurisdiccional, 

lo que desvirtúa la naturaleza propia del más alto tribunal del 

país. 

Una de las fórmulas legales que se han establecido para ga-

--·-···rantizar el control electoral es el dividir el proceso en dos .--

sistemas: el de mayoría relativa y el de representación pro-

porcional, en el caso de la elección de diputados ,lo que se ha

ce en ·primer lugar para que los partidos de oposición se dispu-.

ten los 100 puestos de diputados por el sistema. de representa- -

ción proporcional, dejando los 300 de mayoría relativa al parti

do oficial, y por otro lado para.confundir a la población a la -
.~, .•. 

hora de emitir su voto, pues debe utilizar dos boletas P,ara ha-.,. 
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cerlo, atendiendo a dos sistemas nada simples. Ante la duda y la 

confusión de los electo~e~ no olvidemos el alto Índice de analf~ 

betismo de la población, consigue más votos el símbolo que tiene 

los colores de la bandera nacional. 

Pero el control electoral no solamente se dá propiamente en. 

el desarrollo del proceso electoral y el día del sufragio. Tam-

bién se ejerce mediante las organizaciones de control popular: -

CTM, CROC, CROM, CNC, CCI, CNOP, FSTSE. Este control reviste un 

grado semicorporativo, ya que tanto lo·s dirigentes .de las organ.!, 

· zaciones de obreros, como los de los campesinos y el "sector po

pular", utilizan desde la promesa de premiar a quienes voten por 

el partido oficial, hasta la amenaza y las represalias en contra 

.de quienes manifiestan su oposición a ese partido. A los obreros 

se les amenaza con quitarles el empleo, .a los campesinos con qu,!. 

.tarles la tierra o no do.tarles la que han solicitado, a los tra

bajadores al. servicio del Estado con despedirlos de su empleo o 

congelarlos en su ascenso burocrático, a los pequeños comercian

tes o trabajadores no asalariados con cancelarles sus permisos o 

licencias para realizar sus actividades cotidianas. 

Bajo es.tas condiciones el partido oficial logra grandes mo

vilizaciones populares en sus campañas electorales. Llena loca-

les y plazas públicas con miles y miles de obreros y trabajadores 

asalariados que temen perder su trabajo; de.campesinos que espe

ran recibir tierra,agua o crédito o conservar lo que y.a tienen; 

de trabajadores al servicio del Estado que además de temer que -

los despidan de su empleo, piensan que así hacen méritos. para e!!_ 

calar en el escalafón burocrático. Por su parte las llamadas "º!. 
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ganizaciones populares" también movilizan grandes grupos de trab_!! 

jadores no asalariados, profesionistas, estudiantes j otros. 

Tenemos pues, un sistema político semicorporativo, semidemo

crático y cuasiplural que prefiere utilizar el convencimiento, el 

soborno, la cooptación y la amenaza, pero que también sabe utili

zar la violencia institucionalizada para conseguir sus fines. 

Del movimiento revolucionario de 1910, cooptado por la peque

ña burguesía, surge un Estado que adopta un sistema político efi 

caz, al que Goran Therborn denomina Movimientoestatismo, caracte

rizándolo como aquel en que se aglutinan dos fuerzas diferentes: 

un aparato de Estado Burgués y un movimiento de masas populares 

(12). El movimiento -Estado funciona con un movimiento de masas 

que tienen y levantan demandas propias de sus intere·ses de clases 

dominadas frente a la clase capitalista, pero dirigiendo y contr2 

lado por el propio Estado, de manera que con su actividad se cau

se la menor perturbación al desarrollo del sistema capitalista. 

Para ello se apoya desde el Estado la organización de las -

clases dominadas en los llamados tres sectores del partido oficial 

b) La organizacion sindical 

La clase obrera y en general los trabajadores asalariados 

tienen la necesidad de organizarse para defender sus intereses y 

enfrentar así la explotación a que son sometidos por·los patrones 

Para cubrir esa necesidad surge la organización sindi:~l. Son 

~sas organizaciones sindicales, despu~s de iniciado el movimiento 

revolucionario de 1910, las -9!!...~ arrancarán al nuevo Estado moder

no su reconocimiento legal y el derecho a celebrar contratos co-

lectivos de trabajo y a realizar .huelgas. Desde sus orígenes y --
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hasta unos años después de concluída la lucha armada, los sindic~ 

tos tuvieron una gran influencia del anarquismo, lo que facilitó 

al Estado, por medio de la represión, la corrupción y la coopta-_ 

ción asumir el control sobre la clase trabajadora y especialmente 

sobre. la clase obre.ra. 

A mediados del siglo XIX habían en el país 53 fábricas texti 

les, en las que laboraban hombres, mujeres y niños. El salario 

promedio diario, de aproximadamente doce mil obreros textiles, 

era de treinta y siete centavos. Habían entonces unos cincuenta -

mil mineros, quienes percibían salarios que variaban entr_e vein-_ 

ticinco y cincuenta centavos diarios. Existían además algunas fá

bricas de papel, ferrerías y otras donde se elaboraban aguardien

tes de caña, jabón, aceites, vasijas, alfarería y loza. Las j9r-_ 

nadas de trabajo eran de 14 a 16 horas diarias. (13) 

El desarrollo capitalista dependiente llevado a cabo por el 

gobierno de Porfirio Díaz trae como consecuencia la abundancia y 

la_ acumulación de capital de los empresarios mexicanos y extran

jeros, entre ellos el clero, por un lado y por el otro la deses

perada situación de miseria y represión que sufrían las clases -

dominadas, especialmente la obrera y la campesina. El Gran Círc~ 

---¡~ 6~rero fue reprimido hasta hacerlo desaparecer; 10s periodis

tas e intelectuales.que simpatizaban con la lucha obrera fueron 

encarcelados o asesinados. 

A principios del siglo XX-se inicia con más fuerza la lucha 

de las c.lases dominadas, destacando entre ellas las huelgas de e~ 

nanea y Río Blanco. Estas luchas se dan en medio de un clima de. 
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inconformidad generalizada, que se manifiesta en levantamientos 

campesinos y críticas sistemáticas y continuas de periodistas a 

través de varios diarios antiporfiristas. Este malestar po~ular 

Y sus espontáneas manifestaciones como la huelga o el levanta- -

miento campesino, sienta las.bases y las condiciones objetivas -

del proceso de lucha armada de 1910 a 1917. Sin duda, quien in--

fluyó en la cr ien tac ión de los reclamos populares, por rer.oger--

los directamente de los obreros y campesinos, es el Partido Lib2. 

· ral Mexicano, dirigido por el incansable e inc_orruptible lucha.;

dor anarquista Ricardo Flores Magón. 

De los cincuenta puntos del programa de lucha del PLM des--· 

tacan los siguientes: 

l) Jornada de 8 horas de trabajo, reglamentación de los se~ 

vicios domésticos y trabajo a domicilio, salario mínimo, proh.i-

bición de trabajo a personas menores de 14 años, indemnización -

por accidentes y su.presión de tiendas de raya. 

2) Liquidación de los latifundios y reparto de tierras. 

3) Confiscación de los bienes de los funcionarios enrigue--

cidos. 

4) Enseñanza laica y oblig.atoria 

5) Protección a los indígenas 

6) Unión de los p~íses latinoamericanos 

No obstan te el arraigo popular de ese r,>artido, sobre todo 

éntre los obreros, así como el inmenso valor y firmeza de convic

ciones de sus dirigentes, éste no se pudo erigir en una alterna--
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tiva en la que la clase obrera y demás clases dominadas se trans-

formaran en clases dirigentes de un proceso de transformación s2 

cial revolucionario. Esto se debió a que los dirigentes del PLM, 

empezando por el propio Flores Magón, estaban convencidos de los 

planteamientos teóricos del anarquismo, doctrina que no reconoce, 

ni' admite, camino o etapa intermedia entre la sociedad capitalis

ta y una sociedad sin .clases. 

A partir del momento en que el grupo burgués t·eafirma su man. 

do sobre el movimiento revolucionario, alrededor de 1918-1920, el 

Estado inicia su labor de corromper y cooptar a los dirigentes 

sindicales de gran prestigio o con cierta representatividad. (14) 

Como ejemplo del éxito inicial de esta política de· la clase en el 

poder tenemos la relevante actuación de Lui's N. Morones, secreta-

rio general de la Confederación Regional Obrera Mexicana, a quien 

podríamos señalar como el precursor de la.burocracia sindical ofl· 

cialista de México. 

La organización sindical, en general, es un instrumento de -

defensa de los intereses de los trabajadores, que sirve para neg2 

ciar frente a la clase capitalista mejores condiciones de trabajo 

_ -· -· y ·una mejor retribución económica (salario). a cambio de su fuerza 

de trabajo. Esto· es, negociar para que se les despoje de la rne-

nor parte posible de la plusvalía. por ellos producida, ya que el -

vínculo que existe entre los patrones y sus trabajadores mediante 

la relación colectiva parte de la aceptación de las relaciones e.e_ 

pitalistas de producción, es decir del reconocimiento del derecho 

que tiene el patrón, no sólo de apropiarse los medios e instrume~ 
to..s de producción, áino además la fuerza de trabajo y lo que ésta 
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produzca durante su empleo, La organización sindical sirve para -

atenuar la explotación capitalista, no para suprimirla, Pero al -

Estado le interesa garantizar de la mejor manera los intereses de 

la burguesía y para ello utiliza· una organización sindical dlrigi 

da por miembros del propio sistema político, por lo tanto enemi-

gos de los intereses de los trabajadores, 

La organización sindical así estructurada, representa para -

el Estado la mejor g aran tfa de sometimiento de los traba jadore~ a 

la política que .éste lleva a cabo en beneficio de la burguesía; -

al mismo tiempo le dá al sistema político capacidad de ll!()Vilizar 

a grandes masas obreras, para obtener consenso y base sccial de -

apoyo a su discurso político. materializado en acciones de gobier-

no. 

Con el apoyo de la burocracia sindical, integrada pór los di 

rigentes sindicales oficialistas, el Estado nacionaliza empresas 

o ramas industriales y abre las puertas a la inversión de capita

les extranjeros de manera desventajosa para el país: otorga asis-. 

tencia social masiva a la clase trabajadora, por medio de instit~ 

cienes como el Instituto Mexicano del Seguro social o el Institu-

to de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado 

y concede toda clase de facilidades, financiamientos y estímulos 

fiscales a los empresarios para que incrementen sus ganancias, r~ 

duciendo el poder adquisitivo de los salarios frente a la libre -

elevación de los precios. La burocracia sindical lo mismo apoya -

la nacionalización de la banca que la supeditación de la economía 

del país al Fondo Nonetario Internacional. 
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Es necesario aclarar que la organización sindical que sirve 

como instrumento de control sobre los trabajadores no es exclusi

vamente la creada por el sistema político y vinculada a éste, si

no que además la burguesía cuenta con su propio aparato de con- -

trol sindical, en el que su ingerencia es directa, a este tipo de 

organización se le denomina sindicalismo blanco o empresarial. P~ 

ro éste y otro como el denominado. sindicalismo independiente, or

ganizado y controlado por dirigentes enemigos de los partidos de 

la clase obrera; es muy reducido. Por ello, aquí analizaremos los 

rasgos característicos del sindicalismo of icialista. 

·Para ·Manuel Camacho, en:·su ensayo •control Sobre el Movimie!l 

to Obrero en México;,, existen seis faces del contrÓl que ejerce -

el sistema sobre el movimiento obrero: "la resistencia patronal -

.a la organización obrera¡ el c.ontrol burocrático de la asamblea -

obrera¡ la conciliación y el arbitraje gubernamental¡ la negocia-' 

ción, cohecho y cooptación¡· el. enfrentamiento político y, final-

mente la represión". ( 15) El autor atribuye gran importancia al -

control que ejercen los dirigentes sindicales a través de. la asam 

blea, no solamente porque logran defender los intereses patrona-

les frente a los. de los obreros, sino porque ese control tiene 

una función política importante para el funcionamiento del propio 

sistema polÍtico en su conjunto. 

Efectivamente, el control de l~ asamblea es el mecanismo 

principal que, en general, practica la buro.cracia sindical sobre 

la clase trabajadora.para ejerce.i; su control. .La asamblea se rea

liza fundamentalmente en los sindicatos que agrupan a trabajado--

res de la mediana y gran industria, ya que, ".omunmente, en la pe-
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queña industria el control lo ejercen directamente los patrones, 

aunque algunas veces éstos cuentan con la colaboración de los di-

rigentes de sindicatos de membrete (los que carecen de vida real, 

pero tienen reconocimiento of~cial: registro. ante la autoridad -

del trabajo). Estos sindicatos de membrete representan para los -

patrones el escudo formal idóneo pa~a evitar que los trabajado

res formen un sindicato auténtico, propio: y para sus dirigentes 

resultan un gran negocio. El otro recurso de estos patrones es -

la acción directa e inmediata como la amenaza; el castiqo, el --

. despido e incluso. la acusación. penal y la reclusión de los trab.2, 

jadores que defienden sus derechos e· intereses;. 

El ·contról de la asamblea tiene dos aspectos: el formal y -

el práctico. El primero es aquel que se desprende de las amplias · 

facultades que legal y estatutariamente tienen las directivas -

sindicales, especialmente el secretario general, Comunmente, a -

nivel estatutario, el secretario gene,ral está designado presiden.· 

te de los.debates, consecuentemente él es quien propone el orden 

del día con los ªi!unt:os a tratar, el que concede o retira el uso 

de la palabra a los asambleístas, Esto le permite manipular la -

asanlblea, eludir el tratamiento de los ·asuntos que afecta~ a los 

trabajadores y en caso de que· la asamblea se esc.ape de. su con- -

trol tiene el recurso de levantar la sesión y dar por concluida 

la asamblea. 

Cuando los estl;ltutos establecen que la asamblea puede ele.-

gir al presidente de debates, los dirigentes recurren al conven

cimiento, al chantaje o la imposición para qu~ sea el secretario 

general o algún trabajador incondicional de aquél, quien desempe-
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fie la función de presidir los debates. 

El segundo aspecto, el práctico, se dá antes y en la realiz~ 

ción de la asamblea. Previamente a la celebración de la asamblea 

los dirigentes ejercen una qran presión sobre los trabajadores, -

especialmente sob,re los eventuales o provisionales y amenazando 

con la cláu .. sula de exclusión a los que ya tienen planta. Esencial, 

mente la presión es la misma: la promesa de obtener un puesto de 

planta y de mejorarlo para quien ya lo tiene o la amenaza de ex-

pulsarlos del sind.icato y consecuentemente de perder el empleo, 

para quien apoye o se.; oponga al comité ejecutivo, seqrln sea el e~ 

so. 

El control de la asamblea, también en el aspecto práctico, -

comienza desde el acto mismo de acceso al salón de sesiones• El · 

acceso es libre para todos los que apoyan a la dirigencia sindi-

cal, pero está.vedado a quienes muestran inconformidad o rechazo 

hacia la burocracia sindical. Si, a pesar del control de acceso, 

logran presentara~ a la asamblea los trabajadores oposi torea, los 

dirigentes recurren a los golpeadores o a la intervención de la -

policía, para intimidar a los asanlble!stas. 

Los dirigentes sindicales también presionan a los trabajad2 

res manipulando ~l otorq.amiento de prestacionea especiales como 

las casas cona tru!das por el Instituto del Fondo .Nacional para -

la Vivienda de los Trabajadores, las despensas que "obset¡Uian" -

los patrones, los premios, una cantidad mayor en el reparto de -

utilidades, los préstamos a cargo del patrón Ó de la caja de ah2 

rros y otras. Pero cuando los trabajadores no ceden ante la pre

sión, entonces actúan los cuerpos represivos de la burocracia -· 

sindical, ante cuya acción 'delictiva ei Estado jamás interviene, 
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sin importar que la acci6n represiva llegue al extremo de la pri

vación de la libertad, las lesiones o el homicidio. 

En la actuaci6n cotidiana de la burocracia sindical la ame

naza, el chantaje, la intimidación, la corrupción y la represión 

son elementos constantes, 

Relación Burocracia Sindical-Estado 

Hemos visto cómo la burocracia sindical acti!a para mantener 

su predominio sobre los trabajadores, principalmente sobre la -

clase obrera, de manera interna. Pero esta actuación interna no 
. . . 

es suficiente y por ello concurre una externa, la del aparato e~ 

tatal, la del sistema político y sus aparatos ideológicos del E~ 

tado como los ·medios de conrwfiicaci6n masiva. 

Tratemos de analizar la relación que mantienen la burocra-

cia sindical y el Estado, más directamente el sistema político. 

Lo primero que encontramos es una relación de apoyo recíproco. -

.Por un lado es el gobierno quien dá legitimidad a los sindicatos 

y a los dirigentes de éstos, pues. por medio de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y las juntas Locales de conciliación 

y Arbitraje concede el registro sindical y la torna de nota de --

los comités directivos. Por otro lado, es la burocracia sindical · 

la que logra, mediante sus múltiples métodos, el control directo 

sobre los .frabajado.tes y con ello que la política económica del 

Estado en favor de la clase dominante no enfrente u~a oposición 

real de la clase social dominada.más importante, la que está ma

terialmente en posibilidades de detener el proceso social de pr2 

ducción: la clase obrera. 

Cabe destacar la importáncia política que tiene para el si~ 
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tema este control. De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, só

lo un sindicato puede detentar la titularidad de las relaciones 

colectivas. En todos los contratos colectivos de trabajo se esta

blece la cláusula de exclusión, mediante la cual el patrón se - -

obliga a separar de su trabajo al obrero que no esté afiliado o -

deje de pertenecer al sindicato titular del contrato colectivo'.. 't 

como la mayoría de los trabajadores laboran en empresas que tie-

nen celebrados los contratos colectivos con sindicatos adheridos 

a la Confedéración de Trabajadores de México (CTM) y ésta es el -

·sector obrero del. partido oficial, pues está afiliada a él de ma

nera colectiva,, significa que si un trabajador quiere conservar -

su ·empleo debe aceptar pertenecer al sindicato controlado por los 

dirigentes oficialistas, en consecuencia a la confederación sindi 

cal y al partido oficial. Este control político se ejerce, con m_!! 

nor eficacia, por medio de otras centrales.obreras como la CROC, · 

. la CROM, la COR y la CGT. 

A cambio del control que ejercen los dirigentes sindicales - · 

sobre los trabajadores, el sistema les concede, en primer lugar, 

.la libertad. de lucrar con los sindicatos mediante el cobro nomi-

nal de cuotas ordinarias y extraord'inarias, con la venta de con

tratos colectivos de trabajo, con la venta de emplazamientos a -

huelga de protección a los patrones y con negocios particulares 

disfrazados de empresas basadas en la "propiedad social". En se

gundo lugar, les otorga reconocimi.ento y fuerza política dentro 

del pro9io sistema, concediéndoles puestos de elección popular -

como gubernaturas de los estados, diputaciones y senadurías. En 

tercer lugar, cuando la burocracia sindical ejerce. acciones re--
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presivas por su cuenta, el sistema le permite hacerlo con total 

impunidad; y cuando el control sindical interno peligra, el Es

tado no vacila en dar su absoluto apoyo a la burocracia sindical, 

por medio de los cuerpos que ejercen la violencia instituciona

lizada: la policía y el ejército. Cuando los trabajadores echan 

de sus sindicatos a los dirigentes ofícialístas, la policía o -

el ejército se encargan de reinstalarlos. 

Además, el sistema político establece en las leyes mecan1,2_ 

mos eficaces de apoyo a la burocracia sindical, con lo que su -

apoyo de hecho se vuelve en "apegado a derecho". Como lo vere-

mos en el siguiente capítulo. 

Para tener más fuerza de negociación frente al Estado y é~ 

te paru poder garantizar mejor su control sobre la burocracia -

sindical, se constituyen las confederaciones, que agrupan a si~ 

dicatos de empresas, gremiales, de industria y nacionales de l!J. 

dustria. Así surgen la Confederación Regional Obrera Mexicana, 

la. Confederación de Trabajadores de México, la Confederación -

Revolucionaria de· Obreros y Campesinos y la Confederación Obre

ro Revolucionaria, entre las más importantes. 

Algunos sindicatos nacionales de ,industria, de gran impor-

. tancia por su situación dentro del sistema de producción y por 

su membresía, se mantienen fuera de las confedera~iones para n~. 

gociar frente a los patrones y al Estado, con cierta autonomía.· 

Es el caso del ·sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 

1tepública Mexicana, del Sindicato de Telefonistas de la Repúbli 

ca Mexicana, del Sindicato Unico de Trabajadores de la Indus-

tria Nuclear, del Sindicato Mexicano de Electricistas. 
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Para evitar que algunos sindicatos no confederados, o inclu

sive alguna confederación, pongan en peligro el control oficial 

sobre la clase trabajadora organizada, el. Estado promovió y con

siguió la formación de un aparato de control al más alto nivel -

de la burocracia sindical, denominado Congreso del Trabajo. Este 

es el aparato de control sindical que garantiza al sistema tener 

un interlocutor aliado de su política· laboral, derivada de la -

económica en beneficio de la clase social dominante: la capita-

lista. 

El Congreso del Trabajo no es otra cosa que el control di

recto del Estado sobre los controladores de la ciase trabajado

~ª' e~ especial de la clase obrera. 
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2. Bre~e·reseña del ~ontrol sindical 

A continuaci6n reseñaremos los hechos más relevantes de la 

l.ucha de la clase obrera organizada en México, los momentos poli. 

tices y económicos en que se dan y los métodos y recursos emple!, 

dos.por el Estado para contener esa lucha, lo que trajo como re

sultado el nacimiento y consolidación de la burocracia sindical 

vinculada al .Sistema Po~ítico, la cual ha sido denominada por -

Los trabajadores como "charrismo sindical". En esta breve reseña 

destacaremos .. tres grandes etapas: los antecedentes inmediatos al 

nacimiento de la burocracia sindical, el nacimiento de ésta y 

por último su consolidación. 

al Antecedentes inmediatos. 

Sin duda, el papel más destacado dentro de la burocr!_ 

cia sindical corresponde a los dirigentes de la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM), constituída en el régimen del pre..; 

sidente Lázaro Cárdenas y en la que· tuvieron gran peso los diri

gentes obreros que militaban pol!ticamente en la izquierda, lo -

que de alguna manera preocupaba a los gobiernos de la revolu- -

ci6n. El sistema requería dirigentes sindicales capaces de cont! 

ner ~os reclamos de la clase obrera· en el orden económico, pero 

tanÍbién en el polít~co. 

El 26 de febrero de 1941 se realizó el segundo congreso n~ 

cional de la CTM, inaugurado por el presidente Avila Camacho. En 

ese congreso tom6.posesión como nuevo secretario general Fidel 

Velázquez., quien ya tenia bien ganada fama de antidemocrático y 

proempresar.ial: 'en su discurso dijo: ·"El compañero. Lombardo de-
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be tener confianza en nosotros, porque sabe que somos cumplidores, 

sabe que son1os revolucionarios, y sabe también que podremos diri

gir la organización, encauzarla de acuerdo con sus lineamientos -

que aquí nos ha marcado",,, "No soy comunista, pero admiro a los -

comunistas: porque son revolucionarios como yo y como todos los -

miembros de la CTM: por eso he de convenir con ellos, he de parti 

cipar a ellos tanto en la responsabilidad, como en la dirección -

·de la organización de la CTM."(16) 

Muy pronto se notó el significado de este cambio en la di

rección de l~ central obrera más importante del país. Las accio

nes inmediatas de esos nuevos dirigentes, encabezados por Veláz

quez, llevarían a las organizaciones obreras de la lucha de cla

ses al colaboracionismo con la clase capitalista y el Estado, a 

costa del deterioro de las condiciones de vida de la clase 'trabaja-

dora·. En 1942, los dirigentes cetemistas propusieron a la Junta 

Federal de Conciliación y.Arbitraje" que se abriera un parénte

sis en la lucha entre el capital y el trabajo por todo el tiempo 

que durara la guerra entre México y las potencias del eje y para 

lo cual la CTM está dispuesta a renunciar temporalmente al der~ 

cho de huelga". ( 17) Esto lo hacían los dirigentes oficialistas a 

sabiendas de que. la parte patronal no. iba a corresponder renun-

ciando a extorsionar plusvalía a la clase obrera en la compra -

de su fuerza de trabajo, y mucho menos a incrementar los precios 

de los productos y servicios socialmente necesarios. 

Para el Estado no era suficiente tener el control sobre la 

principal confederación obrará, requería ampliar ese control y -
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y _así darle mayor solide~ y mejor funcionalidad al sistema políti 

co, convirtiendo"al sistema de control sindical en base fundamen-

tal del político. Para ello, el 8 de julio de 1942, obtiene la c~ 

lebración de un pacto de unificación obrera, signado por los dir~ 

gentes de la CTM, la CROM, la CGT, el SME (Sindicato Mexicano de 

Electricistas), la CNP (Confederación Nacional Proletaria, la 

COCM (Confederación de Obreros y Campesinos de México); el Secre

tario del Trabajo y Previsión Social y el propio presidente de la 

República Avila Camacho. ( 18) 

A pesar del entreguismo de la bui::ocracia sindicnl y el con-

trol más amplio que sobre ella iba ejerciendo el sistema, en el -

período de los años 1943-1944 hubo ur.a r.!'an .actividad en la lucha 

de la clase obrera. Según .cifras oficiales, en 1943 estallaron --

766 huelgas y en 1944 el número ascendió a. 887. En 1944 se fueron 

a la huelga 16 5, 7 44 trabajadores • ( .19) 

El Estado intervenía cada vez más y dir.ectamente en el seno 

de las organizaciones sindicales. En' 1943 el presidente Avila C_s. 

macho inte.rvino directame~te para resolver las pugnas que exis----

tían entre grupos que se disputaban la dirección del Sindicato de 

trabajadores Ferrocarrileros de .la República Mexicana, logrando -

la integración de un comité ejecutivo general de coalición. Ese -

mismo año, el 30 de diciembre, se constituyó el Sindicato Nacio--

nalde Trabajadores de la Educacióp (SNTE), cuyo acto inagura.l, c~ 

lebrado en el palacio 'de Bellas Artes, estuvo presidi:lo por el 

presidente de la república .• (20) El Estado, personificado por el -

presidente de la república, intervenía en los asuntos exclusivos 
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de los trabajadores, legitimando y otorgando fuerza política a -

la burocracia sindical. 

El gobierno en turno proclama y desarrolla una política d,, • 

"Unidad Nacional" y "armonía" entre las clases sociales. Como· - -

ejemplo de acato a esa política ofic.i,.al, nuevamente los dirigen-

tes de la CTM dan su apoyo al Estado, firmando el Pacto Obrero IU 

dustrial de Colaboración con la Cámara Nacional de la rndus tria -

de la Transformación, en abril de 1.945. 121). 

Después de la .celebración del IV Congreso Nacional de la -

CTM, sus dirigentes acordaron desafiliar a esa central de la Fed!!_ 

ración Sindical Mundial, integrada por sindicatos que actúan bajo 

el principio de la lucha de clases en varios países del mundo. 

Inmediatamente buscaron acercarse a los dirigentes de la federa-

ción Americana del Trabajo y poco tiempo después se incorporaron 

a la Organización Regional Interamericana del Trabajo (ORITl, cou 

trolada por los dirigentes de las centrales norteamericanas; 

grandes colaboradores de las empresas trasnacionales. (22l. 

Algunos datos económicos. 

Para impulsar el desarrollo del capital privado se crea un -

sistema bancario estatal en el que destacan Nacional Financiera -

(fundada desde 1934) y SOMEX, cuya orientación primordial será 

'el financiamiento.de nuevas empresas privadas y la inversión pú--

.blica para crear inf~aeptructura (programas de irrigación, am- -

pliación del sistema de energía eléctrica y comunicaciones y pe-

tróleo, principalmente). En 1945 se establece la Ley de Indus-

-- trias Nuevas y Necesarias, qarantizando amplias exenciones fisca-
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les por períodos variables (entre 5 y 10 años, prorrogables has

ta por otros cinco añosL (23) 

De 1939 a 1949, los salarios nominales en 24 industrias n~

cionales subieron 160%, en tanto que el índice del aumento del -

costo de la vida en la ciudad de México subió alrededor del 225%. 

En cuanto a la participación de los trabajadores en el ingreso -

nacional, en el período de 1939 a 1946, ésta decreció del 31% al 

22%.(24) Estos son algunos ejemplos de los beneficios obtenidos 

inicialmente por la clase dominante al empezarse a materializar 

el control de la clase obrera, mediante los recursos del sistema 

político y especialmente con la presencia y acción de la burocr~ 

cia sindical oficialista. 

Con las medidas legales promulgadas y el control ejercido -

por los dirigentes oficialistas sobre la clase obrera, los capi

talistas extranjeros encuentran más atractivo el país. Con la -

llegada del capital extranjero se inicia el "despegue económico" 

la reactivación de la economía nacional. Pero el capital foráneo 

·viene a invertir fundamentalmente en el sector ·manufacturero, en 

especial en las industrias dedicadas a la fabricación de substa~ 

cias y productos químicos, las que construían maquinaria, la au

tomotriz, las de fibras sintéticas, la electrónica, la siderúrgl 

ca y la de productos metálicos.(25) Además, la tecnología que -

llegó con el capital extranjero requería menos mano de obra: lo 

que significaría pira 'los obreros una real amenaza de desempleo 

y para la_ burocracia sindical un elemento de presión para lograr 

un control sindical más f!Jerte. 
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b) Nacimiento de la burocracia sindical 

Enmarcada por la "guerra fría" que practicaban las poten .... -

·cias imperialistas en contra de los países socialistas, el apa

rato del Estado mexicano, presidido por Miguel Alemán, realizó 

una política económica de apoyo al capital privado, principal--

mente al norteamericano, en detrimento de los derechos e inter~ 

/ ses de los trabajadores. La intervención de la policía y del 

ejército en los conflictos laborales y sindicales; el despido -

masivo.de trabajadores, el encarcelamiento de dirigentes obre

ros y la imposición de comités ejecutivos al gusto .del gobierno 

fue la constante a partir de ese momento. Ante el malestar que 

provocaba entre los trabajadores esa política, los dirigentes -

oficialistas proclamaban al presidente como "primer obrero de -

la patria".(26) 

A pocos días de haberse iniciado su régime~, ante el paro 

de los trabajadores petrole~os, hizo inter"venir al ejército en 

la empresa, los dirigentes sindicales fueron despedidos y encar. 

celados, al mismo tiempo que se designaba a un nuevo comité ej~ 

cutivo bajo la supervisión de las autoridades. Así hacía su pr~ 

sentación el presidente Alemán (27) 

El gobierno· tenía el mayor interés de rehabilitar el sist~ 

ma ferroviario, pue~ así lo requería el interés del desarrolli! 

mo económico y los intereses de las grandes empresas trasriacio

nales, a costa de la reducción de personal, la disminución.del 

salario real (de 1951 a 1957 a una tasa promedio anual de l. 3%) 

y la nulificación de importantes prestaciones establecidas en -

el contrato colectivo de trabajo; y también tenía ·un gran inte-
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rés de golpear al gremio obrero de mayor espíritu cornbativo.(28) 

.. Así el 28 de septiembre de 1948, cuando el sindkato ferrocarri.-

lero se preparaba a demandar un aumento salarial, el secretario 

general del comité ejecutivo general, Jesús Díaz de Leon, a - -

quien apodaban "el charro", presentó una 'acusación contra Luis 

G6mez Z y Valentín· Campa ante la Procuraduría General de la Re

pública, por un supuesto mal manejo de fondos sindicales. Esta -

acción fue in mediatamente respaldada por los dirigentes de la -

CTM, CROM y demás organizaciones "que ap~yaban incond.'..cionalmen-

te al presidente Alemán". El descontento general de los ferroca

rrileros también fue inmediato, por lo que, el 14 de oc;tubre el 

comité ejecutivo general y el comité general de vigilancia y f i~ 

calización acordaron la suspensión temporal de Jesús Díaz de 

León del cargo de secretario general, acusándolo de divisionista 

y cómplice del gobierno, nombrando en su lugar a Francisco Qúin-

: tero Medrana. ( 2 9) 

E .1 mismo 14 de octubre, Díaz de León y sus incond icon a les, 

con apoyo de la policía y el ejército, tomaron por asalto el edi 

ficio del comité ejecutivo general y ios de las secciones lo.;:-a--

les de la ciudad de México (15,16,17 y 18). El 26 de octubre Gó;.. 

mez Z.fue encarcelado; aunque tiempo después salió convertido en 

aliado del gobierno. Las primeras investigaciones demostraron 

que el dinero reclamado se habia gastado ·con autorización del 

sindicato. Sin embargo' la represión continuó. E.l 2.7 de octubre -

la secretaría del Trabajo y Previsión Social rec.onoció a Díaz de 

León co·mo secretario general, autorizándolo para cobrar· las cuo

·tas sindicales. Así se iniciaría la imposición de dirigentes an-
· ... •· .. · .. ·.,·:·.¡ 

l ; : ,; ~; 
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tidemocráticos, proempresariales, traidores a la clase obrera y 

siempre apoyados por el Estado; así nacía el aparato de control 

desde dentro de laa organizaciones sindicales, al que en adelan

te se le llamaría charrismo sindical,(30) 

Después del ferrocarrilero siguió el sindicato de trabajad2 

res petroleros, Iguaimente se recurrió al cohecho, las amenazas, 

la demagogia y al uso de la fuerza pública, ha~ta lograr imponer 

un comité ejecutivo dócil a la empresa y al gobierno; entonces -

sí. la secretaria del trabajo le otorgó el reconocimi.ento ofi.;.~-

. cial. 

A mediados de 1950 . los· trabajadores mineros, demandel:'on por 

conducto .de su comité ejec;utivo, un incremento salarial, peti- -

c ión que fue declarada impi:oceden te, pues según el gobierno no -

existía "el desequilibrio económico que fundamente los aumentos 

solicitados y, por lo tanto, la secretaría (del trabajo), no se 

encontraría capacitada para poder obligar a las·emp+esas (mine

ras) a conceder un aumento de salarios", En mayo se celebró la · -

Convención Nacional del Sindicato de Mineros y MetalúrgicoR. El 

secretario qeneral dió acceso a una serie de delegaciones falsas 

y rechazó a muchas auténticas. Esta convención viciada eligió -

como secretario general a Jesús Carrasco. Los delegados rechc.z2_ 

dos se constituyeron en la Convención Nacional Auténtica, pues 

representaban a la mayoría de las secciones mineras, y eligie-

ron como secretario general a Antonio García Moreno. Las autor! 

dades del trabajo reconocieron inmediatamente a Jesús Carrasco, 

.quien inició sus funciones suspendiendo en sus derechos a las 

secciones que se negaban a reconocer su comité ejecutivo.(31) 
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En tales circunstancias y ante la negativa de intervenir -

del comité ejecutivo nacional, los trabajadores de la sección -

28 de Palaú, Coahuila, emplazaron a huelga por coalición a la -

empresa Compañía Carbonífera de Palaú, S.A. con objeto de revi

sar el contrato colectivo de trabajo, ne;ándose la Junta Pede-

ral de Conciliación y Arbitraje a darle trámite. A pesar de to

do, el 25 de septiembre del950, los obreros estallaron la huel

ga, más tarde· llegaron a un arreglo con la empresa, cuando es

tremecía al país un conflicto de gran magnitud. 

Otra sección minera combativa era la 14, de Nueva Rosita, 

Coahuila, por eso la emp~esa Mexican Zinc Col, subsidiaria de -

la.American smelting Refining. Co(ASARCO) desató una ofensiva de 

provocación contra sus trabajadores, .violando constantemente el 

contrato colectivo de trabajo. Ante las protestas de los' traba

jadores la empresa y el gobierno se .lanzaron a fondo. t:l ·ejérc,i 

to ocupó el local sindical y. el pueblo trabajador de Nueva Rosl_ 

ta caminaba en las calle~ apuntado por las ametralladoras; por 

lo que los 4500 obreros mineros decidieron irse a la huelga, 

que estalló el 16 de. octubre de 1950. La respuesta represiva de 

la empresa y el gobierno no se hizo· esperar; congelaron los fo!!. 

dos sindicales, cerraron la cooperativa de consumo con sus dos 

sucursales, clausuraron la clínica médica y establecieron un -

c·lima de perseCU!:i ión general. Los soldados daban protección ·a -

los esquiroles rompehu'elgas; los dirigentes del movimiento 

eran aprehendidos y consignados. Los comerciantes particulares 

no otorgaban crédito a los huelguistas y en los hospitales no 
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se admitían a sus familiares ni en las escuelas a sus hijos. En 

la ciudad quedaron virtualmente suspendidas las garantías indi

viduales. Los guupos mayores de ciudadanos eran disueltos por-· 

el ejército a culatazos. (32) 

Mientras todo ésto sucedía '"Alemán declaraba: "Este es un 

régimen do derecho " y sonreía , sonreía •. • " ( 3 3) . 

El 20 de enero de 1951, los huelguistas, que contaron con 

la solidaridad· del pueblo mexicano y de organizaciones sindic~ 

les ex.Lranjeras, iniciaron una caminata de 1500 kilómetros pa

ra llegar a la capital del país y exigir al propio presidente 

.de la república la solución a sus reclamaciones. •Por .su parte -

los líderes de la'CTM, CROM, CNT, CGT, y otros sindicatos con-

trqlados por el sistema se manifestaron abiertamente en contra 

de los obreros huelguistas. El 10 de marzo llegaron al zócalo -

los huelguistas, donde fueron recibidos p0r millares de trabaj~ 

dores de la ciudad. El preside.nte Alemán se negó a recibirlos. 

Se formó una comisión gubernamental integrada por Adolfo Ruiz -

Cortinez, secretario de gobernación, Francisco Gon.zález de la -

Vega, procurador general de la república y Romero León Orantes, 

presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. La 

comisión, el 20 de marzo, ·resolvió: "las huelgas de los mineros 

.son inexistentes, pero la empresa y el sindicato deben buscar -

la manera de reponer hasta 1000 trabajadores considerándolos c2 

mo de nuevo ingreso; en cuanto a los demás si quieren dedicarse 

a la agricultura se les ofrecerán ·tierras y créditos, y empleos 

en las obras públicas si se trata.de trabajadores especializa- -

·dos•.•" ( 34) 
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Los obreros fueron virtualmente encarcelados en el campo 

"18 de marzo", de donde la policía capitalina no les permitía -

salii:. Allí conocieron la resolución de la comisión oficial e -

indignados acordaron rechazarla. El diez de abril al acudir al 

zócalo para realizar un mitin, los obreros mineros fueron gol-

peados y dispersados a culatazos. El 20 de abril los mineros se 

_dispusieron a regresar a Nueva Rosita, entonces el gobierno se · 

ensañó más contra los proletarios rebeldes. El tren que les ha

bía asignado era de jaulas para transportar ganado: los traba j!!., 

dores se negaron a subir hasta que se l'es pusiera uno con co- -

ches de pasajeros, lo que obtuvieron rápidamente. El tren dP. 

jaulas rech_azado descarriló casualmente. ( 35) 

Ya en Nueva Rosita, el 27 de abril, el Comité de Huelga d~ 

nunció: "En defensa de nuestros derechos e intereses, fuimos 

combatidos por una acción combinada del gobierno federal, de 

_ias compañías mineras norteamericanas y de lÓs líderes del sin

dicato minero que cuentan con_ el reconocimiento y el apoyo ofi

ciales". ( 36) En el sindica to de· los trabajadores mineros tam-

bién se entronizaban los dirigentes traidores a su clase; se -

instauraba el charrismo sindical. 

C) Consolidación de la burocracia sindical oficialista. 

El Estado continúa su empeño de unificar a la burocracia -

sindical. Para avanzar en ese proyecto, cancela el regis_tro a -

varias confederaciones como la Confederación Proletaria Nacional, 

la Confederación de Obreros y Campesinos de México, .. la Confede

ración Unica de Trabajadores y la Confederación Nacional de. Tr!!., 
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bajadores, las que en abril de 1952 constituyen1a Confederación 

Revolucionaria de. Obreros y Campesinos (CROC)(37.J 

El sistema político y la clase dominante recibían ya los -

dividendos políticos y económicos que les proporcionaba la ac-

tuación de los dirigentes sindicales oficialistas. El 7 de ago.§_ 

to de .1953, el secretario general del sindicato ferrocarrilero, 

David. Vargas Bravo, f irrnó con la empresa un acuerdo que es tabl~ 

cía penas severas para los trabajadores que .la empresa señalara. 

como responsables de acc.identes. Lo que se hacía en virtud del 

estado ruinoso del equipo ferroviario. En respuesta a este con

venio los. trabajadores acordaron aplicar en. el trabajo las d ís - , 

posiciones del reglamento vigente que, por anacrónico, provoca

ría ~l congestionamiento de carga en las principales estaciones 

sobre . todo en Monterrey.; al mismo tiempo presentaban un pliego 

de peticiones que comprendía jubilaciones, aumentos a los sala

rios y .otras prestaciones. Los medios de comunicación, las cám.l! 

ras de comercio, la gerencia de los ferrocarriles, los funcion.l! 

rios del gobierno y los líderes corruptos se lanzaron coléricos 

·contra los "agitadores y criminales ántipatriotas". Por órdenes 

ocultas del gerente de la empresa; el 21 de septiembre se prod~ 

jo una paralizac.ión total de labores que sirvió de pretexto para 

desatar la represión. ·Los dirigentes del movimiento fueron det~ 

nidos y. encarcelados 1 acusados de llevar a cabo ,¡a taques a las 

vías generales de comunicación, disolución social y asociación 

delictuosa" y 59 trabajadores .fueron destituidos del servicio. -

(38) 

.. 
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Para reactivar la "economía nacional" y hacer más competiti

vos los produ9tos de manufactura nacional en el mercado externo, 

el gobierno decidi6 devaluar el peso el 17 de abril de 195,4, pa-

sando de 8.65 a 12.50 por dcHar; Esto trae como consecuencia la 

' elevación en el costo de la vida en un 22. 9% y la recuperación de 

los s'alar ios reales, en promedio apenas en un 5. 6%. E 1 producto -

nacional bruto, de estar .casi estancado, creció 8% en 1954 y 10%. 

en 1955. La dirigencia de la CTM y el resto de la burocracia sin

dical dieron su apoyo a la medida qubernamen tal. ( 39 J Aunque la m2, · 

dida económica lesiona seriamente los intereses de la clase t:rab_i! · 

jadora y que existe malestar entre ella, no se dan movimientos 

organizados de rechazo. La burocracia sindical actúa eficazmente; 

en junio la CTM emplaza a huelga general, de no resolverse el i~ . 

cremento salarial en un 24%. El emplazamiento no va más a·::.iá de -

la amenaza. Entre el 17 de abril y el 24 de julio la Junta Fede-

ral de Conciliación. y Arbitraje recibió entre 32 mil y 50 mil em-

plazamientos a huelga, los que se resolvieron mediante la conci-

liación. Ante la grave crisis que padecían los trabajadores, qui~ 

nes resolvían su solución .eran los patrones, el gobierno y la bu

rocracia sindical. (40) 

El 31 de enero de 1955, los dirigentes del sindicato ferroca

rr.ilero y la empresa celebran un nuevo convenio que lesiona los -

intereses de los trabajadores "mediante el cual, entre otras co-

sas, aceptaba el sindidato la facultad que se daba a la empresa -

para cambiar la residencia de los trabajadores considerándose· la 

negatividad al traslado como una renuncia al empleo", Como demos-
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tración de descontento los obreros llevaron a cabo un paro de -

labores. En seguida intervino la policía y los pistoleros de la 

burocracia sindical, quienes aprehendieron y encarcelaron a los 

organizadores de la protesta y asesinaron al obrero Juan Balma

ceda Arcos. (41). 

Después de lograr la constitución de la CROC, en 1952, el ... 

. Estado dá. un. paso más para unificar a la burocrac.ia sindical, -

en 1955 se crea el Bloque de Unidad Obrera (BUO), integrado por 

· 1a CTM, la CROM, la CGT, federaciones y sindicatos nacionales. 

Coyunturalmente, esta· organización serviría P.ara dar mayor apo

·Yº al ·gobierno de Ruiz Cortines. 

El 4 ·de febrero de 1959, los trabajadores telegrafistas, al 

no ser atendidos en su petición de aumento salarial, iniciaron 

movimiento de •tor tuguismo" .. l\nte éste la secretaría de comuni

caciones y obt:as públicas. reaccionó. ordenando el traslado de 27 

. operarios (de los más activos luchadores), lo que provocó el pa

ro· total. A su 'petición de aumento salarial agregaron el descon2 

cimiento del administrador de la oficina central de telégrafos y 

la constitución de un s.indicato de telegrafistas, fuera de to-,

dos los trabajadores de la secretaría. "La huelga estalló el 6 -

de febrero, afectando a 123 oficinas del país. La SCOP emitió -

un boletín en el que calificó al movimiento de inadecuado y de -

estar orientado por personas que sirven a intereses ajenos al gr!! 

mio. El secretario general del sindicato de trabajadores de la -

SCOP también se declaró en contra del movimiento, lo calificó de 

antipatriótico y de estar dirigido por agitadores profesionales. 

(42) Los telegrafistas levantaron la huelga el 22 de febrero y -
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días después sus pe tic iones fueron satisfechas. 

Los maestros de la sección IX del Sindicato Nacional de Tr~ 

bajadores de la Educación dieron grandes luchas en defensa de -

sus derechos. El 12 de abril de 1958, cuando pretendían realizar 

un mitin en el zócalo, para re_clamar aumento de salarios, fue-

ron dispersados por la policía con golpes y gases lacrimógenos. 

El 15 de mayo el presidente de la república ofrece un aumento -

de 150 pe~os mensuales,pero los maestros continuaron la huelga 

hasta el 6 de junio, al obtener garantías de que ne habría re-

presalias y después de realizar una manifestación agradeciendo 

al pueblo su apoyo solidario. 

Al tiempo en que se desarrollan las luchas de los maestros, 

los trabajadores ferrocarrileros se preparaban a dar una gran lu

cha, quizás la más importante en el período posrevoluciÓnlrio. 

Las demandas de las masas ferrocarrileras eran esencialmente 

dos: mejoría en sus raquíticos salarios y la democratización de 

su sindicato. En la sección 15 del STFRM fue aprobada la propo

sición de constituir una comisión por aumento de salarios que, 

al chocar con las maniobras de los dirigentes oficialistas, se 

dirigió a todas las secciones sindicales en el país, proponién

doles coordinar los esfuerzos de todos los ferrocarrileros en -

esta lucha. t.a iniciativa fue recibida con gran entusiasmo por 

toda la base obrera. La sección 27, de Torreón, propuso que se 

integrara una Gran comisión pro Aumento de Salarios con delega

dos de todas las secciones, la que debería reunirse el 2 de ma

yo en la ciudad de México "El secretario general del sindicato 
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se vió obligado a instalar la Gran Comisión pro Aumento de Sals_ 

rios en el edificio sindical y ordenar se cubrieran los gastos 

de los delegados. Pero de inmediato convocó a una reunión urgen 

te de secretarios locales para que examinara el mismo asunto y 

así invalidar los acuerdos de la gran comisión". (43) En efecto 

mientras los auténticos representantes de los trabajadores con

cluían exigir un aumento de 350 pesos mensuales, ios dirigentes 

locales y el ejecutivo general, negándole autoridad legal a la 

gran comisión, plantean una petición de 200 pesos m.ensuales a -

la empresa. Para entonces los miembros de la comisión, eran vigi 

lados permanentemente por la policía. La empresa ofreció resol. 

ver en un plazo de 60 días, de tal forma que pasara la fecha de 

la elección del siguiente presidente de la república. Pero el -

ambiente de la base ferrocarrilera era explosivo y la exigencia 

del aumento salarial era incontenible. 

En la ciudad de México los trabajadores manifestaron su in

conformidad en un mitin realizado el 24 de mayo, en Nonoalco. -

En la sección 13 de Matías Romero, el ejecutivo secciona! fue -

depuesto y se nombró como nuevo secretario general a Luis Palma·. 

Los riele.ros de Tonalá, sección 26, además de desconocer los -

acuerdos del ejecutivo general, dieron forma a un plan de lucha 

.que planteaba: 

"-Rechazar los S 200.00 propuestos y apoyar la deman 

da de S 350.00 Deponer en cada sección al ejecutivo 

loe.al y al comité de vigilancia. Emplazar al ejeCJ:!. 

tivo general a reconocer a los nuevos dirigentes l.Q. 
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cales y exigir a la empresa los $ 350.00 

De no obtenerse solución satisfactoria de la empr!t 

sa para el 26 de junio se iniciarían los paros de 

dos horas ese día, dos hora más al siguiente y dos 

más cada día hasta alcanzar el paro total de labo

res de no llegar a un previo acuerdo." ( 4 4) 

El plan fue aceptado inmediatamente por las secciones 13 

de Mat.ías Romero, 25 de Tierra Blanca y 28 de Veracruz, y se le 

conoció como plan del sureste. Uno de los más activos propagan

distas del plan fue Deme trio Vallejo, delegado de la sección -

13 de Matias Romero a la.gran comisión. La tarea más difícil, -

pero que se cumplió rápidamente, era deponer a los ejecutivos -

locales. La gran comisión fue reorganizada bajo la direpción de 

Vallejo. Ante la negativa del.gerente de la empresa de tratar -

con los comisionados, el día 26. de junio se realizó el primer -

paro de dos horas en todo el sistema ferroviario. El día 27 fue 

de 4 horas y el 28 de 6 horas. 

Mientras los representantes del capital pedían al gobierno 

una intervención enérgica para solucionar el conflicto, los fe

rrocarrileros realizaban movilizaciones en las principales ciu

dades del país para conseguir el apoyo popular. El día 29 el p~ 

ro duró a horas. El 30, el gerente hizo el ofrecimiento de 180 

pesos a la gran comis,ió~; los comisionados disminuyeron su pet,! 

ción a 250. 00 pesos. Como no llegaron a. un acuerdo, intervino 

el presidente de la republica, quien les ofreció 215.00 pesos -

para los trabajadores en activo y 100.00 pesos para los jubil~ 
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dos. La gran comisión aceptó la propuesta p,res:1:ienciaI. Los obre

ros habían logrado un gran triunfo. Y lo habían logrado haciendo 

a un lado a los dirigentes corruptos, oficialistas; debido a la 

acción libre y unitaria de los trabajadores (45) 

Después de ese triunfo y ante la negativa del secretario g~ 

neral, Samuel Ortega, de reconocer a los comités ejecutivos loc.2, 

les que sustituyeron a las camarillas de dirigentes oficialistas, 

la gran comisión se dio a la tarea de organizar la V.I Gran Conven. 

ción G<Jneral Extraordinaria, que iniciaría sus trabajos el 12 de 

juiio de 19SB. Ante el apoyo demostrado por los trabajadores para 

realizar la gran convención, Samuel Ortega y su comité renuncia•

ron y se integró uno nuevo, con los suplen tes, encabezados por Sal 

vador Quezada, a quien la Secretaría del trabajo otorgó reconoci

miento oficial. La Convención eligió el auténtico comité ejecuti

vo general, con Demetrio Vallejo como secretario general y Robar~ 

to Gómez Godínez como presidente del consejo general de v.igilan-

cia. La secretaría del. trabajo se negó a dar reconocimiento al c2 
mi té encabezado por Vallejo, por. lo que los trabajadores procedi~ 

ron a preparar la huelga. Ahora por la libertad, la independencia 

y la democracia. sindical. 

El 19 de julio se organizó otra enorme manifestación con la 

que se demostró la formidable unidad de la base ferrocarrilera y 

la solidaridad de los trabajadores .de la educación de la sección 

IX, los petroleros, los electricistas, los telegrafistas y estu

diantes. La policía repremió a los manifestantes y protegió al -

comité ~jecutivo oficialista en las instalaciones del sindicato. 
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Como protesta a la agresión oficial, los trabajadores iniciaron 

los paros escalonados: el día 2 de agosto duró 5 horas, por la -

tarde la policía y el ejército asaltaron los locales de las sec

ciones 15,16,17 y 18, resultando muertos los trabajadores Rafael 

Alday Sotelo, Andrés Montaño Hernández y Leopoldo i\lvarez, ;.. 

además muchos heridos y unos 200 aprehendidos. Los ferrocarrile

ros permanecieron unidos y junto con ellos estallaron la huelga 

7 mil telegrafistas y 15 mil maestros de primaria. (46) 

Por su parte los empresarios presionaban al gobierno, recl~ 

mándole tomara medidas enérgicas contra los huelguistas, y los - · 

dirigentes del Bloque de Unidad Obrera (BUO) ofrecían al gobier;.. 

no el apoyo de un millón de trabajadores organizados. Pero la p~ 

blación trabajadora, inclusive. los campesinos, apoyaba la huelga 

entregando ayuda material y económica. En una reunión del geren

te de la empresa y el comité ejecutivo presidido por Vallejo, se 

aceptó el reconocimiento de ese comité a condición de que tal 

~cuerdo apareciera como un arbitraje del presidente de la repú-

blica. Las bases del acuerdo fueron: " ll elecciones democráti-

cas en 15 días, 2) libertad pa~a todos los detenidos con motivo 

del movimiento, 3) reposición de los cesados, 4) pago de sala- -

rios caídos y 5) retiro de las tropas de todos los locales sind! 

.·cales." El resultado de las elecciones fue: 59760 votos a favor 

del comité encabezado por Vallejo y 9 en su contra. El triunfo -

fue festejado por los, ferrocarrileros, pero también por'los te

legrafistas, maestros, petroleros, electricistas y obreros de dl 

"ferentes industrias. (47) .• 

Edel111iro Maldonado 1 resumiendo las· tareas que tuvo en ade--
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!ante el comité ejecutivo electo· democráticamente, dice: 11 ••• : -

el plan de acción del nuevo comité ejecutivo del STFRM compren--

. día luchar por el cumplimiento de las demandas justas de los tr~ 

bajadores, conseguir la depuración de los dirigentes espurios, -

ejecutar una disminución en las cuotas sindicales, restructurar 

la cooperativa, reformar los estatutos para democratizar la vida 

interna de la organización, desligar el sindicato del partido -

oficial y'fortalecer su unidad y espíritu combativo; junto a to

do ello, el comité también se dispuso a brindar el más firme ap2 

yo solidario a los proletarios insurgentes en otros sindicatos y 

centrales". (48) 

En el sindicato petrolero, mientras tanto, los dirigentes -

oficialistas seguían colaborando abiertamente con la empresa. El 

comité ejecutivo del STPRM, encabezado por Felipe Montera Prieto, 

convino una prórroga a la revisión del contrato colectivo de tr~· 

bajo, lo que generó gran· descontento entre la base trabajadora. 

Ante ese descon teh to obrero, la empresa tuvo que ceder otorgando 

un áµmento de· salarios. El 28 de agosto, los dirigentes no reco

nocidos oficialmente encabezaron uria huelga general, la que fue 

reprimida por las fuerzas 91.!bernamentales. El 30 de agosto se r!_ 

sol'vió el ~pnflicto acordándose realizar nuevas elecciones en 

las dos secciones, las que al efectuarse confirmaron el triunfo 

de la corriente combativa. (49) También los ~aestros de la sec-

ción :):X ·del SNTE .volvieron a luchar y fueron reprimidos nuevamen, 

te, Pero. lograron celebrar un congreso de masas, el que eligió -

como secretario genera1·a Encarnación Pérez Rivera. 
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El auge del movimiento ferrocarrilero alent:ó la lucha de la 

clase obrera en general, abarcando una serie de sindicatos me-

dianos como El Anfora, la Euzkadi, algunas secciones de minero&, 

panaderos, choferes y otros. 

En diciembre de 1958, unos días después de que López Mateos 

tornara posesión de la. presidencia de la ·República· y antes de e~ 

plazar a huelga, el comité ejecutivo del STFRM le presentó un -

estudio sobre la situación de las empresas ferrocarrileras. Pu

sieron a consideración del presidente la necesidad de aumentar 

las tarifas d.e los fletes y dejar de conceder subsidio a las -

compañías mineras norteamericanas, para que la administración -

de los ferrocarriles dejara de tener números rojos. Tdmbién le 

plantearon la necesidad de eliminar puestos de confianza innec!l_ 

sarios. (50) 

En enero de 1959, se inicia un nuevo movimiento depurador 

en las secciones l,3,10,ll,22,23,24,26,30,31,35 y 38 del sindi~ 

cato petrolero, como único medio para defender los .intereses de 

los trabajadores y los de la industria nacionalizada, entendida 

como patrimonio del pueblo. Este movimiento se ~ropone preparar 

una decorosa revisión contractual y reformar los estatutos para .. 

que los trabajadores ejerzan la democracia sindical. Las secci2 

nes participantes eran las más importantes del sindicato. Sin -

embargo l.a burocracia sindical firma un ruevo contrato colectivo 

de trabajo con la empresa, sin consultar a los trabajadores. E§. 

to propicia que la lucha continúe. El 6 de octubre son asesina

dos· varios trabajadores y otros son encarcelados en Poza Rfoa, 

·,.,. 



93 

por oponerse al comité ejecuUvo nacional. Ocho meses después, -

en una manifestación frente al presidente de la república, el s~ 

cretario general del sindicato, Pedro Vivanco, y el presidente -

municipal de Poza Rica, son acusados como responsables del asesi 

nato de los obreros. Pero el gobierno nada hace.(51) 

El 25 de febrero de 1959, estalló la huelga en los Ferroca

rriles Nacionales de ~léxico, por revisión del contrato colectivo 

-de trabajo, e'n medio de una fuerte campaña terrorista llevada a 

, cab~ por los dueños de los medios de comunicación masiva, en la 

que los empresarios agrupados en la CONCANACO, los dirigentes -

oficial :as del Bloque de Unidad Obre~a y los diputados del pa~ 

tido oficial pedían al gobierno una acción enérgica contra los -

huelguistas y que Vallejo "debía ser considerado reo de disolu-

ción social".(52) La huelga fue inmediatamente calificada ineXi§. 

tente por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, sin nin-

gún trámite procesal; pero los trabajadores, confiados en la 

fuerza q~e al fin habían conocido: la de su unidad, no cedieron 

-ante-el fallo oficial y continuaron la huelga. Al día siguiente 

se firmó el convenio con el que quedaba revisado el contrato co-

lectivo, pactándose las siguientes prestaciones: 

" 1) Pago del 16.6 por ciento sobre los 215 pesos 

otorgados en julio de 1958 

2) Atención médica a familiares 

3) Aportación de la empresa al 

fondo del ahorro 

4) Subsidio para renta de casas 

$ 33, 100.000. 

129,060.000. 

75,000.000. 

146,000.000. 

383,160.000" 
(53) 
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El 25 de marzo estalló la huelga, también por revisión con

tractual ,en las empresas ferrocarrileras del Pacífico, Mexicano 

y Terminal de Veracruz. La petición dé los obreros era que se 

les otorgaran las·mismas prestaciones que habían obtenido los de 

los Nacionales de México, básicamente. Pero la administración no 

hizo el IMl'lor esfuerzo para solucionar el conflicto. Las huelgas 

fueron declaradas inexistentes, pero los trabajadores continua-

ron con ellas. Los trabajadores de los nacionales estallaron la 

huelga por solidaridad. El gobierno inició la acción represiva • 

contra los huelguistas, persiguiéndolos y encarcelándolos. La -

policía y el ejército lanzaban de los campamentos (carros viejos· 

y ruinosos convertidos en casas .habitación) a los peones de vía 

y a sus familias. El comité ejecutivo del sindicato, para faci-

litar la solución del conflicto, redujo sus demandas al ·aumentó 

del 16,66% sobre los 215 pesos otorgados el año anterior, liber

tad de los detenidos, reinstalación de los despedidos y repara-

ción de las violaciones al contrato colectivo de trabajo. Para -

solucionar el conflicto, la empresa solamente necesitaba erogar 

6 millones de pesos. Pero era obvio que la determinación del Es-

. tado no era la de solucionar el conflicto sino la de terminar -

con la insurgencia obrera. 

La represión fue generalizada. El día 28 fueron asaltados -

por el ejército los recintos sindicales; ese día fueron aprehe!!. 

didos los dirigentes del comité ejecutivo general, al igual que 

10 mil trabajadores ferrocarrileros fueron conducidos a campos 

militares. La represión se extendería sobr;·e amplios sectores de 
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la población. También fueron aprehendidos maestros, petroleros, 

electricistas, dirigentes obreros, campesinos y estudiantes, En 

medio de esta terrible violencia antiobrera, se dieron actos CQ 

mo el que reseña Maldonado: "En el Hospital Colonia los ferroc.i! 

rrileros enfermos organizaron una huelga de hambre en solidar! 

dad con gus hermanos de clase y en protesta contra la represión, 

pero este movimiento terminó tres días después al pon~rse en 

práctica la orden terminante de que fueran 'dados de alta' Y. 

arrojarlos a la calle ••• 11 .(54) 
• 

En Mo~terrey, el dirigente ferrocarrilero Román Guerra Moa 

temayor fue detenido a fines de 1959 y conducido al campo mili. 

tar, donde las torturas a que fue sometido le causaron ia muer-

te. 

Al tiempo que se practicaba la represión generalizada, la 

empresa comisionó a un grupo de dirigentes oficialistas para -

que organizaran una Convención General Extraordinaria, a la que 

asistieron, además de los líderes charros, "delegados" que en -

realidad eran policías disfrazados de ferrocarrileros. Con la -

protección del ejército, que custodiaba los locales sindicales 

en todo el país, la Convención eligió a un comité ejecutivo ge-
• 

rteral al gusto del gobierno, y como secretario general a Alfre

do A• Fabela. Así retomaba el Estado el control del sindicato -

qu~ 'se había .convertido en vanguardia del movimiento obrero en 

México: primero con la represión de la policía y el ejército, -

después con la burocracia sindical. 

La acción represiva del Estado se dirigiría después contra 
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los petroleros, los telefonistas, telegrafistas, los maestros y 

en general contra toda 'actividad reivindicativa de la clase 

obrera: sfempre apoyando a los dirigentes de la burocracia sin

dical oficialista • 

. Pero el sistema se dió cuenta de que ese control sería fri 

gil si no era acompañado de bases legales e ideológicas que me

diatizaran, limitaran y confundieran a la clase trabajadora, e~ 

pecialmente a los obreros. A ello se debe que el gobierno de L.Q. 

pez Mateos expidiera en 1959 la ley que croo al .Instituto de se

guridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado ( ISSSTEl, 

que en 1960 agregará el apartado ''B" del artículo 123 constitu-

.cional, estableciendo normas que restringen el derecho de los 

trabajadores a organizarse sindicalmente y el de contratación c2 

lectiva, y anulando prácticamente el derecho de huelga. En 1962 

reformaría el artículo 123 constitucional, en su aparatado "A". 

para otorgar algunos "beneficios" a los trabajadores. El l de -

septiembre de 1960, el presidente anuncia la compra de la Compa

ñía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz y sus filiales, y el día 13 

hace llegar a los trabajadores electricistas un mensaje que de-

cía: "abrigo la convicción profunda de que, quienes actualmente 

laboran en la industria eléctrica, se percaten de su nueva situ~ 

ción de trabajadores al servicio del pueblo mexicano, empeñando 

sus esfuerzos con· renovado patriotismo en una gran tarea de soli 

.daridad nacional". (55) 

El Estado estaba decidido a terminar con cualquier brote de 

insurg!!ncia obrera •. En Ch:l.apas, los 3 mil obreros del Sindicato 
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Nacional de Terraceros, Constructores y Conexos que construían 

la presa de Malpaso, se declararon en huelga, el 16 de marzo de 

1963, después de que varios de sus dirigentes fueron despedidos 

por formar un sindicato democrático .Para acabar con la huelga, 

los dirigentes fueron secuestrados y luego "desaparecidos" en -

.la.selva chiapaneca. Familias enteras. quedaron encarceladas. 

Los medios de comunicación masiva nada info&maron. El 3 de abril 

de 1963 el ejército desaloja a 500 trabajadores de la gerencia 

de proyectos de Pemex,que solicitaban puestos de planta ya que, 

a pesar de contar con varios años de antiqi:iedad, tenían contra-

tos eventuales. El 19 de junio el comité ejecutivo firma un nu~ 

vo contrato· colectivo de trabajo, aceptando un incremento sala

rial del 10%,. lo que causa gran descontento ·en varias secciones. 

En la ciudad de México, ante el paro de 1200 obreros intervie-

ne el ejército. Lo mismo ocurre en Salamanca, Guanajuato. En -

Minatitlán, Veracruz, varios trabajadores· son golpeados. El se

cretario general del STPRM, Joaquín Hernández Galicia, declara 

que suspenderá de sus derechos sindicales a todo trabajador que 

proteste. (56). 

El 3 de noviembre de 1964 el gobierno requisó la Compañía 

.Mexicana de Aviación, paralizada por dos huelgas, una del sin

dicato de trabajadores de la aviación .y otra de la Asociación -

Sindical de Sobrecargos, ambas por reclamar incremento salarial 

( 57) 

El l de diciembre de 1964. Gustavo Díaz Ordaz toma pose--

sión de la presidencia del país; En su discurso ante el Congr~ ' 
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so de la Unión manifiesta que entre sus obligaciones como gobe~ 

nante estarán "impedir que en nombre de la libertad se acabe -

con el orden y evitar que en nombre del orden trate de acabarse 

con la libertad o menoscabar los derechos de los ciudadanos". -

(58) Con estas palabras anunciaba no sólo la continuación de la 

intransigencia frente al movimiento obrero, sino además que es

taba dispuesto a llegar al extremo de la violencia represiva; -

lo que demostró años después. 

En mayo de 1965, ia Confederación Revolucionjria de Traba

jadores llama a la Central Nacional de Trabajadores y al Bloque 

de Unidad Obrera a unificarse en un solo organismo; entonces no 

fructificó la inicia ti va, pero s ! al año s igu ien t:e en que se 

constituyó el Congreso del Trabajo. Por fin el sistema había 12 

grado la aspiración de agrupar a la burocracia sindical para m~ 

jorar el control sobre ella y sobre la clase obrera organizada. 

A partir de los años sesentas la clase obrera se enfrenta

ría a una burocracia sindical más fortalecida, apoyada por el -

Estado, no solamente con sus aparatos represivos: la policía y 

el ejército,· sino además con recursos ideológicos como el ser-

vir al pueblo en las empresas nacionalizadas o de participación 

estatal, el de producir riqueza para luego repartirla, y el de 

la unidad nacional frente a la intervención de intereses ajenos 

a nuestra idiosincracia. Pero además enfrentit"ia al derecho como 

legitimador de su explotación 'l del control que sobre toda la 

alase trabajadora ejercen el sistema político y la burocracia ~ 

sindical. 
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CAPITULO III. 

DERECHO Y CONTROL SOBRE LA CLASE OBRERA ORGANIZADA 

l. El derecho y las relaciones sociales de producción. 

a) Naturaleza del contrato de trabajo 

b) Derecho del Trabajo y proceso de producción 

r.:r Naturaleza de la autoridad jurisdiccional laboral 

2. El derecho y las relaciones colectivas de trabajo. 

a) El registro sindical 

b) Toma de no~a de las directivas si~dicales 

c) La cláusula de exclusión 

3. El derecho de. huelga 

a) La huelga por coalición 

b) La calificación a la Huelga 

c) Personalidad jurídica en el procedimiento de huelga 

d) La requisa 
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l. El derecho y las relaciones sociales de producción. 

Hemos visto cdmo la clase capitalista , para arrebatar la -

plusvalía a los obrerós, utiliza diversos instrumentos como los -

medios de comunicación masiva, la religión, el sistema político y 

la organización sindical. También analizamos cómo el derecho, en 

general, sirve a esos fines, en sus dos aspectos: como base de la 

acción coactiva del Estado y como aparato ideológico. Ahora anal! 

zaremos concretamente el rol que desempeña el derecho en la repr2 

ducción de las relaciones sociales de producción. 

Veremos cómo el derecho garantiza la reproducción de la fuer. 

za de trabajo y las relaciones capitalistas de ~roducción; cómo -

Legitima el proceso de. producción en el que la clase capitalista 

arrebata a la clase obrera la plusvalía que ésta ha producido, err 

cubriendo ese proceso de apropiación coma una "relación de traba

jo" en donde el derecho procura el equilibrio entre los factores 

de la producción: el capital y el trabajo. 

Trataremos de. aclarar cuál es la verdadera naturaleza del 

contrato de trabajo, al que la.técnica jurídica y los teóricos r2 

mánticos del derecho laboral han dado en presentar como una rela-. 

ción de trabajo, cuyo elemento esencial -dicen- es la "subordina

ción" de la persona que .presta sus servicios a otra. Examinaremos 

el carácter de clase del derecho del trabajo; si, corno afirman -

los tratadistas laboralistas, es un derecho de la clase trabajad2 

ra, protector de ésta o es un instrumento que utiliza el Estado -

para legitimar el proceso de explotación de la fuerza de trabajo 

de la clase obrera, mediante una gran dosis de ideología burgue-

sa., 
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Por último analizaremos la naturaleza de la autoridad juris

diccional encargada de dirimir las controversias entre las clases 

antagónicas: la burguesía y el proletariado, y más aún, el papel 

que desempeña en la aplicación de las normas jurídicas laborales 

para resolver los conflictos derivados de las relaciones colecti-

vas de trabajo. 

al Naturaleza del contrato de trabajo 

El artículo 123 constitucional, ~partado "A", establece que 

las leyes que sobre el trabajo expida el Congreso de la Unión re-

girán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte-

sanos y, de manera general, todo contrato de trabajo, sin preci--

sar qué es el contrato de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo establece que los sujetos del COQ 

trato de trabajo o relación laboral son dos:. el traba jado·r ( " ... 

persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo per

sonal subordinado") y el patrón (" ••• la persona física o moral --

que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores" l ( ll • Ta!!! 

bién establece la relación que existe entre los sujetos del con--

trato laboral, de la siguiente manera: 

·•se entiende por relación de trabajo, cualquiera que -

sea el acto que le dé origen, la prestación de un tra

bajo personal subordinado a una persona, mediante el -

pago de un salario" 
, 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquel por virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salario."(2) 
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Y en otra parte concluye que "Se presume la existencia 

del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un -

trabajo personal y el que lo recibe."(3) 

Por su parte los teóricos del derecho laborar afirman -

al respecto, unos que no existe el contrato de trabajo sino una -

relación de trabajo, a la que. el maestro Mario de la Cueva define 

como '.~ ••. una situación jurídica objetiva que se crea entre un -

trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo subordin!! 

do, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en -

virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, -

integrado por los principios, instituciones y normas de la Decla

raci6n de derechos sociales, de la Ley del Trabajo, de los conve

nios internacionales, de los contratos colectivos y contratos-ley 

y de sus normas supletorias",(4) M6s adelante precisa "donde hay 

una prestación de trabajo subordinado, ahí hay una relación de -

trabajo a la que se aplicar' el estatuto laboral."(5) 

Otros, como el maestro Alberto Trueba Urbina, opinan 

que se trata de un contrato nuevo, diferente al civil, suigéneris, 

que se basa .en el derecho social y no en el privado. Trueba Urbi

na define al contrato de trabajo diciendo "En consecuencia, la -

teoría del contrato de trabajo en la legislación mexicana se fun

da· en los principios de derecho social cuya aplicación est' por -

encima de los tratos personales entre el trabajador y el patrón, 

ya que tod.o privilegio o beneficio establecido en las leyes socis. 

les suplen la autonomía de la voluntad. El contrato de trabajo es 

un qenus novum en la ciencia jurídico-social de nuestro tiempo".-

( 6) 
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Corno se puede observar, por lo regular, los juristas tratan 

de explicar el derecho con las normas jurídicas, lo que no les -

permite ver que las normas legales se refieren a hechos que difie 

ren de la voluntad de quien los observa. Es el caso precisamente 

del contrato de trabajo, al que se le quiere ignorar, pu~s se di

ce que el trabajo no es una mercancía que está en el mundo de la 

circulación que regula el derecho privado y, además, que en la r~ 

lación de trabajo no hay acuerdo de voluntades entre las partes -

(elemento esencial de los contratos). El hecho de que el patrón -

compre la fuerza de trabajo del obrero, como cualqui~ra otra mer

cancía, no es culpa de quien lo observa, ni tiene el afán de den! 

grar al trabajo humano describir lo que realmente sucede en la -

"relación de trabajo". 

El examen de la naturaleza del contrato de trabajo se compli 

ca si se atiende a la concepción civilista de que para que exista 

el contrato debe haber acuerdo de voluntades. Hacerlo es simple-

mente atender a las apariencias del acto jurídico; ese acuerdo de 

voluntades no es más que la forma que adquiere el intercambio de 

equivalentes. Tan es así que cuando una persona adquiere un bien 

que resulta no ser equivalente al precio que pagó al contratar, -

el sujeto lesionado en la celebración de ese acto jurídico puede 

ejercer acciones legales para que le sea resarsído el daño econó

mico sufrido, independientemente de que al celebrar el contrato -

hubiese "acuerdo de voluntades". En el derecho privado como en el 

laboral -en esta parte- lo que la ley protege es el intercambio -

de mercancías equivalentes; el principio que rige la circulación 

de las mercancías (bienes) es la equidad entre lo que se entrega 



y se recibe a cambio. 

Ahora bien, por qué afirmamos que sí existe el contrato de -

trabajo, no como un contrato suigéneris, sino como aquél que reg.!:!. 

la el derecho privado. Porque la relación que se dá entre patrón 

y obrero, es precisamente un intercambio de equivalentes: el obr~ 

ro entrega su fuerza de traba jo al patrón .Y éste le entrega a cam 

bio un salak'io. lPor quédecimos que el salario es equivalente a -

la fuerza de trabajo? Porque, recordemos, el salario es la canti

dad .de dinero que el patrón entrega al obrero para que éste adqui~ 

ra otras mercancías que le permitan reproducir su fuerza de trab~ 

jo. Desde este punto de vista, al celeb·r~rse el contrato de traba

jo estarnos en presencia de un simple intercambio de equivalentes. 

Intercambio que bien pudiera ser regulado por el derecho privado,. 

ya que hasta aquí lo que se dá es un intercambio de mercancías 

equivalen tes. El hecho de que la fuerza de trabajo, la energía h.!:!. · 

mana, se intercambie como cualquier mercancía no es culpa de quien 

lo observa y lo describe, sino del modo de producción capitalista. 

Pero el derecho burgués no puede reconocer que lo que compra 

el patrón al obrero. es su fuerza de trabajo, por ello en primer -

lugar establece, en la ley del trabajo, que "El trabajo es un de

recho y un deber sociales. No es artículo de pomercio, exige res-

. peto para las libertades y dignidad de quien lo presta ••• " ( 7) Ob

servemos cómo se confunde al trabajo con la fuerza de trabajo; al 

.decir que el trabajo no es artículo de comercio y que exige re.sp~ 

to para las libertades y dignidad de quien lo presta, se está re

firiendo obviamente a lo que "presta" el trabajador, que no es su 

trabajo sino sus énergías. Así, el derecho disfraza como una pre! 
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tación de trab~jo, lo que en realidad es una compra-venta de fue~ 

za de trabajo. 

Los laboralistas insisten en que lo que distingue a la rela

ción laboral es que existe en ella un elemento esencial: la pres

tación de un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario, y por eso mismo no hay acuerdo de voluntades y consecueu 

temente tampoco contrato. Lo que no se ve es que la subordinación 

en la relación de trabajo es la consecuencia para el obrero, de -

haber vendido su fuerza de trabajo, precisamente para ser utiliz~ 

.da por el patrón. Al comprar el capitalista la fuerza de trabajo 

del obrero, se convierte en el dueño de la energía del obrero y -

por.ello la usa según le convenga. "Y como esta mercancía espe-

cial no puede separarse de su vendedor, para que el capitalista -

use la fuerza de trabajo, es necesario que el operario li aplique 

allí y como se lo indica el capitalista".(8) Ahí está el origen -

de la subordinación del trabajador frente a su patrón. 

Debe quedar claro que los obreros venden su fuerza de traba

jo a los patrones precisamente porque carecen de medios de ~rodus 

ción, pues son los capitalistas quienes los tienen apropiados ma

terialmente y tienen el control sobre ellos en el proceso de pro

ducción. Así lo reconoce la propia ley laboral, cuando establece 

la obligación que tienen los trabajadores de cui.dar los instrume.!l 

tos, herramientas y útiles, maquinaria, materias primas y otros~ 

suministrados por el p~trón, debiéndolos usar únicamente para el 

objeto a que están destinados, es decir de acuerdo a como lo de-

termine el patrón. (9) Los obreros sólo tienen su fuerza de trab!!_ 

jo para venderla a cambio de un salario (dinero suficiente para -
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adquirir medios de subsistencia, con los cuales puelan reproducir 

su fuerza de trabajo), Hasta aquí el contrato de trabajo es un 

simple contrato de 1::ompraventa; hasta aquí hay intercambio de 

equivalentes. 

Pero qué sucede con la fuerza de trabajo de los obreros ya -

apropi"ada por los capitalistas; éstos la utilizan para crear mer

c_ancías que valen más de lo que ellos pagaron por los medios de -

producción, .las materias primas y la fuerza de trabajo, debido a 

que la especificidad de la fuerza de trabajo consiste en su valor 

de uso, es decir en su capacidad de producir más valor que el que 

ella misma costó. (10) 

Al utilizar la fuerza de trabajo del obrero en el proceso 

productivo, el patrón obtiene un valor que no pagó, con el que irr 

crerr.entará su capital, aquí es donde desaparece el intercambio de 

equivalentes. En ese proceso de producción de mercancías, a base 

de la apropiación del plusvalor producido por los obreros, es don 

de interviene el derecho del trabajo. 

b) Derecho del trabajo y proceso de producción. 

Al regular las relaciones de trabajo, el derecho legitima las 

relaciones de producción capitalistas, disfrazando la apropiación 

de plusvalía con una gran dosis de ideología burguesa;. haciendo -

aparecer las disposiciones legales como protectoras, reivindicatl 

vas de los proletarios. Con esta óptica, los tratadistas del der~ 

cho del trabajo señalan que este derecho no sólo es protector y 

tutelar de la clase trabajadora sino que además, mediante su eje! 

cicio - especialmente la huelga - terminará con la explotación a 

que es sometida por los capitalistas. 
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Los casos más destacados de quienes así piensan son los de lo~ 

maestros Mario de la Cueva y Alberto Trueba Urbina. El primero 

afirma que el derecho del trabajo es el derecho de la clase trab~ 

jadora: "es el derecho de una clase social frente a otra •. ~" pues 

la huelga, como instrumento de lucha y de presión sobre el capital 

para lograr las condiciones de trabajo sirve "para atemperar la -

explotación". (11) El segundo afirma "Derecho del trabajo es el.

conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, dig-:•' 

nifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus es--.~ 

fuerz'os materiales o intelectuales, para la realización de su de~ 

tino histórico: socializar la vida humana•. (12) Como se puede ob'- i 

servar, las definiciones que nos dan estos ilustres ma'es tres iab2 · 

ralistas no son más que concepciones románticas del derecho que, 

a pesar de haber reconocido reclamaciones del proletariado como -

la jornada máxima, el descanso semanal y otras, actúa como 

mento de control para que las relaciones capitalistas de prodtic-~ 

ción se conserven, y aún más para que se desarrollen. El derecho 

del trabajo es una parte del orden jurídico burgués, pero además 

éste es el que legitima las relaciones de explotación capit~lis~~ 

tas; así que bien lo podríamos clasificar como el derecho burgués 

por naturaleza. 

No obstante, existe una concepción del derecho del trabajo -

que lo considera solamente un sector del derecho burgués y al de

recho civil como la otra parte del derecho protector de los inte

reses de la clase capitalista, pués él - dice - es el que recono

ce la propiedad privada de los medios de producción. Es el caso -

de la profesora Bensusan Areous, quien al hacer un análisis mar--." 

·:··,: 



111 

xista sobre " La adquisicidn de la fuerza de trabajo asalariado y 

su expresión jurídica", descubre que en ninguna de sus disposici2 

nes la ley laboral hace referencia a la propiedad ,de los medios -

de producción, lo que explica afirmando que '' .•• ésto no implica -

una laguna puesto que otro sector del orden jurídico, principal-~ 

mente el derecho civil, se ocupa de reglamentar la institución de 

la propiedad". (13) 

Tenemos ya dos concepcion.es, una la romántica, que ve en el 

dcr.echo del trabajo el orden normativo protector de los intereses · 

de la clase proletaria y otra que lo concibe como una parte del -

derecho burgués, protector de los intereses de· la clase capitali.2, 

ta •. La segunda me parece parcialmente aceptable, pues tiene razón 

e.n cuanto a que protege los intereses de la burguesía, pero no en 

cuanto a que sea sólo una parte complementaria del derecho civil. 

En efect~ muchos juristas consideran que la rama del derecho 

que garantiza los intereses de la burguesía es el derecho civil, 

porque éste reconoce y legitima la apropiación real de los medios 

de producción mediante la propfedad privada, olvidando que esa -

propiedad nada, tiene que ver con la obtención de plusvalía si no 

intervienen esos medios de producción en el proceso productivo; -

ei decir si no son operados por la fuerza de trabajo de los ,obre

ros. Supongamos que una persona A es propietaria de 100 máquinas 

para fabricar zapatos pero no las utiliza en el proceso producti

vo, y que aparece una persona B que, mediante un contrato de 

arrendamiento, las utiliza llevándolas al proceso productivo, do!!. 

de operadas por la fuerza de trabajo, obtendrá un 'plus valor. 

En el primer caso la persona A es propietaria de los medios 
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de producción, 'pero no incrementa su capital explotando la fuerza 

de trabajo, sino en un, simple intercambio de equi~alentes, en un 

contrato civil; en el segundo caso la persona B, aún no siendo -

propietaria de los medios de producción, si obtiene un plusvalor 

al explotar la fuerza de trabajo de los obreros y aquí es donde -

,ya no hubo intercambio de equivalentes, ya no hubo equidad entre 

el poseedor de los medios de producción (el patrón) y los obreros 

que con sus energías produjeron la plusvalía. 

Ahora podemos ,comprender claramente por qué la ley laboral 

para nada se refiere a la propiedad privada d6 los medios de pro

ducción, en cambio sí se refiere a quien compra y a quien vende -

la fuerza de trabajo para utilizarla en el proceso productivo. E~ 

to se debe a que el que compra la fuerza de trabajo (el patrón) -

es quien tiene la apropiación real de,los medios de producción, 

es decir la tenencia material de esos medios, lo que puede lograr 

mediante la propiedad, la posesión,, el arrendamiento o cualquiera 

otra forma jurídica que le permita,tener el control sobre los me

dios de producción como la tierra, las máquinas y las herramien-

tas. El problema en las relaciones sociales de producción no es -

la forma'(la apariencia jurídica) sino el hecho material: la apr2 

piación real de los medios e instrumentos de producción. 

Por ello, Osear Correas afirma "Es totalmente falso afirmar 

que el capitalista explota a sus obreros en razón de que el dere

cho privado le reconoce la propiedad de los medios de producción. 

Si así fuera, una simple reforma al código civil arreglaría la -

cuestión. La razón que explica la explotación está en la apropia

ción real que el capitalista puede hacer de los m~dios de produc-
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ción y de los medios de subsistencia; es decir, de la riqueza to

tal de la sociedad." Respondiendo a la pregunta ¿Y qué es lo que 

·1e permite tal apropiación real? dice "El hecho material de disp2 

ner del control de la producción; control que consiste en que el 

capitalista posee, detenta, manipula, tiene en su poder la organi 

zación técnica del proceso total de producción. La ciencia devenl 

da técnica, que está fuera del alcance de la clase obrera, es lo 

que, en última ~nstancia, la condena a cambiar su fuerza de trab~ 

jo por medios de subsistencia que no está en condiciones de 'prodJ:! 

cir". (14). 

~ · ésto se desprende que la relación s.ocial de propiedad del -

sistema capitalista de producción de mercancías es el salario y -

no la propiedad privada del código civil. El salario como torma -

jurídica que dis~raza la verdadera categoría jurídica "compra-~err· 

ta de fuerza de trabajo". (15). 

Como el tjerecho del trabajo se encarga de regular las rela-

ciones eritre obreros y patrones en el proceso productivo, recono

ciéndole a éstos no el derecho de apropiarse los medios de produc 

ción sino el de arrebatar a los obreros la plusvalía de su fuerza 

de trabajo, no puede ser ni tutelar ni reivindicativo de la clase 

proletaria, mucho menos de la clase obrera. Lo que no significa -

que este derecho burgués cancele para los obreros la posibilidad 

de luchar para mejorar sus condicionesde vida, pues precisamente 

las prestaciones legales y contractuales están en función de la -

lucha de clases. Las mejorías en las prestaciones como aguinaldo, 

. vacaciones, reparto de utilidades y otras no son más que formas -

. jurídicas en que se presenta la plusvalía que los obreros logran 
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rescatar para ellos. 

Ahora trataremos de destacar la manera en que el derecho del 

trabajo interviene en el proceso productivo; precisamente para -

disfrazar la explotación a que son sometidos los obreros. 

La Ley Federal del Trabajo establece que "Las normas de tra-

bajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en --

las relaciones entre trabajadores y patrones".(16) El contenido -

ideológico de este precepto no puede ser mayor. Decir que la .ley 

del trabajo tiende a conseguir el equilibrio y la justicia social 

en las relaciones obrero-patronales, es señalar la posibilidad de 

terminar con lá lucha de clases, sin que éstas renuncien a sus 

respectivos intereses; es encontrar la fórmula capaz de lograr el 

idilio entre las clases antagónicas. La misma función ideológica 

cumple el precepto que establece "El trabajo es un derecho y un -
1 

deber sociales. No es artículo de comercio ••• ", (17) pues prime-

ramente habla de trabajo, cuando en realidad se refiere a la fuer 

za de trabajo, des~ués afirma que ésta no es artículo de comercio. 

Pero otro aclara qué se entiende por trabajo, definiéndolo como -

"Toda actividad humana, intelectual o material, •.• " y señala que 

el trabajador es la persona que "presta a otra,.,,, un trabajo per 

sonal subordinado", y adelante se define al patrón como "la perso 

na física o moral que utiliza los servicios de uno o vari·os trab!!_ 

jadores"Jl8) Aquí aparece el patrón como el sujeto que "utiliza -

los servicios" de los trabajadores, es decir el (ti:? utiliza "toda 

.actividad humana, intelectual o.material"; el que utiliza la fuer 

za de trabajo, no el trabajo, de los obreros. 
' 

Más adelante, cuando· la ley· define a la empresa capitalista , . . 
refiriéndose a la persona moral que utiliza la fuerza de· ·trabajo 

.. .-'. 
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de los obreros, establece que es "la unidad económica de produc-

ción o distribución de bienes o servicios ••• " (19). 

Pero la base de la dominación jurídica ideológica en las re

laciones de producción se dá en los preceptos de la Ley Federal -

del Trabajo que establecen: "Se entiende por relación de trabajo, 

••• , la prestación de un trabaj~ personal subordinado a una persg 

na, mediante el pago de un salario" "Contrato individual de trab2. 

jo, cualquiera que sea su forma o denominación,.es aquel por vir- · 

tud del cuai una personal se obliga a prestar a otra un trabajo -

personal subordinado,, mediante el pago de un salario", el primero 

y "salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabaja

dor po.r su trabajo", el segundo, ( 20) 

Áhora podemos comprender el objetivo que tiene la confusión 

entre. trabajo y fuerza de trabajo, primero para negar la calidad 

de mercancía que tiene la fuerza de trabajo en el capitalismo y -

después·para aparentar que mediante el pago del salario se retri

buye el trabajo realizado por el obrero, es decir presentar la 

utilización de la fuerza de trabajo y el pago de un salario como 

un intercambio de equivalentes: un salario que sirve para reprod~ 

cir la fuerza de trabajo del obrero, a cambio de lo que ha produ

cido, de "su trabajo". Se presenta al salario no como el precio -

de la fuerza de trabajo sino aomo el pago del "trabajo", lo que -

es a todas luces falso, ya que la propia ley obliga al patrón a -

pagar el salario al obrero, aunque 'ste no realice alg~n "trabajo", 

precisamente por que esa obligación nace de la compra de la fuer

za de trabajo,la utilice o no el capitalista. 

¿Y la plusvalía que produjo la fuerza de.trabajo del obrero 
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al ser utilizada por el capitalista, en dónde qued~? A esta pre-

gunta el derecho no puede responder; aquí aparece lo ilógico del 

derecho del trabajo, en este intercambio de no equivalente; aquí 

el derecho se vuelve ininteligible. 

c) Naturaleza de la autoridad jurisdiccional laboral. 

En este apartado analizaremos ia naturaleza de la institu-

cion encargada de impartir la justicia social y procurar el equi~ 

librio entre los diversos factores de la producción: el trabajo y 

el capital, resolviendo los conflictos que surgen entre las cla-

ses antagónicas, en su permanente disputa por una parte de la plu! 

valía producida por la clase obrera~. En la constitución de 1917 -

quedó precisado que esta institución del Estado quedaría integra

da por los representantes de los trabajadores y de los patrones y 

uno más del gobierno, quien además· se encargaría de presi'dir la -

institución jurisdiccional, ya que éste representa al propio Est~ 

do, en su calidad de árbitro ajeno a los intereses de las clases 

en pugna. 

Una vez establecida la forma de integración de la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, la ley le confiere atribuciones y comp~ 

tencias de acuerdo a la materia: federal o local, que en realidad 

no es más que la división entre las ramas industriales más impor

tantes económicamente, incluyendo a las empresas de alguna manera 

vinculadas al gobierno federal, y las de menor importancia. Las -

primeras le corresponden a la Junta Federal de Conciliación y Ar_ 

bitraje y las segundas a las Juntas Locales de Conciliación y Ar

bitraje. 

El artículo 123 constitucional establece .que es de la compe-

··': 
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tencia exclusiva de las autor.idades federales, cuando se trata de 

asuntos relativos a: 

.a) Ramas industriales: textil; eléctrica; cinematoqráf! 

ca, huleri; azucarera: minería, metaltlrgica y sidertlrqica; hidro

carburos; petroquímica, cementera; calera, automotriz, química, -

de celulosa y papel; de aceites y Qrasas vegetales; productora de 

alimentos: elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas, 

ferrocarrilera; maderera básica; vidriera y tabacalera. 

b) Empresas: l. aquellas que sean administradas en for

ma directa o descentralizada por el gobierno federal. 2. aquellas 

que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las in-.;; 

dustrias que les sean conexas y 3. aquellas que ejecuten trabajos 

en zonas federales. También la aplicación de las disposiciones de 

trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o 

más Entidades federativas y otros casos. 

La ley del trabajo establece que "corresponde a la Junta Fe~ 

deral de conciliación.y Arbitraje el conocimiento y resolución de 

los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y P,! 

trones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las 

relaciones de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con -

ellas, ••• " También se refiere'ª la integración de la Junta y de -

las Juntas Especiales, de acuerdo a las ramas industriales. El -

presidente de la Junta será nombrado por el presidente de la rep~ 

blica. (21). 

Las ~untas L~cales de Conciliación y Arbitraje se integran -

de ·igual manera que la federal, a los presidentes de éstas los d~ 

signan los gobernadores de los estados y en el caso de la Junta -
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del Distrito Federal lo designará el propio presidente de la rep~ 

blica. 

Los representantes de los patrones y de los trabajadores se

rán elegidos ~e conformidad con el título trece, capitulo I de la 

Ley Federal del Trabajo; en consecuencia, convocadas por la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social y por los gobernadores de -

los estados y por el jefe del Departamento del Distrito Federal, 

en el caso de las juntas locales, participan en la elección de -

los representantes, en primer lugar. los sindicatos de trabajadores 

Y patrones, de acuerdo a la rama industrial respectiva. Los sindi 

catos que participan·,cleben contar con· su registro leq.al. 

De esta manera quedan integradas las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje con un representante de los patrones, una de los tra-

bajadores y uno más del gobierno; la justicia social y el equili

brio entre los diversos factores de la producción queda en manos 

de un representante directo de la clase capitalista, de un repre-

sentante de la burocracia sindical y .uno más representando al ap~ 

rato del Estado que protege y garantiza los intereses de la bur--

guesía. 

Las Juntas Especial es quedan integrad as de la misma manera, 

trabajadores son los representantes de los sindicatos nacionales 

más importantes de cada rama industrial, son los que juzgarán cou 

flictos tan especiales como la aplicación de la cláusula de excl~ 

sión, la cancelación de los r.egistros sindicales y la calificación 

a las huelgas. 

Ante esta institución jurisdiccional acuden los obreros a 

;'¡ 
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disputarle a los patrones un poco de plusvalor que les ha arre- -

batado, mediante las demandas colectivas, por conducto de sus o~ 

ganizaciones sindicales, generalmente controladas por dirigentes 

oficialistas, miembros de la burocracia sindical. 
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2. El derecho y las relaciones colectivas de trabajo 

El sistema político conoce la importancia que tiene utilizar 

lo menos posible la represión abierta contra la clase obrera, co

noce su inconveniente y lo contraproducente que se vuelve utili-

zar una y otra, vez - principalmente al ejército- para acallar las 

reciamaciones obreras; sabe que cuando las ,instituciones represi

vas actúan,demasiado pierde legitimidad el sistema y quien se ,con 

, vj,erte en ,Única garantía de seguridad para la clas~" capitalista -

'es ese aparato represivo y no la burocracia política que, en nue~ 

,tro país ha permanecido en la dirección del aparato del Estado d~ 

, ran te todo, el tiempo posrevolucionar io, 

Precisamente porque la clase política (la burocracia políti

ca) sabe que le conviene más practicar una dominación ideológica 

Y jurídica - por supuesto sin renunciar al uso de la r~pres,ión 

'violenta - es que ha establecido una serie de disposiciones en la 

Ley Federal del Trabajo, ,que le permiten un mayor control sobre -

'1a clase obrera en su lucha permanente f'rente a la clase capita-

lista. En la regulación de las "relaciones colectivas de trabajo", 

el derecho establece tal ·cantidad de limitaciones a la organiza-

ción de la clase obrera y su lucha por lograr mejores condiciones 

de vida, que le dá gran seguridad a ra burguesía de tener frente 

a 'sí una clase obrera dominada, en primera instancia por la buro

cracia sindical, pero también controlada ideológica y jurídicameu 

te como lo , veremos • 

En seguida analizaremos cdmo, mediante esa ;regulación juríd! 

ca de las relaciones colectivas de trabajo, el Estado al servicio 

de la clase capitalista, logra sentar las bases de lo que hemos 
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denominado control sobre los trabajadores, ése qu~ ejerce direc

tamente la burocracia sindi~al. Aquí veremos concretamente cómo el 

Estado utillza el derecho para fortalecer ese control, legitimán

dolo y creando mecanismos legales 'que le dán facultades para inte~ 

venir en la vida interna de las organizaciones sindicales. Ese -

control jurídico lo realiza mediante mecanismos como el otorgamien, 

to y cancelación del registro oficial de los sindicatos: el regi~ 

tr:o o "bma de nota de las directivas .sindicales y mediante la rqso-· 

lución juris~iccional respecto a la aplicación de la cláu3ula de 

exclusión . 

. a) El registro sindical. 

El registro oficial es un reqúisito indispensable para que 

los sindicatos· teng,an existencia legal, personalidad· jurídica. -

Esto es, para que un sindicato pueda ser sujeto en la relacion c2 

lectiva obrero-patronal, debe obtener previamente la au.torización 

de la autoridad del trabajo; .la secretaría del trabajo y previ- -

sión social, en materia federal y· las juntas locales de concilia

ción y arbitraje., en materia local. 

En. la Ley F'ederal del Trabajo se establece que el sindicato 

es la asociación de trabajadores - también de patrones. - consti-

tuída para el estudio, mejoramiento y· defensa d.e sus respectivos 

intereses; que tienen el derecho de constituir los sindicatos sin 

necesidad de autor izacidn previa: que a nadie se puede obligar a 

pertenecer a un sindicato; que los sindicatos tienen derecho a re

dactar sus estatutos y a elegir libremente.a suu representantes,

(22) Hasta aquí todo parece indicarque efectivamente existe la -

libertad de asociación sindical y pleno respeto del Estado a la -
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determinación ~e los obreros, pero no es así. 

Establece que los sindicatos "deben registrarse" ante las -

autoridades competentes: Secretaría del Trabajo y Previsión So- -

cial o las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, acompañan

do. copia del ucta de la asamblea constitutiva, una lista con los 

datos de sus miembros y los de los patrones, copia autorizada de 

los estatutos y copia autorizada del acta de la asamblea en que -

se hubiese elegido la directiva. ( 23) A partir de esta disposi- · -

ción el Estado se con.vierte en juzgado.r y legitimador de las decj.; 

siones de los obreros, quedando como mero mensaje ideológico la -

libertad .de asociación sindical y el derecho de los trabajadores 

para elegir a sus representantes. La ley laboral también concede 

a la autoridad la facultad de negar el registro a los sindicatos, 

por la falta de requisitos formales, pasando por encima de lavo

luntad de los trabajadores y nulificando el derecho de la clase -

obrera a org.aniúirse libremente. (24) 

La misma disposición establece.un plazo de sesenta días pa-

ra que la autoridad resuelva; si no lo hace en ese plazo ''los so

licitantes podrán requerirla. para que dicte resolución", y si no -

lo hace, a partir da la fecha delrequerimiento, ·tiene tres días -

más, y sirio resuelve se tendrá por hecho el registro. Lo que en -

realidad sucede es que ese plazo es utilizado por los patrones y 

los dirigentes sindicales oficialistas, actuando de diversas for

mas con el objetivo de· lograr que ios obreros desistan de su de-

terminación de organizarse sindical.rerite al margen de la burocra-

cia sindical. En los sesenta días se suceden las amenazas del pa

trón, los despidos, el soborno, el chantaje, la ~ooptación y has-
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·.ta la violencia física; todo para que el riesgo de enfrentar a un 

:sindicato dirigido por verdaderos representantes de los derechos 

de. los obrero·s desaparezca. 

Es práctica común de las autoridades del trabajo, una vez 

.presentada la solicitud del registro sindical, ordenar se reali-

cen diligencias de constatación, las que además de no estar auto-

' rizadas por la ley, tienen como finalidad intimidar a los obreros 

y hacerlos desistir de sus propósitos organiza ti vos, pues estas -

diligencias se realizan en el domic.ilio de las empresas .y ante la 

presencia dei.patrón y.consiste en un pequeño interrogatorio que 

formulan los inspectores del trabajo o ·los actuarios a los obre~-

ros: uno por uno. 

En lo personal, lo puedo afirmar por las experiencias que -

he tenido desde 1976 en estos asuntos. Recuerdo los casos de alg~ 

nos sindicatos de empresa que corrieron esa suerte; el de los---· 

obreros .de. la fábrica de elevadores Sabiem; el de :los trabajado-

res de la empresa Campos Hermanos; el de los obreros de la empre

sa Nylbo; el de los obreros de la empresa Omega Manufacturera; el 

de· los trabajadores de la empresa Autobuses Unidos; el de la em:-,;. 

presa Tanques de México y otros. En algunos de estos casos, al n~ 

gárseles el r.egistro, recurrieron al amparo ante el Poder Judi--

d.~l Federal, el que varios meses después resolvía,. i::asi siempre 

con.firmando la negativa del registro, y cuando concedía el amparo 

.resultaba que la mayoría de los obreros ya habían cedido ante las 

presiones de los patrones, después de resistir diez o doce meses~ 

Pero cuando los obreros logran resistir la presión y la re-

presión de los patrones y las maniobras de las au.toridades, el --

I, 
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sindicato obtiene su registro oficial. Hasta ahí han librado el 

primer obstáculo del control legal, pero no el único. Estos sind! 

catos y los controlados por dirigentes oficialistas, que en algún 

momento llegan a ser desplazados por los trabajadores, designando 

a sus verdaderos representantes, se enfrentan a otro mecanismo 1~ 

gal de control: la cancelación del registro sindical. 

Efectivamente, este es otro mecanismo de control que tiene 

a la mano la autoridad del trabajo. La ley laboral establece que 

"El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente: 

I. En caso pe disolución; y 

II. Por dejar de tener los requisitos legales. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de la 

cancelación del registro. "(25) 

Este mecanismo legal de cancelacióndel registro es ·una real 

amenaza que sabe emplear eficazmente el ·Estado contra los sindicA 

tos que no pierden su naturaleza de instrumentos·de defensa de 

los derechos e intereses de la clase obrera; que no pueden ser S.Q. 

metidos al control de los dirigentes of icialistas patronciles. Un . 

ejemplo, que también constituye una experiencia personal, es el -

caso del Sindicato.de Trabajadores de la Laminadora Kreimermaq. 

Este sindicato fue constituido a fines de los años cincuen-

tas; cuando los obreros de la empresa Laminadora Kreimerman deci

dieron abandonar el sindicato cetemista al que pertenecían. Los -

dirigentes •e la CTM usaron muchos recursos para evitar que esos 

trabajadores constituyeran su propio sindicato, independiente del 

control oficial. A tal grado llegó la desesperación de los diri-

gentes cetemistas que un día fueron citados un grupo de' obreros -
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(de los más activos organizadores del nuevo sindicato), a los que 

trataron de convencer de las bondades y ventajas de seguir perte

neciendo a la central obrera más importante del país, pero al no 

conseguir el desistimiento de los obreros, Blas Chumacera -desta

cado dirigente de la CTM- los privó ilegalmente de la libertad dy_ 

rante varias horas en sus oficinas, para doblegar la voluntad de 

los. obreros. Pero los trabajadores no cedieron ante estas ni a -

otras presiones que por su parte ejercía la empresa. Al fin logra-

ron el registro legal de su sindicato. 

Ya con ~l reconocimiento oficiafde su sindicato, los obreros 

fueron· alcanzando mejorías sustanciales en sus condiciones de tr,s.. 

bajo, mediante las revisiones periódicas de su contrato colectivo 

de trabajo, para lo cual tuvieron que ejercer, casi siempre, el -

derecho de huelga. Pero la ·acción de este sindicato no le convenía 

ni a la empresá, ni. a la burocracia sindical ni a los. industria-- . 

les de la. zona de Ecatepec, ·Estado de México, pues este sindicato 

se iba convirtiendo en ejemplo para los obreros de esa región. La 

solución a tan grande problema fue cerrar la empresa y liquidar a 

los obreros con un iJS % de lo que legalmente les correspondía, m_!! 

diante un· convenio firmado ante la Secretaría del Trabajo y Previ 

sión' Social, en ~l que la empresa se obligaba a contratar a los -

·obreros miembros del sindicato, en caso de reanudar sus activida

des "por sí o por interpósita persona". Para entonces la empresa 

había cambiado su razón social a la de Acero Estructural Mexica-

no. El convenio fue elevado.a la categoría de laudo, por la.Junta 

Especial nl.ímero 13 de la Federai de Conciliación y Arbitraje, el 
' 

18 de noviembre de 1971. 
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La empresa reanudó sus actividades en 1972, con una nueva 

razon social: Omega Manufacturera, S.A, por lo que en enero de 

1~73 el sindicato demandó el cumplimiento del convenio con categ2 

ría de laudo ejecutoriado. En el juicio, el sindicato logró que -

la junta declarara a la nueva empresa como la interpósita persona 

de Acero Estructural Mexicano, pero la empresa interpuso recursos 

de.amparo, revisiones, quejas, inejecuciones y otros para evitar 

que se le condenara a contratar a los obreros miembros del sindi

cato y con ello a reanudar su relación contractual con él. Míen-

tras se resolvían estos recursos de impugnación intervino: un sin-

dicato cetemista ante la Junta a demandar la cancelación del re-

gistro oficial del sindicato auténticamente_ obrero. La Junta re-

solvió cancelando el registro. Ante esta situación los obreros r~ 

currieron al amparo ante la Suprema Corte de Justicia de ··1a Na- -

ción, la que resolvió confirmando el laudo de la Junta, a favor -

de los dirigentes cetemistas, en 1978. Con esta resolución se de

jaba a los Óbreros sin su instrumento de defensa colectiva, aun-

qúe en lo individuai lograron que se les contratara. Después de -

la contratación individual, la empr.esa los volvió a despedir " a 

solicitud del sindicato titular del contrato colectivo de traba-

jo" que por ·supuesto pertenece a la CTM. Los trabajadores siguen 

luchando para lograr la reinstalación, ya que se les aplicó ile-

galmente la cláusula de exclusión. En el juicio de r_einstalacióri 

llevan ya dos años sin'que se pueda resolver. 

Del análisis que .hemos hecho, apoyado por un .caso ejemplar, 

podemos obser.var cómo el registro sindical y su cancelación sori -

instrumentos jurídicos que se han establecido para proporcionarle 
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al Estado, y directamente al Sistema Político, facultades de leg! 

timar o deslegitimar a .las organizaciones de defensa de los dere

chos e intereses de la clase obrera, pasando por encima de la vo

luntad y determinación de los propios obreros. 

b) Toma de nota de las directivas sindicales 

Además de.los mecanismos de otorgamiento y cancelación del -

registro sindical, el Estado cuenta con uno que denota menos 'su -

carácter intervencionista, conio legitimador de la organización -

clasista·.de los obreros, el que utiliza cuando el sindicato no es . 

. tan monolítico o compacto, este mecanismo legal es el registro o 

toma de nota de las directivas de los sindicatos. 

· Como· vimos en el capítulo anterior, este mecan·ismo es usado 

por.el Estado para mantener.el control oficial sobre sindicatos -

importantes y con gran membresía, pues resultaría grotesca la can 

celación del registro oficial a sindicatos como el de los ferroc~· 

rrileros, de los petroleros, de los mineros, de los electricistas 

y otros similares •• En estos casos el control lo log,:a mediante los 

comités ejecutivos integrados por dirigentes oficialistas, a los 

que otorga legitimidad tomando nota de que fueron electos estatu

tariamente y en consecuencia representan legalmente al sindicato 

correspondiente durante el período previsto en los estatutos. A -

este reconocimiento oficial formal lo acompaña el reconocimiento 

político por parte de la burocracia sindical de la Confederación 

a que pertenezca el sindicato o, inclusive, la burocracia sindi-

cal de mayor jerarquía: el Congreso del Trabajo. 

Al respecto la Ley· Federal· del Trabajo establece que "La re 

presentación del sindicato se ejercerá por su· secretario general 
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o por la persona que designe su directiva, salvo disposición esp~ 

cial de los estatutos". "Son obligaciones de los sindicatos: ... -

II. Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, dentro 

de un término de diez días, los cambios de su directiva y las mo

dificaciones de sus estatutos, acompañando por duplicado copia a~ 

tori:>:ada de las actas respectivas; y ••• " "IV. Los ,representantes 

de los .sindica tos acreditarán su personalidad con la certifica- -

ción que les extienda la Secretaría del Trabajo y !?revisión So- -

cial, o ia Junta Loe.al de Conciliación y Árbitraje, de haber que

dado registrada la directiva del sindic.ato". (26) 

Con estas disposiciones el Estado tiene en sus manos un efi

caz mecanismo de control sobre las directivas sindicales, y sobre 

el sindicato mismo. La ley, en primer lugar, .le otorga al secre

tario general la representatividad del sindicato, es decir deja -

en una sola persona el poder que significa representar a la org~ 

nización sindical. A esto se debe que los dirigentes actúen, re--

· gularmente, sin consultar a los obreros sindicalizados, y también 

que actúen en contra de lo que aquellos acuerdan en asamblea, lo 

que trae como consecuencia que muchos obreros identifiquen al siu 

dicato con sus dirigentes. En segundo lugar, al establecer la 

obligación para los sindicatos de notificar los cambios de sus di 
rectivas, nuevamente queda manifiesta la inte.rvención del Estado 

en la vida interna de los sindicatos, ya que, si por alguna razón 

al comunicar el cambio no se acompañan los elementos formales ta

les como las copias autorizadas de las actas respectivas, no se -

tomará nota del nuevo comité ejecutivo, en consec~encia el sindi

cato quedará sin representación reconocida, no por voluntad o de-
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terminación de los obreros que lo integran sino por acuerdo de la 

autoridad administrativa o jurisdiccional del tr.abajo, según sea 

el .caso. 

Como ejemplo de _lo que aquí se afirma podemos citar el caso 

actual del Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria Nuclear 

(SUTIN). Este sindicato, no obstante estar adherido al Congreso -

del ·Trabajo, ha conservado prácticas democráticas en su. vida in-

terna, lo que al expresarse al exterior lo convierte, en cierta· -

medida, ~n portavoz del descontento y oposición de un amplio sec

tor. de trabajadores en contra de la política·económica del Estado. 

Este sindicato, en el sexenio de José López Portillo, se opuso a 

·la venta masiva de hidrocarburos al extranjero, al excesivo aumeu 

to a la· deuda externa y a :la concesión y participación de empres.a 

rios particulares en el. manejo de la industria nuclear; en el - -

actual régimen se ha opuesto al virtual congelamiento de los sal~· 

. rios, al otorgamiento de concesiones a particulares nacionales y 

extranjeros .en aa industria nuclear y a otras medidas que. lesio-

nan los intereses de los trabajadores. Ante esa actitud, el Esta

do .ha decidido liquidar ese sindicato, pero no cancelándole el r~ 

g istro, sino usando otros mecanismos jur idic.os y poli tico-sindica 

les. 

La acción del Estado se inició con la labor divisionista de 

un grupo de dirigentes de la ·sección 2 del SUTIN, con sede en el 

centro nuclear de Salazar, Estado de México, el centro de trabajo 

más importante de esta rama industrial; .esos dirigentes E'romo--

. vieron la formación de un grupo de trabajadores· que decidieron r~ 

nunciar al SUTIN para ingresar al Sindicato.Unico de Trabajadores 
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Electricistas de la República Mexicana (SUTERM) adherido a la CTM., 

el que manifestó que solamente los admitiría si efectivamente re

presentaban a la mayoría de los trabajadores sindicalizados de la 

industria. Al fracasar ei intento divisionista de los dirigentes 

pro cetemistas, y después de haberse celebrado las elecciones pa-

ra nuevos comités ejecutivos nacional y seccionales, la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social se ha negado a registrar y tomar -

nota de los nuevos comités desde el 15 de diciembre de 1984, al -

·mismo tiempo ·que ha tomado nota del comité ejecuÍ:ivo de la sec- -

• ción 2, inteqrado por las personas que pÚblicamen te renunciaron -

al SUTIN y solicitaron su ingreso al SUTERM (CTM). Por su parte -

la empresa (Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares) ha -

estado ejerciendo fuertes represalias contra los trabajadores que 

se han destacado en la defensa de su sindicato, amenazándolos, 

castigándolos y despidiéndolos de su empleo. Este conflicto no ha 

concluído. 

el La cláusula de exclusión. 

La ley otorga a los dirigentes legitimados un mecanismo de 

control idóneo para eliminar a los obreros que se rebelan contra 

las p4ácticas antidemocráticas de los dirigentes of icialistas y -

su política de colaboración con los patrones. Ese mecanismo es la· 

cláusula de exclusión. 

La Ley Federal del Trabajo establece que "En el contrato -- . 
.. 1 .. , 

colectivo podra establecerse que el patron admitira exclusivamen-

te como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contr~ 

tante ••• Podrá también establecerse que el patrón separará del -

trabajo a los miembros que renuncien o sean .expu lsados del sindl 

·:·.) ,. 
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cato contratante". ( 27) 

Con la clausüla de exclusión, los dirigentes sindicales ofi~ 

éialistas amenazan a los obreros y maniobran para que no haya - -

quien se oponga a sus acciones que, casi siempre, traen perjui- -

cio para los intereses de los sindicalizados. Aunque esta cláusu

la ~ólo puede aplicarse a los trabajadores que renuncian o san e~ 

pulsados del s~ndicato, los dirigentes llamados charros solicitan 

a las empre~as su aplicación, aunque no haya renuncia ni expulsión 

de por medio. Es to lo hacen porque también cu en tan con el res pal-

. do legal que les ha concedido la SUprema Corte de Justicia de la 

Nación, mediant~ la jurisprudencia que establece la obligación -

para los patrones, de separar de su trabajo,· inmediatamente, a -

lÓs trabajadores que el sindicato titular del contrato colectivo 

solicite. 

En efecto, la Suprema Corte· de Justicia. estableció: "Cláu:..-' 

sula de exclusión. El patrón no está obligado a cerciorarse de la 

legalidad del acuerdo de exclusión de Un trabajador I tomado por -

el sindicato, para acatar tal acuerdo, pues ello equivaldría a -

que el patrón tuviera ingerencia en el funcionamiento interno de 

la organización sindical, lo cual es contrario a la ley." (28) 

Así regulada la cláusula de exclusión, ·a los obreros afecta

dos.solamente les queda recurrir ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje a demandar su reinstalación y esperar varios meses, o -

.años, para que la autoridad jurisdiccional del trabajo resuelva -

si el sindicato (sus. dirigentes) cumplió o no con los requisitos 

necesarios en la aplicación de la exclusión. Nuevamente quedará -

la suerte de los obreros frente a las presiones económicas deriv~ 
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das de su carencia de medios de producción y consecuentemente el. 

tiempo que dure el juicio será en su contra. 
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3. El Derecho de Huelga. 

La huelga es la interrupción del proceso de producción, por 

lo que al efectuarse, siempre afecta los intereses de los capita

listas, pues interrumpe el proceso de valorización del capital. -

Se puede afirmar que el Estado está generalmente en contra de las 

huelgas, por razones naturales. Pero esto no quiere decir que en 

situaciones concretas y particulares el Estado no intervenga en -

favor de los huelguistas; todo depende de la correlación de fuer-

zas entre las clases sociales en pugna, y también entre los dis-

tintos grupos o sectores de la misma clase capitalista o de las -

propias conveniencias de esos grupos burgueses. (29) Lo últi.mo .se 

da cuando a una empresa le conviene más dejar de producir durante 

un corto período y al concluir la huelga pagarle a los obreros el 

50 % de sus salarios, que producir normalmente ante un mercado s~ 

turado y además pagar los salarios íntegros a los obreros, lo que 

sucedió hace pocos años en las empresas huleras y en algunas empr~ 

sas de la industria automotriz como la General Motors. 

En nuestro país se legalizó la· huelga a partir de 1917, como 

un derecho de. ios obreros para "conseguir el equilibrio entre los 

. diversos factores de la producción, armonizando los derechos del 

trabajo con los del capital". Y en esa consecución del equilibrio 

·es donde interviene el Estado para que, mediante la conciliación, 

,las clases antagónicas logren la armonía. Y, cuál será ese equili 

brio o armonía, en qué
1

consiste; la ley fundamental lo precisa 

cuando, en el artículo 123 se refiere al salario mínimo, a las 

utilidades y al derecho de los patrones a hacer paros para "rnant~ 
ner los precios en un límite costeable". Del análisis hecho a esos 
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preceptos se desprende que el equilibrio que procurará el Estado 

para los factores de la producción (las clases obrera y capitali~ 

tal es aquel que qarantice la reproducción de la fuerza de traba-

jo, por un lado y la apropiación del plusvalor por el otro. 

No obstante la función de control que ejerce la burocracia 

sindical en. el seno de la clase obrera organizada y la función --

ideológica del derecho del trabajo - principalmente la concilia--

ción que logra la armoriía entre los factores de la producción -, 

los obreros llegan a rebasar esos instrúmentos de control para --

reclamar realmente mejores condiciones de trabajo y vida; es en-

toncas cuando el Estado echa mano de otros .mecanismos jurídicos -

como la calificación a la huelga, la ·celebración de convenios con 

quien detenta la personalidad jurídica del sindicato y la requisa. 

Un mecanismo también usado por el Estado para cerrar la puerta a 

la disputa de los obreros por una parte de la plusvalía producida 

por ellos, es la neqativa al emplazamiento a huelga por coalición. 

a) La huelqa eor coalición. 

Nos toca analizar uh tema contradictorio desde el punto de 

·vista jurídico, ·pero totalmente lógico y coherente desde el punto 

de vista polÍ tico. La ley establece que "Huelga es la suspensión 

temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabaja-.' 
dores". "La ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores 

y patrones" y adelante precisa lo que es la coalición: " ••• es el 

acuerdo temporal de un.grupo de trabajadores o de patrones para la 

defensa de sus intereses comunes". (JO) Hasta aquí. todo parece --

indicar que, realmente, los obreros tienen derecho a coaligarse -

· l.ibrcmente ·para disputar a los capitalistas parte del plus valor -
·· .. ; 
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producido, pero resulta que los preceptos aquí citados cumplen S,2 

lamente una importante función ideológica, ya que m.ás adelante la 
. . 

propia ley anula esa libertad. 

En efecto, la ley laboral establece "Para los efectos de es

te Titulo, los sindicatos de trabajadores s~n coaliciones perma-

·~e~tes". ( 31) Con este agregado de "permanentes" se hace la dife

. renciación entre las coaliciones y los sindicatos, como si las -

coaliciones permanentes (sindicatos) no tuvieran la finalidad de 

defender los intereses comunes de los obreros. Por supuesto que -

de lo que se trata es evitar que ·los mecanismos de control tales 

como el registro sindical y su cancelación y la toma de dota de 

las directivas sindicales no pierdan su eficacia, precisamente en 

.el momento en que más se requiere contener .la lucha de clases: la 

interrupción del proceso de producción, la interrupción de la 

apropiación de plusvalía producida por la fuerza de trabajo. 

La finalidad de esta contradicción formal entre libertad de 

coalición y coalición permanente (sindicato) queda totalmente cli!_ 

ra cuando la misma ley al establecer que "No se dará trámite al -

escrito de emplazamiento de huelga cuando ~ste ••• o sea presenta

do por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo 

de trabajo, ••• "(32) Es. decir., a contrario sensu, solamente se -

tr.amitarán los emplazamientos a huelga presentados por lós sindi

cátos titulares de los contratos colectivos de trabajo; los que -

previamente fueron legitimados con el. registro oficial y sus di-~ 

rectivas - que son las que materialmente emplazan - recibieron la 

certificación de toma d~ nota. 

En nuestro país está vedado el derecho de ejercer la huelga 
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por coalición, lo que, siendo una contradicción jurídica, .resulta 

una congruencia política, un mecanismo legal que garantiza al Es

tado que los obreros no interrumpirán el proceso de producción, -

las relaciones de explotación, al margen del control de la buro-

cracia sindical. 

Como ejemplo recordemos la negativa a la huelga por coali-

cíón emplazada por los obreros electricistas de ¡a Tendencia Dé-

mocrática, en '1976. 

b) La calificación a la huelga. 

Ante el acto del estallamiento de la huelga el Estado cuenta 

con otro mecanismo jurídico de control: la calificación a ésta. -· 

Aunque la constitución, en su artículo 123, es tablee e la calif ice_ 

ción de las huelgas como lícitas e ilícitas, las primeras " ••• --

, .. c:úando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los .diver

sos factores de la producción, armonizando los derechos del trab.2, 

jo con los del capital", las segundas "Únicarnen te cuando la mayo

ría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las perso 

nas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquéllos per

tenezcan a los establecimientos y servicios que dependen del go-

bierno;, •• ", la ley reglamentaria además de las mencionadas agre

ga las huelgas legalmente existentes e inexistentes, y las huel-

gas justificadas e injustif 1cadas. 

Primeramente la ley laboral clasifica las huelgas como líe! 

tas e ilícitas. Establece que la huelga es ilícita: I. Cuando la· 

mayoría de los huelguistas ejecutan actos violentos contra las -

personas o las propiedades; y II. En caso de guerra, cuando los -

trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios que depen: 
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dan del gobierno" ( 33). Las .consecuencias de que una huelga· sea 

calificada ilícita es que se darán por terminadas las. relaciones 

de trabajo de los huelguistas. Este tipo de calif icaci6n es el m~ 

nos utilizado por la autoridad jurisdiccional del trabajo, 

La ley del trabajo establece "Huelga legalmente existente -

es la que satisface los requisitos y persigue los objetivos seña~ 

lados en el artículo 450" (34). El artículo referido establece C2, 

mo objeto de la huelga: la consecución del equilibrio entre los -

diversos factores de ·la producción: obtener la celebración o rev.!_ 

sión del contrato colectivo de trabajo; obtener la celebraci6n o 

revisión del contrato .. leyf exigir .el cu~plimiento del contrato C,2. 

lectivo o del contrato-ley; exigir el cumplimiento del reparto de· 

·utilidades; apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los 

mencionados y; exigir la revisión de los salarios contractuales. 

Se precisa·que para que se estalle una huelga deben cumplir-, 

se los requi~itos previos a·que se refiere el artículo 920, que -

establece a los sindicatos la obligación de emplazar a huelga por 

conducto de la aut.oridad jurisdiccional del trabajo, la que le d.!!, 

rá trámite, en su caso. Queda claro que la huelga para tener exi!!_ 

tencia legal'debe contar con el .consentimiento de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje. Si la Junta considera ·que la huelga fue e~ 

tallada por un número menor a la mayoría de los trabajadores o no 

se cumplieron los requisitos señalados en los artículos 450 y 9iO, 

la declarará legalmente. inex.istente. 

Las consecuencias de que una huelga sea calificada legalmen

te inexistente son las siguientes: la Junta fijará a los trabaja
. dores un termino de 24 horas para que regresen a laborar: si' no -

acatan ·1os obreros esa ~eterminación quedarán terminadas las rel,!! 

ciones de trabajo: la Junta declarará que el patrón no ha incurr.!, 
.
... ,1 
·. 
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do en responsabilidad; qua, en caso d~ no regresar a laborar los 

huelguistas, el patrón está en libertad de contratar otros obre

ros. Además la Junta dictará las medidas que juzgue convenientes 

para que pueda reanudarse el trabajo (el proceso productivo) - -

( 35). 

Otra manera de calificar a las huelgas es la de declarar-

las justificadas o injustificadas. La ley laboral establece que 

la "Huelga justificada es aquella cuyos motivos son imputables -

al patrón". ( 36) Para que se dé esta declaraci6n jurisdiccional 

se requiere, primer'? que la huelga haya sido legaimente existen

te y segundo que los ttabajadores (el sindicato) sometan a deci

.sión de la Junta el conflicto motivo de la huelga. Establece que 

el procedimiento para obtener tal.declaración es ·e1 ordinario o 

el procedimiento para conflictos de naturaleza económica.· Si la -

~unta resuelve que los motivos del conflicto son .imputables al -

patrón, "condenará a éste a la satisfacción de las peticiones de 

los. obreros en cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios 

correspondientes a los díaa que hubiese durado la· huelga". ( 37) 

El.procedimiento legal ante la Junta es.muy largo, dura mu-

chos. meses,lo que desgasta material y anímicamente a los huelgui~ 

tas, pues aunque regularmente los obreros en huelga reciben apoyo 

material de organizaciones sindicales democráticas - que son po-

cas-- y de organizaciones políticas de izquierda, los dirigentes 

oficialístas les prohitien acercarse a_ esas organizaciones e incl~ 

so solicitar la solidaridad del público que transita por las ca-..; 

lles, con el evidente propósito de doblegar, lo antes posible¡ ei 

espíritu. de lucha de .los obreros en la defensa de sus derechos e 
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intereses. 

Se dan muy pocos casos en los que la Junta, después de laL 

go tiempo, resuelve que una huelga es justificada, pero cuando 

esto se dá, los patrones recurren con todos los medios legales 

de Ímpugnación ante el Poder Judicial Federal, el que también 

tarda varios meses en resolver. Si el poder judicial confirma -

el laudo de la· Junta y e.l patrón se niega a cumplirl.o, la Junta 

inicia el procedimiento de· remate de los bienes del patrón. Si -

'se rematan· los bienes, eón parte del prodµcto monetario de ese -

' remate. se les cubre a los obreros el adeudo que el patrón tenía 

con ellos: si se les adjudican los bienes a los obreros, enton-

.ces ellos tienen frente a SÍ< dos alternativas: O Venden esos 

bienes directamente o se apropian la empresa. Si optan por la s~ 

qunda, entonces lo más seguro es que decidan constituirse en so

ciedad cooperativa, la qu'e en adelante estará supeditada a la d~ 

cisión .del Estado, en cuanto a la licitud y financiamiento. 

·Este Último es el caso de los obreros de .las empresas Refre'ª

cos Pascual, S.A. los.que, al rebelarse contra los.malos .tratos y 

los bajos salarios que les daba la empresa, decidieron interrum

pir el proceso de producción, pero sin las formalidades que ests. · 
.. 

blece la ley lab~ral, es decir al margen del procedimiento de 

huelga y de la ili'l:érvención.De la directiva de su sindicato, al 

que ~or cierto identificaban con la empresa. Esta acci6n, inici.!, 

da 'en los .Últimos d.ías de mayo de 1982, despertó gran simpatía -

popular, sobre todo después del 31.de ese mes, fecha en la que 

el verdadero' dueño de la empresa, Rafael Jiménez, acompañado de -

un grupo de pistoleros, asesinó a dos trabajadores. 
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A consecuencia de estos acontecimientos y en virtud de que -

el dirigente de la Federación Sindical cetemista a la que estaba 

adherido el sindicato de empresa, Joaquín Gamboa Pascoe, era pre

sidente de la Gran Comisión de la Cámara de Senadores, intervino 

el secretario del trabajo, Sergio García Ramírez. También - és-

tos por instrucciones de Fidel Velázquez - intervinieron los di

rigentes del Sindicato de Trabajadores de la Industria Embotell~ 

dora de Aguas Gaseosas, Refrescos, Aguas naturales, Cervezas y -

de las bebidas envasadas en general, Similares y Conexos de la -

República Mexicana. Después de que los obreros decidieron ingre

sar a ese sindicato nacional de industria y de largas sesiones -

'de negociaciones, el conflicto fue aparentemente solucionado con 

la celebración de un convenio, en eJ. que se reconocían parcial.:.

mente los derechos de los obreros, comprometiéndose la empresa a 

pagarles el· incremento salarial recomendado por el Gobierno Fed~ 

ral en marzo de ese año, y a pagar les a los obreros el 50 % de. -

los salarios caídos. 

Los obreros, que en un~s cuantas 'semanas hab.ían adquirido. 

un elevado nivel de conciencia de clase, la que lograron con su 

organización espontánea y al margen de los dirigentes oficialis

tas, sabían que su lucha no. terminaba a~í. Es to lo corroboraron 

cuando, al reiniciarse las labores, la empresa comenzó a ejercer 

represalias en contra de los obreros que más se dest~caron como 

activistas u organizadores del movimiento apP-nas concluido: tam

bién cuando se dieron cuenta de que el secretario general del 

Sindicato Nacional de Industria al que se habían afiliado, al 

tiempo de reanudarse las labores había firmado un nuevo contrato 
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colectivo de trabajo·con la empresa, a pesar de que el· hasta en-

tonces vigente debía revisarse enl983. Con ésto,lo que hacía el -

di~igente cetemista Armando Neyra, entonces diputado federal del 

partido oficial, era prorrogar un afio más la revisión contractual • 

. Obligado por la presión de los obreros, el dirigente oficia-

. lista Armando Neyra emplazó ·a huelga ·a la empresa, exigiendo el -

cumplimiento del contrato colectivo. La huelga estalló el 2 de -

septiembre de 1982. Cada día que pasaba era más evidente el apoyo 

que .la burocracia sindical daba a la empresa, lo que quedó·total

rnente evidenciado cuando los dirigentes sindicales y la empresa, 

en presencia de. Fidel Velázquez, ·firmaron un convenio para dar 

·fin a la huelga, en contra de la voluntad de los trabajadores. E,!! 

tos intentaron invalidar el convenio, pero la respuesta de la Ju~ 

·ta fue siempre "no pueden intervenir,aunque sean la mayoría, por

que no tienen personalidad jurídica para intervenir en el procedl 

miento de huelga''· El conflicto se resolvió mediante la interven

ción "conciliatoria" de la Secretaría del Trabajo cuando la empr~ 

sa y io.s .. dirigentes cetemistas aceptaron la reinstalacion de to-

dos los obreros, con la celebración de un convenio accesorio al -

·que había dado terminación a la huelga: esto se daba precisamente: 

en el momento· de cambio' de presiden te de la república, en los úl

. timos ·dÍas de noviembre de 1982. 

En pleno movimiento de huelga, los trabajadores decidieron -

abandonar el .sindicato nacional cetemis.ta para ingresar a otro m~ 

nos antidemocrático en el que de alguna manera pudieran ejercer -

la dell\ócracia s.indical, resultando traicionados· por el dirigente 

del primer sindicato de la CROC que ofr.eció apoyarlos. Pero al --

.. 
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concluir la huelga y ya reinstalados, recibieron el apoyo de los 

dirigentes del Comité Nacional de la CROC y del sindicato Nacio

nal Benito Juárez, de esa central oficialista. Este sindicato, -

con reducida fuerza y membresía en el país., respetó las decisio-

nes de las asambleas generales de los obreros y le disputó la ti

.tularidad del contrato colectivo de trabajo al sindicato cetemis

ta., obteniéndola a principios de 1983. 

Ya con el sindicato nacional Benito Juárez, los obreros em-

. plazaron y estallaron la huelga en abril de 1983, con el objeto de 

revisar· el. incremento de sus salarios contractuales. La empresa, 

por principio se opuso a ~jorar sustancialmente los salarios, -

por lo que· la huelga se prolongó hasta octubre de 1984, cuando -

por fin la Junta resolvió que la huelga era justificada y las cal:!_ 

sas de ésta eran imputables a la empresa. La empresa condenada iu 
terpuso los recursos de i~ugnación correspondientes, los que fu~ 

ron resueltos en favor de. los trabajadore.s. Como de todos modos -

la empresa se negó a cumplir el laudo de la Junta, ésta llevó a -

efecto el procedimiento de embargo,. remate y adjudicación de los -

bienes.de la empresa a favor de los huelguistas. Una vez que se -

.les adjudicaron los bienes, los obreros constituyeron una socie-

dad cooperativa, recibiendo de inmediato el ofrecimiento de finan 

ciamiento del gobierno federal. 

· Del examen concreto de este caso podemos destacar algunos 

elem~ntos característicos del comportamiento del Estado frente al 

movimiento obrero. En primer lugar, frente a la lucha organizada 

de un grupo de obreros que actúan - con cierto grado de concien-

.. cia de clase- al margen de la dtrect.iva sindical reconocida ofi--
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· cialmente, que identifica como su enemigo no sólo al patrón sino 

· · .también .a la burocracia· sindical más vinculada al sistema políti

c'o (la C'l'Ml, el Estado induce a los obreros hacia otra confedera

ción sindical oficialista, en este caso la CROC. La autoridad ju-

· risdiccional, al mismo tiempo que caiifica de inexistentes las 

huelqas de los sindicatos de trabajadores universitarios y del 

SUTIN, incluso utilizando bases formales inexistentes -como es la 

presentación de las cédulas de votación para irse a la huelga -, 

.atiende al grupo de obreros que comienza a ser visto, por muchos 

sectores de trabajadores, como ejemplo a seguir, interviene concJ:. 

liatoriamente. Incluso el presidente de la .Junta Federal de ConcJ:. 

liación, y Arbitraje, Manuel Gomezperalta Damirón, en una reunión 

con trabajadores y representantes de la empresa, ofrece intervenir 

ante la Procuraduría G.eneral 'ae Justicia de la República, para que 

Rafael Jiménez pueda regresar al país y solucionar el conflicto . 

. Y, finálmente resolviendo que la huelga es justificada 'I dejando 

.~ los obreros o'rganizados. en cooperativa, alejados de las relaci.2; 

nes obreropatronales, es decir quitandoles la posibilidad de se-

guir constituyendo un ejemplo de lucha para la clase obrera. 

·Con .esto el Estado·,· en medio de la aplicación de una políti

ca totalmente represiva de ·los intereses de los obreros, pone un 

ejemplo, uno, de justicia laboral en favor de los trabajadores: -

.de que· los obreros organizados en las· confederaciones sindicales 

dirigidas por la burocracia sindical oficia.lista y sometiéndose a 

los procedimientos legales pueden obtener el triunfo. El mensaje 

ideol6gico está all.Í, ~amo afirma G()ran Therborn, refiriéndose al 

papel de la Judicatura, " Y, ciertamente, las. clases dominadas 
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pueden utilizar el aparato legal para hacer valer los derechos --

que han conquistado dentro de la sociedad, lo que les puede hacer 

pensar que existen buenas razones para la sumisión y la colabora

ción con el sistema. Los tribunales de un Estado de clase no - --

actúa exclusivamente como órgano de represión de las clases domi-

nadas." (38) 

El conflicto de los obreros de Refrescos Pascual también es 

una gran experiencia personal, quizá la más valiosa hasta ahora, 

junto con ·la de los obreros de la Laminadora Kreimerman. 

c) Personalidad jurídica en el procedimiento de huelga. 

El control que ejerce el Estado, a. través de la burocracia -

sindical, en los conflictos de huelga se fortalece jurídicamente 

con una figura legal que, desde el punto de vista formal, es una 

incoherencia, pero no desde el punto de vista de los in ter<':ses. de 

la clase capitali~ta y de la función del Estado a su servicio~ 

Esa figura es la falta de personalidad jurídica de los obreros a!}_ 

te la ,:Zurita de Conciliación y Arbitr~je, en el momento en que 

ellos pueden decidir la. interrupción del proceso de producció.n o 

la continl.tfición de ésta; para aumentar el precio de su fuerza de 

trabajo. 

Efectivamente, los obreros, los creadores de la riqueza, son 

los sujetos materiales de las relaciones individuales y colectivas 

de_ trabajo (relaciones de producción), sin embargo, ~l momento de 

' defender ante la autoridad .jurisdiccional sus derechos conquista-

dos c_olectivamente se les desconoce la personalidad jurídica que 

les corresponde por ser ellos los· que salen afectados por las condicig_ 

· nes que se pacteri al solucionarse los conflictos; esa personali--
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dad la otorga la autoridad laboral ú~icamente para las directivas 

sindicales: la burocracia sindical. 

Recordemos que en el inciso al de este apartado vimos cómo -

la ley iaboral cancela a lon obreros la posibilidad de defender -

sus derechos e in tei-eses median te la huelga, al margen de la bur2 

cracia sindical. Cabe ¡¡bundar en el tema. 

La Ley Federal del Trabajo os.tablece que "Los sindicatos re-~ 

presentan a sus miembros en la defensa de los derechos individua

les queie correspondan, sin perjuicio del derecho de los trabaja

dores para obrar o intervenir directamente, cesando éntonces ~ a -

petición del trabajador, la intervención·del sindicato" y también 

señala "La representación del sindicato se .ejercerá por su secre

tario general o por la persona que designe su directiva, salvo -

disposición especial de los estatutos", disposición especial que 

nunca aparece. (39) Con estas dos normas queda claro que en los -

·conflictos de uno o· varios trabajadores, en lo individual, éstos 

si pueden hacer· valer sus derechos de manera directa,· pero no en 

el ámbito de los conflictos de naturaleza colectiva," los que nat.!:!. 

ralmen te llegan - aunque sea de manera formal nada más - al terre-

no de la huelga, ahí se les cierra el paso a los obreros, a pesar 

de que éllos· son, en lo individual.y en lo colectivo, los sujetos 

materiales de las relaciones de trabajo. Quién se puede imaginar 

una fábrica sin obreros; quién un sindicato defendiendo los dere

chos de los' obreros, en una fábrica que no los tiene. Pero esta -

incoherencia formal tiene la finalidad de impedir que la clase 

obrera, en un momento crítico - como lo es el de la huelga - -

actúe por su propia cuenta haciendo a un lado a la burocracia si.!l 
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dical y todos los mecanismos legales que le han dado legitimidad 

y garantía para su mejor desempeño en favor de la burguesía. 

Por un lado la ley establece que solamen~e el sindicato ti 

tular del contrato colectivo de trabajo puede emplazar a huelga, 

por otro le confiere al secretario general la representatividad 

del sindicato y de ahí en adelante el sindicato actuará y se obli· 

gará por conducto del secretario general o la directiva sindical 

'únicamente. Con estas facultades los dirigentes sindicales of ici~ 

listas pueden emplazar, estallar y desistirse de la huelga, o -

convenir su· levantamiento aunque lo ha:Jan en contra de la voluntad 

'de los obreros miembros de los sindicatos. PE!ro los problemas de

rivados de esa conducta, encubierta por el derecho y la acción de 

las autoridades del trabajo ya no está en el ámbito del derecho 

del trabajo, está en el terreno de la habilidad o capacidad de m~ 

niobra de los dirigentes sindicales y, en último caso, en el de -

las fuerzas represivas internas o externas de la burocracia sindi: 

cal, propias de ésta o del aparato del Estado. 

Mientras a los obreros se les niega la· personalidad jurídica 

para emplazar a hueíga o para evitar que los dirigentes sindica-

les .oficialistas celebren convenios en perjuicio de sus' intereses, 

la ley establece "Los trabajadores y los patrones de la empresa o 

establecimiento afectado, o terceros interesados, podrán solicitar 

a la Junta de' Conciliación y Arbitraje, . . . ' declar~ la inexistea 

cia de la huelga ••• " (40) De lo que se trata es de garantizar 

'que no se'interrumpa el proceso productivo; así se entiende la ap~ 

rente incoherencia • 

. ·Entre las consecuencias de la falta de personalidad de los -
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obreros en la huelga, y en general en las relaciones colectivas -

de trabajo, podemos mencionar que las autoridades laborales, tan

to administrativas como jurisdiccionales no les permiten el acce

so a los expedientes en los que obran los estatutos sindicales, -

los contratos colectivos de trabajo y ccmvenios celebrados por -

los dirigentes sindicales con sus patrones: tampoco les permiten 

conocer los e~-pedientes relativos a los registros de sindicatos o 

a las tomas de nota de las directivas sindicales• Esto seda prin. 

cipalmente .contra los obreros de la pequeña y mediana industria. 

La ignorancia también es u.n elemento de dominación que la clase -

capitalista, el Estado y la burocracia sindical fomentan con gran 

'interés. 

dl La requisa. 

La facultad que tiene el gobierno federal para requisar las 

vías generales de comunicación .se estableció el 19 de febrero de 

1940, en· medio de una situación de guerra mundial. No obstante hi!; 

ber concluído la segunda guerra mundial en 1945, esa ley sigue vj,; 

gente, a pesar de ser claramente contradictoria al derecho consti 

tuc ion al de huelga, y por lo tan to viola toria de . la. jerarqu!a de 

las'leyes. 

La ley fundamen.tal del· paí.s establece "En los Estados Unidos 

Mexicanos todo individuo gozará de las .garantías que otorga esta 

constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, -

sino en los casos y con las condiciones que ella mismá .establece~ 

( 41) Las fracciones XV.II Y. XVIII del artículo 123 constitucional 

otorgan a los obreros la garantía de estallar 'la huelga. La Cons.:. 

ti tuc ión té!mbién establece "En los casos de iilvas ión, perturba- -
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ción grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 

sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Ti tu lares de las 

Secretarías de estado, los Departamentos Administrativos y la prg_ 

curaduría General de la república y con aprobación del congreso -

de la unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 

podrá suspender en todo el p~ís o en lugar determinado las garan

tías que fuesen obstáculo .Para hacer frente, rápida y fácilmente 

a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por -

medio de prevenciones .generales sin que la suspensión se contrai

ga a determinados individuos. Si la suspensión tiene lugar hallán, 

dose ·el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que .

estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación, 

pero si se verifica en tiempo de receso, se convocará sin demora 

al Congreso para que las acuerde". ( 42 l 

No obstante. lo dispuesto por la 'ley fundamental, la Ley de -

·ví'as General.es de. Co.municación establece "En caso de guerra ínter. 

nacional, de.grave alteración del ordén público o cuando se terna 

algún pel.igro inminente para la pa:i: interior del país o para· la -

economía nacional, el gobierno tendrá derecho de hacer la requis.f 

ción, en caso de que a su juicio lo exija la segurid~d, defensa, 

economía o tranquilidad del país, de las vías generales de comunl 

cación, de los medios de transporte, de sus servicios auxiliares, 

accesori9s y dependencias, bienes. muebles· e inmuebles y de dispo

ner de todo ello· como juzgue converiien te. El' gobierno podrá igual 

mente utilizar el personal gue estuviere al servicio de la vía de 

que se trate cuando lo considere necesario." (43) 
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Con la disposición transcrita, parte de una ley secundaria, 

' el Estado, ·violando el orden y la lógica de su propio sistema --

normativo, pone en manos del poder ejecutivo: el presidente de -

la república, las facultades que .le corresponden al Congreso de 

la Unión para resolver .si procede o no la suspensión de las ga;,..

rantías constitucionales' con lo que ·se demuestra una. vez más c.Q. 

mp el Estado tiene que recurrir a mecanismos legales incoheren-

tes, con. tal ·de garantizar los intereses de la clase.capitalista. 

La requisa es el mecanismo legal (violatorio de la propia -

constir;uciónl. que uUliz~ el Estado para suspender la huelga dé -

los· trabajadores. en las empresas de prodúcción o de servicios que 

se consideran vías· ·generales de comunicación o conexos de ellas, 

con el fin de evitar la interrupción en el proceso productivo o 

de circulación de mercancías. 

La facultad de requisar las vías generales de comunicación -

le dá al gobierno el instrumento jurídico idóneo para nulificar los 

efectos de la acción obrera al estallar la huelga, pues expresa-~ 

mente se establece que " El gobierno podrá 'igualmente utilizar el 

personal que estuviere al servicio de la vía que se trate cuando 

·lo considere necesario", es decir podrá disponer de la fuerza de 

trabajo de quienes laboran ·en las empresas que se trate, sin que 

los afectados puedan oponerse legalmente. 

A continuación citaremos sólo algunos casos en los que el -

Estado a hecho uso del·mecanismo legal denominado requisa: en la 

Compañía Telefónica y Telegráfica Mexicana, el 6 de abril de - --

1944; contra la huelga de los obreros ferrocarrileros, en 1959; 

en contra de las huelgas de los trabajadores telefonistas, en 1960 
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y 1962¡ eri contra de los trabajadores de la empresa Radio Aereoná~ 

'uca Mexicana, S.A. (RAMSAi°, en 1961¡ contra varias huelgas de"--

trabajadores de aviación, en los años sesentas; contra los traba

jado.res de la Cooperaeiva de Autobuses Amarillos Coatzacoalcos, -

Minatftlán - campeche y Autobuses Foráneos de Jaltipan, en 1976¡ 

contra lo.e. trabajadores de la Compañía Mexicana de Aviación, en -

1977; contra los trabajadores de la empresa Transportes Dos Huas

tecias, S.A. en .1978¡ contra los trabajadores telefonistas, en - -

l97S; también han sido víctimas de la requisa, durante el actual 

régimen de gobierno, nuevamente los telefonistas y los trabajado

res cie .las compañías aE!reas. 
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C A P I T U L O I V 

ALTERNATIVA .DE LAS FUERZAS DEMOCRATICAS FRENTE AL CONTROL DE LA 

. CLASE OBRERA. 

1. Las fuerzas democráticas y sus alternativas 

a) Las fuerzas democráticas.· 

b) Alternativas para la clase obrera 

2. El Partido Mexicano de los Trabajadores 

al Alternativas a ·corto plazo 

b) Alternativa a largo ~lazo 
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l. Las fuerzas democráticas y sus alternativas, 

·.Como hemos· visto; J.a clase cápitalista ejerce un eficaz con

trol sobre la clase obrera y demás clases trabajadoras, utilizan-

.do una gran variedad de instrumentos, entre ellos los aparatos 

ideológicos del Estado (el derecho, los medios de comunicación 

masiva, el sistema escolar, la religión y la familia), El Sistema 

Político, la organización sindical y, especialmente, los mecanis

mos jurídicos en el ámbito del Derecho del Trabajo. 

Es.e control se ejerce sobre· todo a través del Estado, para 

~arantizar que la clase capitalista siga manteniendo su ·predomi-..: 

nio sobre las clases trabajadoras,. pr inc ipalmen te sobre la clase 

obrera. Los efectos de. todos los·. instrumentos ·ae control se mate-

rializan en dos niveles organizativos: el ~indi~al y el político. 

Así tenemos que el aparato estatal, en su relación de apo'yo 'recí-
', 

proco, legitima a los sindicatos y a la burocracia que los dirige; 

crea mecanismos jurídicos para garantizar mejor la permanencia -

de esa burocracia, y cierra. las p-uertas a la organización sindical, 

. _independiente y el ejercicio. de la huelga al margen de las diri-- . 

genc_ias sindicales oficialistas. 

Por otra parte· el Estado, 'también mediante el derecho, ejer .... 
. ' 

ce su control a trav~s del sistema electoral, el que -~e complemen. 

. · ta con ·prácticas de domin_ación política como la participación co

lectiva _de los sindicatos,. las organizaciones campesinas y popul_! 

res como integrantes d~l partido oficial. 

· Ante este controi,. tan variado y eficaz, surge .para· la clase 
. ' ' 

obrera la. necesidad de 'organizarse y luchar por· terminar con ese · 

control. En esa tarea l,)or dar_se una organizaci6n clasista, .prop.i.a,, 
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para la defensa y consecución de sus derechos e intereses, la cl.l!, 

se. obrera desarrolla formas organizativas específicas como los 

sindicatos democráticos, los frentes y movimientos sindicales, 

los partidos políÚcos y los frentes y coaliciones políticas re-

presentantes de sus intereses. 

Ahora nos toca analizar en general esas forlnas organizativas 

y las alternativas que éstas ofrecen a la clase obrera y a toda -

la clasl". proletaria para destruir el· control que sobre ellas eje!_ 

te la clase capitalista. 

al Las fuerias democráticas. 

Se, denominan fuerzas democráticas a aquellas organizaciones '." 

que se forman para 'luchar por abolir las relaciones capitalistas 

de producción, para edificar una nueva sociedad doride efectivame~ 

te se practique la democracia; donde el poder político lo ejerza. 

la clase social mayoritaria:· el proletariado,. y la riqÚeza produ

.cidad socialmente· sea aprovechada también socialmente y no só_lo -

por ia burguesía. 
. . . ' ' 

En nuestro país existen organizaciones políticas con esas e.e_ 

racterísticas, defensoras de los derechos e intereses de la clase 

obrera y demás clases trabajadoras y partidarias del socialismo 

científico. Estas· son muy variadas, no solamente en cuanto a su --
' . 

• membresía y su influencia en la vida poli tic a d~l país, sino por -

sus c_oricepciones acerca de cómo organizar a. la clase obrera y· cómo 

edificar la sociedad socialista. Sin embargo todas estas organiza.;. 

. ciones democráticas, también llamadas de. izquierda, coinciden, en 

lo generd, en los objetivos _de sus alternativas. (l) 

Casi todas. las organizaciones de izquierda, directa o indi-
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rectamente, han constituido f.rentes políticos en los que conjuntan 

sus fuerzas para impulsar luchas concretas de carácter sindical, 

campesino y popular. Así actualmente existen frentes como la Coor-

dinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, l~ Coordinadora 

Nacional Plan de ,Ayala .• La Coordinadora Nacional del Movimiento Ur_ 

bano y· Popular y el Frente Contra la Represión.· Todos estos fren-..:. 

tes tierien una pequeña influencia en el ámbito que les correspon-

de, con excepción, quizá, de la Coordinadora Nacional· de Trabajad2 

res de la Educación, pues tiene presencia organizativa real en va

rias secciones del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-· 

ción, lo que le dá relativa importancia al interior de ese aindie~ 

to que agrupa a másde medio millón de trabajadores. 

En el ámbito político electoral, las organizaciones políticas 

Partido S~cialista Unificado de México;· Partido Popu.ar So
0

cialis-

ta, Partido Mexicano de los Trabajadores, Corriente Socialista y -

Unidad de Izquierda .. Comunista han logrado conjuntar acciones con--

.cretás en. el proceso electoral federal de 1985. Primero, acordaron 

una. plataforma electoral. común y después.acordaron lanzar candida~ 

tos comunes a diputados en varios distritos de la república. En e~ 

te aspecto, también se ha logrado que un grupo importante de orga-

nizaciones democráticas a nivel regional o nacional actúen·conjun

tamEmte con. una o varias de las orqan izaciones que 'han conformado 

este bloque democrático electoral. 

En qeneral las fu~rzas democráticas tienen cierta presencia 

en sectores importantes de la clase trabajadora industrial, de los 

servicioa 'i e~ tre los trabajadores al servicio del Estado. También 

entre sector.es de estudian tes y profesores de la escuelas de educs 
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· cación media y superior, entre gi.·upos de trabajadores del campo y 

entre habitantes de colonias populares. 

· b) Alternativas para la clase obrera 

Las fuerzas democráticas ofrecen á la clase obrera una serie 

de alternativas, las que por su objetivo bien podríamos agrupar en 

dos niveles: a corto plazo y a largo plazo. A su vez las que se 

consideran a corto plazo las podemos situar en dos ámbitos funda--

. mentales: el sindical y .el político electoral. 

E.l papel de las alternativas a corto plazo es fundamental Pe 

ra ·la consecución del objetivo m~diat~ de las fuerzas. democráticas: 

la construcción de una sociedad socialista: sirve para aglutinar a 

la clase obrera y demás clases trabajadoras, organizándolas y pre,. 

parándolas, mediante el ejercicio ele los derechos conquistados y -

en la lucha por ampliarlos; de acuerdo. a sus intereses de clase. 

Las alternativas a corto plazo son objetivos concretos, que.respo!!.' 

den a .las necesidades específicas y a los in te reses de la clase -

trabajadora; que les ayudan a identificar a sus enemigos d.e c !ase, 

. a evidenciar el carácter de clase del Estado, a mostrarles la man~ 

,ra en·que son explotados l~s obreros, por quiénes y las consecuen

' cias económicas y políticas de es~ explotación. 

Las· alternativas a corto plazo sirven para organ.izar ~ la -

clase obrera y par.a acumular fuerzas en su favor. 
' . 

En. cuanto a las .. alternativas a corto plazo en el ámb.ito ·sin

dical· podemos mencionar·. las siguientes: 

--- La 'democracia s-indical. Esto es, que los obreros. ejerzan 

el derecho que tienen pára · elegir libremente a sus dirigentes· 

y represen tan tes: que los obreros sean' ' quienes, por voluntad - .:. 

mayori t'aria, determinen estallar o levantar las huelgas: que 
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los convenios con los que se den por revisados. los contratos colect,! 

vos de trabajo y los que den fin a las huelgas,previamente sean -

aprobados por las asambleas generales de los trabajadores. 

La conjunción de diversas corrientes democráticas al i!!. 

terior de los sindicatos controlados por dirigentes oficialistas, 

para actuar unidas ante los problemas concretos de los obreros en 

el ámbito laboral y sindical. 

Que los trabajadores puedan ejercer el derecho de huelga 

por coalición. 

--- Que las autoridades del trabajo no intervengan en la vi-

da interna de los sindicatos, media.rite el otorgamiento. o cancela..,.-

ción del registrp oficial y la toma de nota de sus directivail •. 

__ :_ Que se d~en las disposiciones legales restrictivas 

del derecho de huelga, como la requisa. 

--- Que no intervengan en los asuntos laborales ni sindica-

les los aparatos represivos del Estado (la policía y el ejército). 

En cuanto a las alternativas en .el ámbito ~lÍtico electoral¡ 

que representan .esencialmente 'objetiv'os democráticos, podemos men. 

'cionar las siguientes: 

--~ ,Que a los obreros y demás trabajadores no se les 'obli-

gue a pertenecer o votar por un determinado partido (el oficial) 

Que se respete el voto libre y secreto 

Que los ciudadanos del Distrito Federal - la población 

más grande del país - tengan de.techo a elegir a sus go.bernan tes. 

--- Que desaparezca la Comisión Federal E lec torai Y. sean ún,! 

camente los partidos políticos. los que integren un organismo que -

prepare, vigile .y califique el proceso electoral y sus resultados. 
(2) 
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A largo plazo, la alternativa que ofrecen las fuerzas demo-

cráticas es la construcción de una sociedad socialista, en la que 

los medios e instrumentos de producción no estén aprópiados por 

una· clase social .minoritaria, .sino que pertenezcan a toda la soci~ 

dad; aboliendo así, consecuentemente, las relaciones de produce ión 

capitalistas, es dcc ir terminando con la explotación a que es somi!_ 

tida la e las.; obrera. 

Solamente· aboliendo esas relaciones de producción, que·son -

la base ·de todas las formas ideológicas y jurídicas que utiliza el 

. Estado para controlar a la clase obrera, se podrá terminar con ese 

control y construir una so.ciedad donde el Estado esté al servicio 

de los intereses de la clase obrera y las demás clases trabajad.o--

·ras. 

Para lograr la edificación del sociaiismo en México - preci

san las 'fuerzas democráticas -' es necesario realizar una revolu- - · 

ción y para que ésto sea posible debe ~ormarse un partido de la -

c;lase· obrera 6 un frente de organizaciones que, además de represe11 

. tar los interes~s de esa clase y organiza~la; sea capaz de agluti

nar a la clase proletaria y demás sectores como los intelectuales 

o los estudiantes que decidan contribuir a ese proceso revolucion~ 

rio. 

Dentro de las fuerzas democráticas representat.:í.vas. de los in. 

tereses de la clase obrera y demás clases trabajadoras hay una que 
me in teresa. des.tacar, pues considero que ,por sus características, 

es más atractiva para la clase proletaria y más viable para cum- -

. plir con los objetivos de la clase obrera: la .construcción de una 

sociedad democrática económica y políticam~mte, esa·organizaci.ón.

se .denomina Partido Mexicano de los ·Trabajadores. 
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2. El Partido Mexicano de los Trabajadores 

A ~aíz de la escasa capacidad de las organizaciones de iz---

quierda para atraer a los trabajadores hacia su ~rganización polí

tica de clase, surge ~l Par.tido Mexicano de los Trabajadores (PMT), 

con_ la aspiración de convertirse en un instrumento de lucha de los 

·obreros, campesinos y en general del pueblo trabajador. Nace a la 

vi.da política nacional aprovechand~ la experi~ncia de las l.uchas -

que· a .través de la historia, ha dado la clase obrera mexicana, 

principalmente las que proporcionaron el· movimiento de los trabaj~

dores ferrocarrileros de 1958-1959, el Hovimiento de Liberación N~ 

clona l. (MLN), a principios de·. l_os años sesentas, y el movimiento -

popular estudiantil de 1968 •. 

El PMT ae gesta con la actividad de un grupo de expresos po-

líticos eomo l:leberto castillo, Deme_trio·vallejo, Luis Tomas Cerva.!l 

tes Cabeza de Vaca y Salvador .Ruiz Villegas, quienes después de r~ 

-correr las plazas públicas del país - organizados en e~Comité Na

cional de Auscultación y Coordinación ( CÑAC) , primero y después en 

el Comité Nacional, de Auscultación y Organización (CNAOl - invitan 

doa ·los trabajado.res a formar un nuevo partido político, convocan 

al Congreso Cons"títúyente que se celebra del 5 al 8 de septiembre 

de 1974. ( 3) 

Desde su nacimiento ese partido se propone convertirse en -

una oi;ganización d~ ·masas, en contraposición a los tradicionales -

partidos de cuadros. Por ello para ser miembro del PMT solamente -

s.e requiere ser ciudadano o ciudadana mexicano y vivir de vender -

su fuerza de trabajo, o ser estudian te • .A los pocos años de haber

se constituído, el PMT se iba ganando la simpatía 'i el reconocí- -



161 

miento de amplios sectores. de la clase trabajadora: sobre todo a -

partir de la campaña que realizó en defensa de los recursos pet~o

leros del país y ·contra la construcción del gasoducto que el go- -

bierno pretendía ·11evar hasta Texas. 

Pero no sólo son el lenguaje accesible, la revaloración de·

la' tradición de lucha .. de la clase obrera mexicana y la defensa de 

los recursos naturales no renovables del país lo que le ha permi ti 

do al PMT convertirse en una fuerza democrática confiable para mu-
\ 

.chos:grupos .de t.rabajadores. También cuenta su estructura sencilla 

y el ejercicio de la democracia al interior del partido. 

El l?MT es Ún pa,rti~fo que nació y se ha desarrollado en la e~ 

lle: ·en la plaz·~ ·pública. El ,mecanismo que ha utilizado es la asa!!l 

lea popular; un acto político en el que se denuncian los prob'.l,~mas 

na.cionales y locales que afectan a la clase trabajadora, plantean

do alternativas con las que se podrían-resolver esos problemas, 

prei::i.sando siempre que, solamente con la organización de todo el -

pueblo trabajador se podrán resolver los problemas causados por la 

explotación a que son sometidos los obreros y. la política de.l Est~ 

do en. favor de los intereses de la clase capitalista: que solamen

te con la organización política de los trabajadores se podrá cons

truir .una sociedad donde desaparezca la explotación y las desigua_! 

dades sociales. Con esas asambleas populares es.te partido logr6 -

dos objetivos: romper el cerco ten.dido durante varias décadas por 

él Estado para evitar .la actividad pública de las organizaciones -

_de izquierda, y la inco;rporación a sus filas de miles de obreros, 

amas de casa, jornaleros, ejidatarios y comuneros, profesionistas, 

trabajadores de los servicios, jóven~s estudiantes, desempleados y 
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trabajadores al servicio del Estado. 

En tan sólo 10 años de existencia, el PMT cuenta con varios 

miles de miembros en todo el país, correspondiendo la mayor canti

dad de ellos a obreros, campesinos y trabajadores de los servicios. 

Además tiene comités estatales en 30 entidades federativas, cuenta 

con comités municipales y de base en todo el país, estos últimos -

en fábricas, .comunidades rurales y colonias populares. En todos 

sus organismos se practica la democracia, es decir, se cumplen los 

acuerdos tomados por la mayoría de los integrantes de las diferen

tes instancias organiza.tivas del partido. (4) 

Este partido se ha ganado la simpatía y el apoyo de muchos -

ciudadanos porque la crítica que hace a la actuación del Estado y 

su gobierno la fundamenta eri datos estadís~icbs, casi siempre pu-

blicados por el mismo aparato estatal, demostrando cómo sitve a -

los intereses de la clase capitalista, en detrimento de los dere-

chos e intereses de la clase trabajadora. Cada fin de año publica 

un desplegado en un periódico de circulación nacional; en él de--

muestra como pierde poder adquisitivo el salario de los proleta- -

rios frente a los precios de .los artículos de primera necesidad, y 

cómo todo. lo que pierden· los obreros se· lo apropian los patrones. 

En los últimos días de abril de cada· año publica, también en un 

diario de circulación. nacional, un desplegado conmemorativo del s~ 

crifl.cio de los obreros huelguistas de Chicago, que murieron luchan. 

do por mejorar las condiciones de vida para la clas~ obrera de to

do el mundo.: en el desplegado denuncia la política patronal de~ gQ_ 

bierno y el papel que en ella desempeñan los. dirigentes sindicales 

oficialistas, hac,iéndoles un llamado a organizarse políticamente -
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para terminar con el control sindical estatal y para lograr la eon 

secuc ión de sus in te reses. 

Por ejemplo, en el desplegado publicado el 18 de diciembre -

de 1984, el Comité Nacional del PMT seftala "···Según el gerente -

de Leche Industrializada Conasupo, S.A. (LICONSA), la venta de le

che ha dismin..:{do 40 % porque la gente no tiene con qué comprarla 

Y. la mitad de los mexicanos 'padece severo grado de desnutrición a 

consecuencia de que sus bajos salarios n~, les permite"n comprar al_! 

mentes básicos ' ••. Los trabajadores, obreros, artesanos, jornal~ 

ros agrícolas, empleados pú~licos y privados, para cargar con ei -

peso de la crisis nacional, han tenido que disminuir su dieta, al

gunos en forma tan. drástica que han puesto en peligro el desarro-

llo de la capacidad mental de sus hijos por falta de alimentos". -

Al precisar la pérdida del valor adquisitivo del salario mínimo g~ 

neral, como pt·ecio de la fuerza de trabajo, señala "·lQué tan por 

debajo de su precio real venden esa fuerza? Las estadísticas sefta

lan que. de 1976 a 1984, mientras los precios de los productos bási 

·cos se multiplicaban por 17.21, los salarios sólo crecían de 96.70 

pesos a 816 pesos, 8.44.veces. Si el salario mínimo hubiera mante

nido el poder adquisitivo de 1976, habría aumentado 17:21 veces, -

es.to es, debería ser de l, 665 pesos. Como sólo es de 816 pesos re

sulta que se dejan de pagar a cada trabajador 849 pesos diarios., -

reciben sólo el 49 % de lo que ganaban en 1976 .•• El Comité Mixto 

de Pr9tección al Salario (CONAMPROS); integrado por representantes 

patronales, de los. trabajadores y del gobierno, advierte que el -

tiempo de trabajo para comprar una canasta básica de 26 productos 

(huevos, leche, azúcar, pan •• ) indispensables para vivir, era de 
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4 9 horas en enero de 1983; para adquirir la misma cantidad de pro

ductos en mayo de 1984 se requerían 58 horas y 32 minutos de trab~ 

jo efectivo". En seguida hace esta interrogante " ¿ Quién o quié--

nes se quedan con los 849 pesos que no les pagan a lo& trabajado-

res diai:iamente?" y responde "Los que compran su fuerza de trabajo, 

los. patrones privados o gubernamentales" "Esa superganancia es la 

·razón de que los· patrones tengan depósitos a plazo fijo superiores 

ª·los 16 billones de pesos en la banca nacionalizada, cantidad de 

dinero suficiente para pagar el salario mínimo actual a 20 millo

.nea de mexicanos durante dos años completos". (5) 

El.PMT además de denunciar públicamente los problemas que -

aquejan a la clase trabajadora en asambleas populares, en desple-

gados o en los miniprogramas de televisión de 15 minutos al mes 

{prerrogativas de ley), _de proponer medidas concretas para' resolver 

problemas inmediatos y de organizar comités obreros para luchar -

por sus intereses, les proporciona asesoría jurídica tanto a nivel 

individual como ~olectivo; lo que le permite hacer más tangible su 

·propósito de convertirse en instrumento de lucha de los trabajado

res manuales e intelectuales, de la ciudad y del campo.' 

Debido a la creciente presencia que ha logrado el PMT en la 

vida política nacional e internacional, el gobierno tuvo que otor

garle el registro electoral - que tres años antes le había negado -

lo que le permitirá participar en las elecciones federales de 1985. 

·Hecho que representa para ese partido contar con mayor espacio .y -

recursos en el ámbito de la lucha política, en la etapa de organi

zació~ y desarrollo del proyec_to político que representa. 

Como todas las fuerzas democráticas, el PMT también ofrece a 
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la clase obrera y a la clase proletaria en general dos clases de -

alternativas, las primeras a corto plazo y la segunda a largo plazo. 

Las primeras son aquellas que le permitirán ir sumando fuerza org~ 

nizada, mediante la atención de los problemas concretos de la cla

se obrera, ·corno el bajo precio de la fuerza.de trabajo, la antide

mocracia sindical, las paupérrimas condiciones de vida que sufre a 

consecuencia de la explotación a que son sometidos los obreros, y 

otros; ekto es alternativas claras· y precisas de cómo combatir esos 

probl~mas concretos. 

La segunda es la alternativa de construir una sociedad soci~ 

··lista, donde los medios e. instrumentos de producción estén apropi~ 

dos por toda la soc !edad, donde la democrac fa sea de la clase ma~.Q. 

ritaria: el proletariado y no de la burguesía, y donde el poder -

político se ejerza colectivamente, no por uria persona o grupo de 

personas. 

a) Alternativas a corto plazo 

Erl su programa de acción, el PMT señala algunas alternativas 

concretas para que la clase obrera se organice y luche por conqui! 

tar condiciones que le permitan reducir el control sindical que S.Q. 

bre ella ejercen el Estado y la clase capitalista, entre esas al-

ternativas podemos señalar las ·siguientes: 

11 
--- Luchar porciue se haga respetar el. artículo 129 de la - -

constitución. Que el ejército y la policía no intervengan en los -

conflictos internos de los sindicatos, en los ¡:>roblemas agrarios -

para reprimir a los trabajádores y al pueblo cuando ejercen el de

recho de huelga o las garantías y libertades constitucionales. 

Luchar porque los trabajadores conquisten la democracia 
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sindical, acaben con los líderes "charros" y los sindicatos blan-

cos, creando un movimiento obrero independiente que sirva de ins-

trumento de lucha y difusión de los intereses y derechos de la cl.s_ 

se obrera de México. 

Luchar porque los trabajadores, por coalición o por con

ducto de sus respectivos sindicatos, ejerzan irrestrictamente el -

derecho de huelga. 

--- Luchar porque sea reformada en su parte rala ti va la Ley 

Federal del Trabajo, para que la autoridad registre a los sindica

tos sin juzgar de su existencia. Sólo en el caso de qu~; haya otro 

sindicato, 'la autoridad, a petición de parte, podrá constatar cuál 

de los sindicatos tiene la mayoría de los trabajadores para que o~ 

tente.la titularidad del contrato. El registro de los sindicatos -

debe ser público para que cualquier ciudadano pueda obtener infor

mes y copias certificadas del registro de cualquier sindicato. 

,--- Luchar porque se respete el derecho de los trabajadores 

a elegir .o deponer libremente a sus dirigentes sindicales y porque 

las autoridades laborales tomen nota de éstos sin prejuzgar acerca 

de su representatividad. 

-'-- Luchar porque se elimine la cláusula de exclusión en la 

Ley Federal del .Trabájo y contratos colectivos, excepto en el caso 

de que el trabajador rompa o no secunde una huelga decretada por -

la mayoría de los trabajadores. 

--- Luchar porque' se incluya en la Ley Federal del Trabajo -

como causal de huelga el despido de los dirigen tes sindicales. 

J:,uchar porque se' deroquen las leyes y reglamentos que e_2 

tablezcan limitación .al derecho ·constitucional de huelga y asocia-
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ción sindical. " (6) 

Para llevar adelante estas luchas concretas, el PMT construye 

la organización dfí los obreros en los propios centros de trabajo: 

en las fábricas, en los talleres, mediante los comités de base pa-

ra los obreros pemetistas y los movimientos amplios de lucha sind,i 

cal para pemetistas y no pemetistas. Así, atendiendo los problemas 

concretos y ·cotidianos de los trabajadores, mediante estas formas 

organiiativas, se va aglutinando la propia fuerza de la clase obr~ 

ra, capaz de luchar por sus intereses en los ámbitos sindical y P9. 

lí.tico. La consecución de mejores condiciones de vida es un elemen, 

to que impulsa la lucha de la clase ·obrera, creándole conciencia -

de clase y proporcionándole una constante acumulación de fuerzas. 

En el terreno de la lucha eminentemente polí t.ica, el PMT 

plantea algunas alternativás concretas a la clase obrera, para am

pliar los espacios de la democracia burguesa a la lucha .política - · 
. . 

de la clase obrera y demás clases trabajadoras. Entre esas alterna-

tivas podernos mencionar las siguientes: 

11 Luchar porque sean reforma.das la constitución y la Ley 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales para: 

a. Establecer el sistema de representación proporcional para 

las elecciones del Congreso de la Unión, de los Congresos Locales 

y ayuntamientos. 

b. Garantizar y hacer respetar el voto popular. 

c. Simplificar los requisitos para el'regis.ti:o de nuevos pa¡ 

tidos políticos. 

d. Que los obreros y campesinos tengan plena libertad. de af1 
. . . 

liación fodividual al partido que más les simpatice, y abolir la -

práctica de que son los sindicatos o comisariados ejidales los que 
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participan como tales en los partidos políticos. 

e. Luchar porque el Distrito Federal se convierta en un est~ 

do federativo y las actuales delegaciones políticas en municipios, 

exceptuando una que se mantendría como Distrito Federal. 

f. Que se establezca el amparo en materia electoral y sea --

presentado ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia y las seu 

tencias sean emitidas en un plazo no mayor de 30 días. 

g. Establecer un tribunal electoral integrado por los partí-

dos políticos registrados. Será el órgano encargado de vigilar y -

i:esolver las violaciones. que cometan las autoridades, los miembros 

de los partidos políticos o los electores a la LOPPE. 

--- Luchar porque se restructure el Poder Judicial para aca

bar con la corrupción, porque sea realmente independiente y porque 

los ministros, que actualmente· son designados por el Presiden te de 

la república, los magistrados y los jueces sean nombrados por ele~ 

ción popular. 

--- Exigir el respeto a los preceptos constitucionales que -

garantizan los derechos de asociación, de reunión, de expresión, -

de información y. petición". ( 7) 

De esta manera el PMT ofrece á la clase obrera alternativas 

concretas e inmediatas para ir acum~!ando fuerzas, adquiriendo ex

periencia y también preparación para ejercer· el poder de manera c2 

lectiva, democrática. 

Esta etapa de la acción política.de la clase obrera.se po

dría entender como una mera acción refor!llista, ya que la realiza -

dentro del sistema normativo establecido por el Estado al servicio 

de la clase capitalista, para proteger los intereses de ésta, pero 

'.-, ,, 
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no es así. Tanto la acción a nivel sindical como político tiene cg_ 

mo objeto organizar a la clase obrera y al proletariado en general, 

ganar para éstas a los demás sectores de trabajadores manuales e -

intelectuales, a los jóvenes estudiantes o desempleados y a las my_ 

j~es amas de casa, procurando elevar el nivel de conciencia de 

clase de los obreros, luchando por conquistar mejores condiciones 

de vida y una vid.a democrática en las organizaciones sindicales y 

en. toda la sociedad. 

Es cierto que el derecho burgués no ~stablece mecanismos o 

fó~mulas jurídicas para destruir las relaciones sociales de produ~ 

cion capitalistas, sino al contrario, como aquí lo hemos analizado, 

contiene una gran variedad dé mecanismos de control sobre la clase 

obrera. Pero esta si tu ación no significa que la clase trabajadora 

ne> pueda aprovechar ciertos resquicios. - que ella misma ha conquí!!. 

tado con sus fuerzas, a través de sus luchas en la historia de - -

mi.estro país- para ir mejorando su organización política de clase 

y construir, en su momento, la sociedad socialista. Para lo cual -

tendrá que tomar ·el poder, destruir las relaciones sociales de prg, 

ducción prevalecientes y en consecuencia establecer un nuevo sist~ 

roa normativo jurídico que proteja los intereses de la clase trabaji! 

dora y el desarrollo de las nuevas relaciones sociales de produc--

ción. 

bl Alternativa a largo plazo. 

Como .toda~ las fuerzas demo~ráticas, el PMT ofrece a la cla

se obréra y demás clases trabajadoras· como alternativa a largo pl~ 
. . 

20 la construccióri de una soc:iedad socialista, pero desde mi punto 

de vista, este partido es el que define una sociedad en la que no 
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sólo se socializan los medios de producción, si~o también el poder 

político, lo que represen ta una concepción de sociedad ese1:-:ialme.!l 

te democrática; como veremos adelante. 

En efecto, al proponer el tipo de sociedad y el tipo do rel-ª. 

cienes que en ella prevalecerán, el PMT establece como principios, 

entre otros, los siguientes: 

" --- Todo.ser.humano tiene derecho a una. vida digna, plena 

y. libre, cualquiera que sea el país donde vida, independientemente 

de. su· raza·, sexo, religión o ideología. 

--,- Ningún ser humano tiene derecho a explotar en· su b.enefi

. ·cio el trabajo de. otros seres humanos. 

--- El trabajo.humano es el origen de toda riqueza. Por ello 

esa riqueza debe pasar. a ser propiedad social, ya que los trabaja

dores manuales e intelectuales del campo y de la ciudad son quie-

nes la producen.· 

. --- Los trabajadores manuales .e intelectuales del campo· y de 

.la ciudad, tienen derecho a que su trabajo les permita vivir· con ;,. 

dignidad; tiener! derecho también a luchar para transformar el régJ:. 

men de producción en que vivimos, que permite la apropiación del -

producto· de su traba jo por unos cuan tos. El instrumento de lucha -

para conquistar su objetivo es el partido. Debe· respetarse el der~ 

cho de los trabajadores a organizarse en forma independiente y a 

pertenecer al partido que mejor convenga a sus intereses. 

--- La educación.de un pueblo es la base fundamental para su 

liberación. Debe prepararse a los niños, jóvenes y adultos para 

los .cambios estructurales de la sociedad que est.ilble,cerán. el apro

vechamiento social de los medios de producción y el usufructo de -
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los b'ienes de la comunidad. Es necesario cambiar la mentalidad 

utilitaria e individualista por otra que se base en la solidaridad 

social, la libertad de loa oprimidos, la lucha contra la explota-

ción humana y la fraternidad universal. " ( 8) 

El PMT precisa nn.iy bien que· la única manera de terminar con 

la explotación a que es sometida la clase obrera y, consecuenteme.!l 

te el control que ejerce la clase capitalista a través del Estado 

para gar.antizarla, es mediante la toma del poder político; para lo 

que necesita fortalecer su organización y lucha políticas. (9) 

Queda claro que la .clase obrera necesita organizarse políti

. camente para,· luchando por mejores condiciones de trabajo y de vi

da en el ámbito sindical y por mayores espacios democráticos en la 

sociedad capitalista, acumular fuerzas; ganar para sí a· las demás 

cla'ses trabajadoras y desposeídas, consiguiendo una correlación de 

fu·e.rzas favorable ; tomar el poder político y transformar las rel~ 

ciones sociales. de producción, construyendo una sociedad en donde 

desaparezca la explotación de los seres humanos y que el derecho -

no sirva para legitimar esa explotación, encubriendo las causas de 

la miseria de la inmensa mayoría de la sociedad. 
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CA P I T'U L O V 

e o N e L u s I o N E s 
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I Marco conceptual. 

l) La clase obrera está eri el centro del proceso d.e produc-

ción capitalistay los demás trabajadores se encuentran alrt?dedor -

de ese centro. La clase obrera ere~ la riqueza social con sus pro

pias manos. Los trabajadores situados en la actividad comercial, o 

los empleados administrativos que, aunque también son asalariados, 

no producen· mercancías y consecuentemente no crean riqueza social, 

pero sí intervienen para que ésta circule y se realice en el mere~ 

do. 

21 La clase obrera produce la riqueza.de manera enajenada, 

porque lo hace con medios e instrumentos de producción que tiene -

apropiados la burguesía, la que también se apropia la riqueza pro 

ducida, · 10 que le permite incrementar su capital y .detentar el po

der económico y ·político en la sociedad capitalista. 

3) El salario es la parte del valor producido por los obre-

ros, CJ!e el capitalista les. entri;ga para que se alleguen los medios -

materiales indispensables que les· permiten reproducir su fuerza de -

trabajo. 

4) Existen, en .general, dos técnicas de control social: la -

promociona! y la disuasoria; la primera liga consecuencias favorables 

al. comportamiento socia'imente deseado y la segunda liga consecuencias 

desfavorables· al comportamiento desviante. 

Sl La clase capitalista ejerce el control sobre la clase· --

obrera y demás clases trabajadoras de manera d.irecta e indirecta, a 

trávés del Estado a su servicio, generalmente mediante la represión. 

Pero también emplea mé.todoo o formas más sutiles, con los que penetra 

la. conciencia de las clases trabajadoras con su ideología, a través 
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del sistema educativo, la religión, los medios de comunicación ma

siva y otros. 

6) El Estado, actuando como representante de la sociedad de ., 
• 

clases y como mediador en la lucha entre ellas,. utiliza una gran -

variedad de recursos con los cuales, sin recurrir a la violencia -

institucionalizada {policía o ejército), some·te a la clase obrera 

a prpducir.riqueza para la burguesía. Estos recursos son institu-

c.iones, medios o mecanismos de control denominados Aparatos Ideo'"'.

lógicos del Estado. 

7) Los Aparatos Ideológ.icos del Estado como el derecho, los 

medios de comunicación masiva, el sistema. es~olar, la religión ·y -
·~· ¡~~~ - • 

la fa~ilia no sól~ coinP1·ementan el papel de control que correspon-

de al aparato represivo, sino que además le son más 'útiles a largo 

plazo a la clase capitalista, pues cuanto menos utilice la viol.eri• 

cia física, cuanto más legítima y sólida se presentará la sociedad 

clasista que representa ·el .Estado. 

:u Control sobre los trabaj_adores. 

. . 8) Dentro de la amplia gama de. instrumentos de control social 
. . 

·.utilizados por la clase capitalista, incluidos los Aparatos Ideol.2, 

gicos del Estádo, hay dos que destacan por su. complejidad y ef ica

cia: el si~tema político y el .aparato a.indica! oficialista~ tam- ~. 

'bién llamado Movimien.to Obrero Organizado.· 

9) Entre los elealeritos máa importantes del sistema político 

podemos considerar al presidente de la repúbÜca, ~l partido of i-

cial, a las organizaciones de control popular y al sistema. electo-

ral~ 

10) Ei' i;>residente_ de· la república tiene la facultad de nom--
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b;-ar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

a los secretarios de Estado; a los .jefes del ejército; a 1 goberna!!. 

te del Distrito Federal; al Presidente de la Junta Federal de con

ciliación y Arbitraje; también la de iniciar leyes y promulgar o -

vetar las aprobadas por el Congreso de la Unión. 

,ll) El partido oficial. nacido en 1929, fué aglutinador de -

los grupos políticos identificados eón los intereses-de la pequeña 

burguesía que se apoderó del movimiento revolucionario de. 1910; -

después eficaz aparato de manipulación y mediatización de grandes 

masas d_e obreros y campesinos: actualmente es un aparato de legit.!_ 

mación e.lectora! del sistema politico. 

12) Las organizaciones de control popular son las que agru-

pan a sectores de trabajadores, además de ·los obreros, a lo_s camp~ 

sinos, a los no asalariados, profesionU!tas y pequeños empTesarios. 

Entre esas organizaciones encontramos a las confederaciones campe~ 

sinas CNC, ccr, UGOCM y CAM; a las asociaciones de profesionistas, 

de· pequeños co_mercian tes y los trabajadores no asalariados, todas 

agrupadas en la CNOP. 

13) El sistema elec;-toral es un mecanismo que sirve para leg..!, 

timar periódicamente al ·si~tema polític~. Se basa en reglas forma~ 

les establecidas en la constitución_Gen_eral de la República y en -

la Ley ·Federal de. Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, 

y en prácticas de hecho que garantizan al partido of ic .ial y a la -

burocracia política su.permanencia como grupo dirigente del apara

to del Estado. 

14) La Comisión Federal Electoral es el órgano supremo en -

materia electoral, tiene las. facultades de otorgar o cancelar el -
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registro electoral a los partidos y asociaciones políticas nacion~ 

les, y la de preparar, desarrollar y vigilar el proceso electoral: 

su integración garantiza la mayoría de votos para el gobierno, a 

la hora de resolver alguna situación. 

15) Al control fc::"mal se suman las prácticas utilizadas por 

.el gobie.rno y el partido oficial en el desarrollo del proceso ele.s, 

toral como ia preparación amaiiada del padrón electoral, el fraude 
\ 

y· otros. Tambien, a esto se suma el control que ejercen las orga-
. . . 

. nizac.~ones de .control popular: si9dicatos. centrales campesinas y 

.Q!ganizaciones del "sector popular", median te las promesas, l.as 

. amenazas o las represalias. 

16 J La organización sindical debiera ser un instrumento de -

defensa de los intereses y .derechos de los trabajadores para nego

ciar, fren.te a la clase capitalista, mejorías en las condiciones -

de trabajo y en el precio de la fi.t.erza .de. trabajo: el salario. Es-' 

·to es, negociar para que se les arrebate la menor parte posible . 

· de la plusvalía por ellos producida. 

"17) La organización sindical sirve para atenuar la eXplota

ción capitalista, no para supri~irla. 

· ·18). La organización sindical controlada por dirigentes ofi

ci<i~istas, .repr,esenta para el Estado la mejor garantía de someti:

·miento .dEi los. trabajadores a la política que éste lleva a cabo en 

beneficio de la burguesía:. al mismo tiempo le dá al sistema' polí

tico capacidad de movilizar a grandes masas obreras, para obtener. 

consenso .y base social de apoyo· a su discurso político materiali

zado en acciones de gobierno~ 
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19) El control sindical que ejerce el Estado sobre la clase 

obrera, lo practica por medio de los dirigentes que inteqran la b~ 

rocracia sindical oficialista. 

20) La burocracia sindical oficialista controla a la clase -

obrera mediante la asamblea sindical, las promesas y amenazas, la 

aplicación de la ciáusula de exclusión y con la·manipulación de --

prestaciones. como el otorgamiento de casas habitación, préstamos o 

premios a cargo de los patrones~ También lo hace ejerciendo la re

presión violenta, ante cuya acción delictivá obtiene siemp~e la 

inactividad cómplice del estado. 

21) La relación que existe entre burocracia sindical .Y .Esta

do es de apoyo recíproco. El gobierno le dá legitimidad a los sin

dicatos y a .los dirigentes de éstos,, y la burocracia sindical lo-

.gra, mediante múltiples métodos, el control directo sobre 'los obr~ 

ros y con ello que la política económica del Estado en favor de la 

burguesía no enfrente una oposi.ción real de. la clase social más i!!! 

portante, la que está materialmente en posibilidad de detener .. el -

·proceso s~cial de producción: la clase obrera. 

22) Para tener más fuerza de negociación frente al Estado y 

éste para garantizar mejor su control sobre ,la burocracia sindical, 

se constituyen confederaciones como la CROM, CTM, CROC y COR. Pero 

como no todos los sindicatos nacionales de industria importantes -

se adhieren á las confederaciones, el Estado logró la formación de 

un aparato de control sindical al más alto nivel: el Congreso del 

Trabajo. 

23) En el pe.ríodo de 1936 a 1946 nace el aparato de con trol 

sindical integrado por dirigentes of icialistas. Este aparato se --
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.consolida en el per!odo de 1950 a 1966, mediante· la represión con

tra importantes movimientos de la clase obrera como el de !os min,!!' 

·roa de Nueva Rosita, los ferroce.rrileros y los petroleros, varias 

modif icáciones a la Ley laboral y con la integración de1 Congreso ..... 
del Trabajo • 

. ·IlI Derecho y control sobre la clase obrera organizada. 

24) El derecho garantiza la reproducción de las relaciones -
. . 

sociales d~ producción; ·legitim~:~1 proceso de producción en el que 

la .clase capitaÚsta arrebata a la clase obrera la plusvalía que -

ésta ha producido, encubriendo ese proceso de apropiación como una 

"te.1ac ión de .traba jo" en donde las norma::i jurídicas procuran el 

equilibrio entre los factores de la producción: el capital y el tE:a 

· bajo. 

25) La naturaleza del contrato de trabajo es la de un contr.! 

to de compr'aven.~a. Es .un intercambio de mercan.cías equivalentes: -

. el obrero entrega .su fuerza de tr:abajo al patrón y éste le en:treqa 

a c~ml)io·un salario que le permite adquirir medios·materiales in-

. d.ispen.sables, con los que reproduce su fuerza de trabajo. 

26) La fuerza· de trabajo, cuya especificidad consiste en su 

·valor de uso, apr~piada por los patrones crea nuevas me~cancías 

que valen .. más de lo que ellos pagaron para producirlas: con ese V.!! 

lor que dejan de pagar, los patrones incrementan su capital. Es 

ahí, en el proces.o productivo, donde desaparece el intercambió' de 

.equivalentes, y es precisamente ahí donde interviene el derecho 

del trabajo. , 

27) El derecho de.l trabajo ·sé encarga de regular las relaci2 ,, 
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nes entre obreros y patrones en el proceso productivo, reconociénd2 

les a éstos, 110 el derecho de .apropiarse los medios de producción" 

sino el de apropiarse la plu~valía producida por los obreros. Pcr 

lo que este derecho no puede ser ni tutelar ni protector del pro--

. letariado, menos de la clase obrera. 

28) La autoridad jurisdiccional del trabajo se integra con -

representantes de los tJ;"abajadores .y de los patrones y por uno más 

·del gobierno. Los representantes de los trabajadores. los nombran - ·· 

los dirigentes de los. sindicatos registrados¡ generalmente centro:.. 

l~dos por la .burocrac iil sindical;' a los. represen tan tes de los pa'-

trones los nombran .éllos dir~ctament~ .. De tal manera que quien aplJ:: 

ca las normas legales del trabajo son los patrones, _la burocracia 

sindical y el gobierno. 
.• 

29) El Estado, a través del derecho, fortalece el control s2 

bre los trabajadores, legitimándolo y creando mecanismqs jurídicos 

que le dan facu.ltades para intervenir. en la yída interna de las O!; 

qanizaciories síndicaies. 

30) El control jurídico lo realiza el Estado mediante meca-

·riismos como el otorgamiento y cancelación del :registro sindical; -

el registro ó 'toma de nota de las direc ti.vas sindica le~: median te 

·la calificación a las huelgas y mediante la resolución jurisdicci,2_ 

nal respecto a la aplicación de la cláusula de exclusión. 

31) El Estado.generalmente.está en contra de las huelgas, 

pues éstas no son.otra cosa que .la interru,pción del. proceso produs_ 

tivo, del proceso de valorización del capital, lo que afee.ta los -

·intereses de los patrones. Aunque, circúnstancialmente, el Estado 

"·.·< 
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puede apoyar alguna huelga, por su prc,pia conveniencia o de la --

clase capitalista. 

32) La fórmula jurídica más utilizada por el Estado, en los 

conflictos de huelga, es la "conciliación", es decir, la consecu

ción del "equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

armonizanco los derechos del trabajo con los del capital", que en 

el fondo no es más que garantizar la reproducción de la fuerza de 

trabajo por un lado y la apropiación del plusvalor por el otro. 

33) cuando los obreros rebasan el control de ·1a burocracia 

sindical y ejercen el derecho de huelga, el Estado utiliza otros 

mecanismos jurídicos: la calificación a la huelga; la celebración 

de convenios con quien detenta la personalidad jurídica del sindi-

cato y la requisa, en su caso. Otro mecanismo con el que el Estado 

cierra la puerta a los obreros para que no interrumpan el proceso 

productivo es la negativa al emplazamiento a huelga por coalición. 

IV Alternativas de las fuerzas democráticas frente al control 

de la clase obrera. 

34) Las fuerzas democráticas, las que luchan por abolir las 

relaciones capitalistas de producci6n para establecer una sociedad 

donde el poder lo ejerza la clase social mayoritaria: el proleta

riado, ·ofrecen ~os tipos de alternativas, unas a corto y otra a 

largo plazo. 

35).A corto. plazo ofrecen alternativas de lucha en los ámbi

tos sindical y político, para que, a la vez que la clase obrera y 

demás clases trabajadoras van conquistando mayores espacios de pa~ 

ticipación democrática, mediante las reformas legales (expresión -

jurídica· de la lucha de clases), la ciase proletaria vaya sumando 

.,, 
. -.' 
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fuerzas y logre la organización necesaria para tomar el poder poli 

tico. 

36) La alternativa a largo plazo es la toma del poder por -

la clase obrera y demás clases trabajadoras, para edificar la so

ciedad en l~ que los medios e instrumentos de producción sean· aprQ 

piados socialmente y la riqueza producida también sea aprovech.::da 

socialmente, y en la que el poder político sea ejercido colective 

mente • 

. ,-1" 
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